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INTRODUCCION 

l.- En esta tesis, nos proponemos estudiar al Estado Latí--

noamericano corno objeto particular de estudio te6rico.-

Y el primer problema que se nos presenta en nuestro e.§. 

tudio,es la posibilidad de aplicación de la Teoría Gen~ 

ral del Estado al caso latinoamericano. 

La Teoría General del Estado, tiene por objeto un Estado 

moderno, el cual es producto hist6rico del desarrollo -

político y econ6mico,y expresi6n necesaria de una soci~ 

dad que por encont~arse previamente estructurada, es CJ! 

paz de legitimar un aparato estatal. • 

. Para la Teoría General del Estado, el Estado es produc-

to del-desenvolvimiento social: es la expresión neces~-

ria, obligatoria y consecutiva del desarrollo de las 

formas de producción y de la evolución de las doctrinas 

poU .. ticas .. 

E.l Sstado es -;pa:ra esa Teor.ía- .pr,oducto de unª sociedad 

autogenerada, constituid.a en Nt\C~ON, y con valores.~ 

ideolóqicos propios. 

' ' 

En el Estado E,uropeo, puede aceptarse la Teoría Genera1-

del Estado. Pero el Estado,en el ~aso latinoaíneric~no', 
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es diferente y por tanto, resulta inaplicable una teo-

r1a que no se ajusta,ni aúÍl en minima parte, a la reali-

dad que intenta estudiar, explicar y transformar. 

Para la teoría clásica, la sociedad legitima la existe!); 

cia del Estado. La Teoría política moderna con preten-

sión de generalidad, creada en los países altamente in-

dustrializados y, por tanto, de capitalismo desarrolla-

do y transnacional, entiende que el Estado se legitima-

por la simple continuidad de los medios de reproducción· 

social. 

La teoría que se intente sobre el Estado LatinoameJ:ica-

no, se encontrará con un objeto de estudio distinto al -

de la Teoría General del Estado, en virtud de que el EJ! · 

tado en América Latina no se autogener6 naturalmente de 

: ti .. 
la. sociedad1 sino que' su origen fue imaginado por gru--

pos sociales no representativos de toda la sociedad y

que observaron la necesidad de un cambio del sistema p,g 

U.tico de dominación existente •. Esa especie de sistema 

paU.tico, part1a de la c;reaci6n de una instancia supe- -

. rior organizadora. El modelo exacto de esta· instanciá

. auperJQx, .ya estaba creado p6r otras soc.iedades én Eur,g 

pa, y· en Norte•m&ric¡{¡aqu! solo habia qu•- importarlo: -
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se llamaba "Estado". Así se cre6 un más hipotético que 

real Estado Latinoamericano. Todo lo anterior, nos con-

duce a cuestionar la aplicabilidad de una Teoría del E~ 

tado,que inicia con el presupuesto de que el Estado Mo-

derno constituye una "unidad cultural"¡ y por lo tanto-

es un Estado al que se le puede juzgar en forma general. 

Si partimos de una posici6n historicista, vemos que son 

distintos los orígenes de los Estados que surgieron en-

Europa a partir del Siglo XIII, con relaci6n a los Est,s. 

dos que surgieron durante el Si~lo XIX, en nuestro cont.! 

nante. 

Ambos tipos de Est;ado, pretenden funcionar en un mismo-

ámbito de influencia cultural, y por lo tanto,debén em-

plear el mismo vocabulario para entenderse. 

Pero debemos considerar la especificidad de elementos -

de cada Estado. Podríamos aceptar una teoría del Esta-

do super desarrollado y una teoría del Estado capitaliA 

ta dependiente o periférico, solo si aceptamos que en -

todas esas teorías, se parte de una esencia co~ún: el e~ 

nocimiento de las deffoici6n de Estado. ·Sin embarga, -
,' ' ' 

la definici6n a,~ Estado no in\plica lo mismo para los 

dos casos mencionados. No pueden considerarse en iguai 
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forma iln Estado-producto social y un Estado-productor--

producto social. 

En el caso europeo, la naci6n es presupuesto del Estado. 

En el caso latinoamericano, tenemos constancia de que -

aún en nuestro siglo, existen esfuerzos DEL ESTADO para 

crear ·una ioentidad nacional.. 

Para ia teoría política moderna europea y norteamerica-

na, Estado y Sistema político se dis'.tinguen fácilmente, 

mientras que en nuestras s.ociedade:a, Estado y Sistema -

político, en la mayoría de los casos, se mnfunden, 
' 

puesto que sus crisis son correlativas. 

La Teoría General del Estado, de ninguna ~orma resulta -

inútil para el estudio del Est.ado Latinoamericano. con 

sideramos que tres principios poll.tices fundamentales -

de la Teoría General del Estado, son en extremo necesa--

rios para el estudio de la entidad política latinóamerl 

cana: a) el pueblo; entendido como actor polÍtico1 b) -

el Derecho, comprendido como expresi6n normativa coacti, 

va de la sociedad y· c). la soberaní.a. 

Por lo tanto, si queremos plantear la pregunta ¿como-

· estudiar al Estado Latinoamericano? debernos responder -

que es necesa.rio pa:r'j:.i.r del conocimiento de sus princi-
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pales características, lo cual haremos en los dos prim,!! 

·ros capítulos de esta tesis. 

En nuestro primer capítulo, plantearemos una introduc--

ción al estudio del Estado Latinoamericano. En tal in-

troducción analizaremos al Estado en sus tres 6rdenes -

generales: el Derecho, la economía y la política. De-

dichos órdenes hemos escogido tres aspectos específicos: 

a) las formas legitimatorias del estado¡ b) el sistema-

de economía latinoamericana y su vinculacl6n con el De-

racho, y el Estado, y c) la sustitución de la Ley por -

la decisión política del ejecutivo. 

En el capitulo f¡eguh8e,0 "b~spués de haber construido un-
....... ·,.. a;¡:o;rd u9i::Jeit'l.:co;¡ 1iu ua . . 

modesto marco de estudio, analizaremos cuatro caracte-
opu~pui:.;{q op1uaa Eq aw ano 

r zrsticas funqamentales que se presentan en el Estado L,! 
01\0a~ re .;{OQ a~~em ~~ ~ 

tinoamericano. 

En primer lugar, estudiaremos el subdesarrollo y la de-

pendencia, términos econ6micos que desig~an un problema 

político regional: el Estado subdesarrollado. 

En segundo lugar, estudiaremos la inestabilidad políti-· 

cá y las nuevas formas de intervenci6n extranjera. Tam 

bién haremos algunos comentarios sobre. la crisis polítj, 

ca· latinoamericana y sobre los intentos falsós de demC>-
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cracia,que han conducido a la flagrante transgresi6n de 

dos principios políticos esenciales: la idea del pue~

blo como actor y apoderado político y la idea de sobe-

ranía. 

En nuestro tercer y último capítulo, utilizando el len

guaje y conclusiones de los capítulos precedentes, ha-

bremos de enca1:dnar nuestros esfuerzos hacia una tipol.Q 

g!a del Estado en América Latina~,para lo cual haremos -

un previo análisis de clasificaciones tipológicas y pr.Q 

pondremos nuestra tipología del Estado Latinoamericano. 

2.- Nuestras ideas generales del Estado Latinoamericano,con 

las cuales iniciarnos esta tesis, podemos concretarlas -

de la siguiente manera: 

a) El Estado Latinoamericano no es producto de una 

evoluci6n social de. abajo hacia arriba,_ corno en el

c:aso del Estado Europeo que se produce por una pr§!. 

e~istente ''sociedad global 11
• Nuestro Estado, es 

p:r:Oducto ·de una evolución de lo alto hacia la base, 

y por tantQ, debe inventar mecanismos de autolegi

timac.ión frente a :la .sociedad. 

EL S:stado Latinoamericano, rió alcanza a légitlm8r

se por el s ~ple mantenimiento de los medios de X',! 



',, 

7 

producción social. El Estado Latinoamericano que-

intenta legitimarse por esa vía, produce irremedia 

blemente su propia destrucción. Tal es el caso de 

Centroamérica, en donde a falta de conciencia so--

cial legitimadora, el Aparato Estatal debe acudir-

a la :represión armada para lograr la subsistencia-

del Estado. 

El Estado Latinoamericano debe .legitimarse como un 

ESTADO INTEGRADOR PARTICIPATIVO, es decir, como 

una instancia superior que. se caracteriza por su -

actividad orgánizativa, administrativa y de media-

c:i6n social, al~ mismo tiempo que debe ser actol' eri 

el proceso económico para lograr su supervivencia

y ·la "redistribución de la :riqueza" que presenta -

como. bandera ideól6gica. Debe propiciar y a la 

.vez copt:rolar, el cx:ecimiento de ia bu~guesía lo--.· 

cal. 

·· · Lá-· finalidad de la unidad social .de .poder, debe 

··ser el Estado, conSistó en promover el desarroll~ 
'-'···; 

social en. todoá sus aspectos, roediante l~ permanen. 

e1á dé las instituciones. 

b.) Tal vez, deba hablarse de dos finalidades del Est;a· 
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do Latinoamericano. La primera, consiste en lo- -

grar su permanencia como unidad social y como ins-

tancia superior organizada. La segunda, consiste-

en llevar a cabo los principios fundamentales de -

la convivencia humana, expresados en los órdenes 

normativos del Derecho y la Etica, y en las otras-

formas de expresi6n social como la política y la -

economía. 

e) Toda crisis poU.tiea del Estado Latinoamericano, -

obedecea un falso sistema.de organizaci6n del po-

der. Si se cuentá con un adecuado sistema políti

co, se tendrá un gobierno legítimo, y e¡ Estado S!t 

r~ efectivamente la unidad social que deb~ ser. 

· d) El poder en el Estado Latinoame:r icano debe enten--

darse c0mo un poder legitimado en un principio so

lo por la. instancia del Derecho~ puesto que al de

re.cho· se le ha considerado un instrumento, de legi_. 

t:,irnaci6n politica. ~s decir, es urí poder legal, de 

conformidad con las normas jur1dicas que el propio 

poder político ha establecido. 

Paró en la mayoría de 1os Estados Latinoamericanos, 
. . . 

·el próceso antes déscr ito es un proceso falso d.é':' -
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autojustificación, en virtud de que ese derecho no 

es el auténtico discurso social. 

La auténtica legitimación del poc1er como ejercicio 

delmandato popular (legitimación por acoi6n y no
legitimación formal), es apreciable en muy pocos -

Estados Latinoamericanos,puesto que la despolitizg 

ción del pueblo hace que· la. selección de ejercedo

res del poder¡ se encuentre viciada por éarecer:de

fundamento mayoritario. 
r· ·' 

e) El problema de la normalidad y no.rmativida~ social. 

adquiere especial if!1portancia en el estudio de los 

sistemas políticos latinoamericano, en·virtudde -

que normas jurídicas.creadas sin participáci6n - -

efectiva del pueblo,: se intentan aplicar a. éste, y

·. además la costumbre de tomar decisiones políticas-

. .i: "' 

. ajui;l.dicas, provoca una noi'málidad estrietam~nt.e -

· fictic:iéh puesto que ·1~s normas se hacen cumpl'ir -

··~ sin' el convencimiento de su, validez. Tal es' el cs. 

· · so de los· sistemas políticos 'autoritariO.s y totili]: 

tarioi3 de centro y Sudamérica# én los '.cuales ihcls 

·.. so·no e:<'iste ~1' respetéd:Iel Estado a ~u prbpi:a;;po!, 

~,,,,'~1áti-lii'dad'• 
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CAPITULO I 

INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL EST1\DO LATINOAMERIC1\NO 

PLANTEAMIENTOS PRELIMllmRES. 

En este capítulo, nos proponemos encontrar los principales -

caracteres del Estado que nos ha tocado vivir. 

Para poder .realizar una adecuada caracterizaci6n del Estado-

Latinoamericano, debemos estudiarlo en sus relaciones con 

los tres principales fenómenos sociales1 el Derecho, la Eco-

nomia y la Política. 

Como en toda tesis, debemos partir de una definición hipoté-

tica inicial, que en nuestro caso cori:eiJponde a la defini- -

éi6n del objeto de estudio, el ACT"CD\L ESTAD()IATI:OOAME~ICANO, 

cuya interpretación qenérica, puede ser la siguiente: 

EL ESTAPQ EN AMERICA LATINA ES LA UNIDAD . SOCIAL DE PODER QUE 

SE EXPREsA EN UNA INSTANCIA . SUPERIOR,. REPRESENTADA PO'R UNA -.. ' .. ·. ' ' . . 

MAQUIN1t O GOBIE~O, CUYA ESTRUC'l'UlU\ DEPENDE DEL SISTEMA OUE

SE ADOP'l'E PARA QRG1\NIZllR Y EJECUTAR· LEGITIMAMENTE EL PODER Y 

. CUYA FlNlit.IDAI)ES .· CO!lSISTEN EN ASEGURAR SU PERMANENC I.A COMO -

UNIDAD SOCIAL E INSTANCIA. SUPERIOR Y A UTOWM1\ 1 INTEGIU\R LOS

BLÉMBNTOS SOCIALES y LOGIU\R EL DESARROLLO. INTEGRAL .DEL SER -

HUMANO. 
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Es UNIDAD SOCIAL, porque pretende convertir en un todo con-

creto, orgánico y funcional, la diversidad de elementos eco-

n6micos, sociales, jurídicos, políticos y ·culturales. En la 

realidad latinoamericana, el Estado tiene interés en regular 

la actividad social a través del PODER institucionalizado l~ 

galmente que busca su legitimación por medios formales, con-
·'· 

vincentes o represivos. 

El Estado Latinoamericano· como UNIDAD SOCIAL DE PODER,.. se . 

considera a si mismo cómo un ente aut6nomo de los elementos-
~· • • • • ' f 

que unifica, pues se presenta ·como la superioridad de dichos 

elementos. Esa superioridad, adquiere presencia física por-
' 1 ~. ' '" 

medio de un aparato llamado Gobierno que pretende ser la ac-

tualizaci6n de la .idea del Estado,. a trav's del cump.l~iento 

de los altos fines estatales. . . 
•.. f ' 

Existen distintos qobierrios látiriOámer icanos pó:r@e hay dif,!. 

r~ntes .sistemas pé:>líticos y variados grados de:¡ desarrollo sg . 

ciaL·· 

Un. sbtema político .se plantea como el conjuntP de actores -

S()CÍé!~f!S e instituciones . de conci~ncia politica (e~ _pc)r 

ej13mplo~ la' ide~ cíue ia soeiedad. tierie df!l p9der, º· 1<1. acép

taci6n de posturas totalitarias) que determiné!n el~~~t)'f~mo 

de· distril>uci6n Y. ina:ntenirniento del póder pdlttico. 
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Así vemos que hay sistetnas políticos determinados. por un.so-

lo actor social, v. gr. el actor econ6mico, y por tanto, los 

grupos de interés económico, en dichos sistemas, propician -

el juego de la política para influir en la toma de decisio--

nes fundamentales. 

El Sistema Político Latinoamericano, lleva por principal ob- · 

jetivo organizar legítimamente el poder (l), es decir, crear 

un aparato de poder que qenere obediencia• 

En muchos casos, la organizaci6n del poder solo puede legiti 

marsa por la vía formal o estrictamente jurídica como se ob-

serva en las falsas constituciones de algunos paises del Co-

no Sur. 

· En otros casos, la 1egitimaci6n pretende hacerse efectiva 

por medio de postulados ideoló~icos.que pretenden contar con 

e~ consenso popu~ar, v. gr. los sistemas políticos militari_g 

.tas que argumentan su estancia represiva en el poder, plan--

(l} Ka:rlW. DeU.tsch conaiderá.que existen tres fozmaS de· le
gitimidad. · :La legitimidad· por proc_edilniento il'amáda tambit!n 

: -Oo~ otros· 'autóres, como Rafael Precüído Hernindez; Le9itill1i;,;. 
ifad de O:r:ii;J.en y .que ~onsiste en, "la forma en qu' llega al P,2. · 

. der un. gobierno~ · g'obernante. o funcionario" •. :t¡a, Legitimidad- · 
poi t•present,aci~n (que· desde' nuestro pa:rtieulár'. punto. de .· .· 
~iitar:n•v• c:onsigd el :problema de u ·oiganiZ.aci6n. d41 1~1 -·' . 
JiH~c~iti.lmos el• ::rápresentaci9n) y la. Legitimidad por ·resulta--

.·:'. 
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teándose como la única y más viable soluci6n a una crisis 

econ6mica o para reparar la pérdida de soberanía nacional o-

una desestabilizaci6n política debida a "influencia de blo--

ques de poder que infectan el área". 

No han faltado golpes militares en Améric~ Latina que preten 

dan un "rescate de la democracia" (y después, ya en el poder, 

hablan de una democ:acia autoritaria y practican una democrl! 

cia restringida). 
, , 

De cúalquier forma en que se observen los 

mecanismos de legitimación de los aparatos estatales latino,!! 

. mexicanos, siempre podemos afirmar qu~ existen dos instan- -

·c:ia=;i leqitimatox,ias ~otálmente divorciadas: 

. a) Por un lado, existe el intento de legitimaci6n por la via 
jurídica. La estructura y funcionamiento dP.l Sis.tema Pol1t.i 

c:o y del ApaX"atoEstatal se justifican por un Derecho expro

feao• Bse ~recho pretende manifestar el nquerer ser•del EJ. 

tado c,2> ,, ~J:º sieinpre resulta ser la simple norma jurídica..;. 

. abatracta y aislada de la realidad social. 

dos, es decir, la qua se genera por ia propia acéi6n politi-
. c:a de los detentadores del poder.. Cfr. Deutsch, Karl w. Po
~!tica y Gobie~o· F.c.E. ·M6xico, PriJDera Edici6n en espa~ol, 
1976 •..• pp. < 28 y 29. < 

,(2) Mientra~ el Derecho continúe siendo el. orden no~tivo -
coactivo y supremo d~l ser humano, 's.erá necesarib aceptar . 

. ·.q\M! •10 querido l>or el Estado,. es lo debido jurídico" (Arnaíz 
· Andgo, Aurora, Estru~tura del Estado, Edit. Miguél Angel PO

rrúa; S.A., México 1979, p. 249). (Continúa Pág. sic¡Uionf.e). 
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Este intento de legitirnaci6n que representa más bien una ju.§. 

tificación formalista de los actos de poder (que se autocon-

ciben como la ejecución coactiva del Derecho) es caracterís-

tica en los Estados Latinoamericanos en los cuales aún no se 

ha generalizado el uso de iredios modernos de difusi6n, impa,g 

to y mediatización ideol6gica. 

b) Por otJ:a lado, se encuentra el Estado que integra y ap¡i-

ca técnicas de autolegitimaci6n social. A este tipo de legi 'X 

timaci6n le llamamos legitimaci6n social mecánica del Estado. 

En este prime?: capítulo, se abo:s:darán ambas formas iegitiriis_ 

toxias dentro del estudio del Estado, ia Sociedad.y el Dere-

cho. 

También estudiaxemos aquí la funci6n de la economía en sus ~ 
... 

xelaciones con el Derecho, la Sociedad y el Estado. Sin em

bargo, el análisis económico latinoamericano conduce obligá

daniente a la definici6n del tipo econó~iCo del Est~do y al ~ 
,. ' -· ' 

problema de la trascendencia del sistema econ6mico en la co.m 

posición de la estructura de clases. 

s"in embargo, es necesario aceptar que en nuestrá AliÍtStiéia .-.. 
existe una profunda separación entre el Derecho y la reali~.:. · 
dad social que pretende regular~ · .··· 
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Por lo tanto, el impacto de la injerencia socioecon6mica del 

Estado, será un tópico a tratar en el numeral segundo de es-

te capítulo. 

Toda caracterizaci6n del Estado Latinoamericano estará incom 

pleta si no se plantea como problema de estudio, la realidad 

y posibilidad de la política en esta parte del orbe. Habre-. 

mos de estudiar al Estado, la Sociedad.y la PoHtica, consi-

derandodos hechos políticos innegables y éstos son: la·su.§. 

tituci6n de· la ley por la decisión política y los ·Estados de 

excepci6n permanente • 

. Una vez que: contemos· con 'los elementos suficientes de análi~ 

· · ·• sis y conociendo· los· cáiacteres ·generales quci distinguen el-

··Estado Latinoamericano, podremos hacer una relaci6n suscinta . •, ·. . . ' ' 

d. e tales características y form_. ular nuestras propias conclu-. . . ' . 

siones COh las cuales·nospodremos acercar al objetivo cen--

tral de·nuestra tesis:. ''La TipblogS.a del Estado I;atinoameri-
,e;. 

'e'.º éano". 

,'·l • ..;' Esta90~ • Socieda.~ y De:recho 

Después de.una definición hipotética preliminar.del Es

tado Lat:inoame:d.cano, en la forrria ~n· que· se ha', planteado,' 

debe segui:ree C•li'l una primera· y tentativa•.:cl~rsificaci6n 
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bitipol6gica de dicho Estado. As! observamos: 

l) Un Estado Latinoarner~cano legitimado por la vía juri 

dica. 

2) Un Estado autolegitirnado por técnicas de reproduc-. -

ci6n social y difusi6n ideológica. 

Esta primera tipología, ubicada en nuestro intento de -

caracterizaci6n del Estado Latinoamericano, no~ obl~ga

a estudiár la relaci6n de dos órdenes que regulan rela

ciones sociales: el Estado y el Derecho. 

l.l. El Derecho Lati~oamericano y l~ deficiencia de Le

gitimaci6n Jw: ídica del Estado. 

Podemos afirmar que el carácter distintivo de los

Estados cuya única legitiiuaci6n radica en la vía -

jurídica, consiste en que las fuerzas sociales son 

pasivas, o bien, se hacen pasivas por la fuerza de 

la represión. 

A un lado del poder pllblico, siempre existe activo 

o inactivo un poder social la tente en los grupos -

de· intereses de la sociedad que marcan la pauta P.!. · 

ra guiar la conciencia u opini6n pública •. 

El tan estudiado DISCURSO SOCIAL, es simplemente -

. ·' 
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la opinión pública o fuerza social cuya máxima re-ª 

lización debe ser el DERECHO. Cuando esta fuerza-

no se institucionaliza a través de normas jurídi--

cas, el Derecho así creado carece de fundamenta- -

ción real (3) • 

. La manifestación expresa de la opinión pública en-

tendida como Discurso social, es evidentemente el-

Derecho, de donde resulta que nuestra idea del De-

recho, aplicable en lo sucesivo al objeto en estu-

dio, es la que lo concibe como expresión de las r~ 

laciones· sociales Stentro de la!:! cuales se ubican 

las relaciones interindividuales, las relaciones -

políticas y económicas y los vínculos· interinstity 

cionales (4). 

Haciendo un último abundamiento a lo anterior, co.n 

sidero que el Derecho es el auténtico discurso de-. 

la sociedad,; pues manifiesta en la vía específica-· 

'{3} Si acudimos a la tridimensionalidad jurídica. del Doctor~ 
Eduardo Garcia Maynez, el Derecho del cualhablarnos sería v! 
lidOi solo en cuanto a SU forma, pero jamás en SU contenido. 
(ver la Legitimación del Dexecho, Biblioteca de la Facultad
de Derecho, Universidad Veracruzana, J'.alapa, Ver. México- -
1960, p. 239, citado por Jorge Sánchez J\zcona, en su obra N.Q.r 
matividad Social, Ensayo de Sociología Juxídica, UNAM, Méxi
co 1981, p. 96). 
(4) Si entendeinos por DISCURSO el conjunto de ideas expresa-' 
das a través del lenguaje, podemos comprender que la concien 
cia social, es dativa de ideas políticas que se manifiestan~ 
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de cada una dé las normas jurídicas que lo campo--

nen, una necesidad social, sea de convivencia paci 

fica, · sea de libertad, seguridad; incluso de des--

arrollo, partiendo del proyecto que la sociedad se 

. ·plantee sobre sí misma. 

S~ partimos de la idea del Derecho como auténtico-

discurso social, debemos aceptar que cuando un or-

den jurídico no expresa auténticamente la realidad 

social que pretende regular, es un Oerecho falso. 

De tal manera, puede existir un falso Derecho que~ 

es producido por un Estado que pretende autolegit! 

marse y que utiliza "su derecho" paxa reprimir las 

fuerza.s. sociales. También puede exi. stir . un falso-

Derecho producido por un Estado cuya sociedad no -

se encuentra politizada y en la cual la opinión o-

fuerza social es inactiva o pasiva • 

. como una .ii;,leolé>gía, la cual lOgra su permanencia, para su CA 
bal ejercicio, en el ordenamiento jurídico •. ·De esta forma~
la idea del pueblo puede convertirse en .la idea del Dar.echo. 
Considero, por lo tantó, que el Derecho, en tanto DISCURSO ;... 
SOCIAL¡. es lá manifestación expresa de· la opinión pública, -
puesto que jamás-_podremos llamar DERECHO al or'den que no ha-:'! 
ya sido creado J?Or los mismos sujetos hacia los. cuales se 
destina.· El plebiscito y el referéndum ha s.ido los sis.temas 
clásicos de los Estados Occidentales para otorgar cierto gr.s 
do de legitimidad a los actos de pódf;!r (Leyes y Decreto¡;) • -
Tales sistema.s pretenden adecuar· los actos de poder con las
expresiones de la opini6n pública a fin de que dichos actos• 
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Ambos órdenes jurídicos tienen como única validez-

la supuesta legalidad con la que fueron creados. 

Todo falso Derecho viene a ser un simple instrume.n, 

to del aparato estatal en su conjunto (que implica 

a su vez una serie de subaparatos e instancias de-

decisión política). El Derecho entonces viene a -

ser en el caso Latinoamericano, un Derecho falso,-

pues se manifiesta exclusivamente como el instru--

mento coactivo del Estado (5). 

· Admitimos, en efecto, que la coactividad es un el~ 

mento formal de la norma jurídica, sin embargo, 

consideramos que no es el dato esencial que l.e -

aporta legitimidad al orden juxídico de un Estado. 

El Estado como unidad social de poder, se expresa-

en una instancia superior distinguida por su impe-

qqe deben ser eminentemente ;jurídicos, se conviertan y acep
ten como fieles reflejos de los requerimientos sociales. De 
est.a manerél f . se intenta unificar la voluntad de los goberna-
dos con la voluntad de los gobernantes. . 
tos Estados Latinoamericanos han intentado atribuir al Dere
cho la calidad de Discurso Social, adoptando los referidos ~ 
sist!;!mas de plebiscitq y el referé~dUtil. .. · 

· Puedeh.citaxse, comc.•ejemplos, los siguientes: Dentro de los 
Estados de norrnalidaci jurídica, el caso de México, en su CON 

. S~TA PüPULAR y su referéndum restringido al Distrito Fede•
rál y que nunca se ha ;practicado. 
Dentro de los Estados de. anormalidad jurídica, el caso de 

·Chile, cuyo gobierno militar para obtener una mejor imagen -
internacic:mal, dice contar con respaldo popular derivado del 
último referéndum sobre reformas. constitucionales de 1979. 
(5) Es dio·cutible, por tanto, la afirmaci6n de que "el Dere-. 



20 

rio sobre la sociedad. Ese imperio, a fin de no -

ser arbitrario, requiere regularse por un orden --

creado por los propios sujetos destinatarios(6). -

El Derecho debe controlar al Estado y no al contrA 

río. 

La coactividad que deriva de la norma que constity 

ye un orden jurídico, creado por los propios suje-

tos de.Derecho, es una coactividad legítima, pues-

es legítimo el Derecho en el cual se furnia. Y ba-

jo el mismo tenor, toda decisi6n política, que es-

manifestación de imperio, se obedecerá por legiti-

ma. 

Pero ahora s ituémos en otro. supuesto., Veamos un -

pueblo que no manifiesta en forma activa su opi- -
. . 

ni6n. Esta falta de manifes:taci6n política del 

pueblo se debe a causas tan variadas ".ºmo por ejem 
' ' ' . . .' 

plo, la despolitizaci6n.intencional ptovocada por-

el ·gobierno que siente· perder j~stificáci6n en ~us 

cho es el orden que tiene como característica la coacci6n 'f.l 
sica", Sánche.z Azcona,.Jorge, Op. cit. p. 43 ·. '· ·. . 
(6). De la clásica Teoria General del E13tado~ eritrasacamos J.as 
siguientes líneas relacionadas con la >idea q\le 'expónemos: ••• 
"No admitir como Derecho en sentido propio, estricto, sino -
el creado con método democrático, es aecir, paxticipando én-· 
su .p:roduccióri los mismos ,que han de ·scme'te:rse a él11 

... Hans - · 
Kelsen. Teoría General del Estado. Edit. Nacional. México-
1972. p. 119. . 
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actos de autoridad o bien, la causa que cQnsidero-

~ás generalizada es la-ausencia de costumbre parti 

cipativa política. 

Aún concibiendo la existencia de un pueblo con ia

última característica causal ·señalad~ 1 .debe exis--

tir un DERECHO que lo regule y una instancia supe~ 

rior,que lo aplique. 

Tal Derecho; sería creado por ia'minoría de ~a so.:. 

ciedad que. se encuentra· organizada y obligatoria--· 

mente tendría los elementos fundamentales formales 

para·ser válido y aplicable. 

Tenemos entonces un Derecho formalmente válido, 

que prete:nde ser positivo y qu~ :requiere :un medio-:>• 

... efectivo de aplicaci6n: · un gobierno. ·•.· Pero cqino ·se• 

. trata de un .pu~blo que partkipa ,mínimamente ·:'en el.'• 

escen¡iriO'·pólitic9t el.gobi~:rno de;rivado d~. las. 

· normas de Derecho creáda1:1 minoritariamente~ · séd -

un Gobierno de las minorías para la totalidad de 

los miembros de la sociedad.o 

Será un·goh.ierno cuyos actos. deben obedecers_e por"'••· 
.· ' • ! ~ ; . " 

qúe se furi'damentari en: leyes formalmente vál~s, ·.- • 
:·: - ~ J • 

sin emb~.t9or .;jainás :podrá ser· legitimo~ 
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'El Estado, mientras tanto, no se disuelve porque -

su gobierno sea ilegítimo. Como unidad social, el 

Estado permanece y con él continúa la posibilidad-

de instrumentar un gobierno y crear un Derecho que 

gocen ambos de LEGITIMIDAD. 

Pot último, con respecto a .la legitimaci6n jur1di

ea del Estado, cabe incluir wi criterio legitimatg 

rio llamado el "criterio de voluntad" o legitimi--

dad tácita que.se hace consistir en la aceptación-

de la forma de vida existente, incluyendo el orden 

de las relaciones sociales. 

· En el caso latinoamericano, como se ha explicado,-

· no existe tal legitimidad jurídica por la simple -

aceptaci6n, ~es se observan causas cano la despo

Ü.tizaci6n y la represi6n que impiden el cambio sg 

eiai y la creaci6n de un orden jur!dico, legitimo

y justo (7) .. 

La legitimaci6n jurídica tácita del Estado, i!nPli-

ca su observancia voluntaria, y este supuesto no -

· . se presenta en ta realidad' latinoamericana. 

( 7) A este respecto, p11edé consultarse la ob~a de Hartmut -- .. 
Kliernt, Filosofía dcil Estado y Criterios.· de Legitimidad, Edi't:• ·. · 
Alfa 

1
' P.ra. Ed. en español·,B .. A. Argentina, 1979, especialmen 

'te pp.. 92 a 96. 
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1.2. La Legitimaci6n Social Mecánica del Estado. 

... 

En la parte introductoria de esta tesis, se dijo -

que el Estado Latinoamericano no es producto de · 

una evoluoi6n natural ascendente, cuyo punto de. 

partida seria una sociedad nacioriál preexistente,-

como sucedi6 'en los Estados europeos. 

El Estado en América Latina es producto de una ev.2 

luci6n descendente. Grupos selectos de nuestras -

sociedades imaginaton un tipo jurídico de. Estado,~ 

cuyu principales funciones serian las de ordenar

y úrtific:ar los divei'scis sectores y' qru.pos·· sociales 

form¡¡indo una Nac:'i6n. El Derecho' ie!iult6 · sex: el m~ 

clic> exMto'para tales .prop6sitos. Sucedi6 que.una 

. sqciÉ:l~ad,-dispe:r;$a debía. cre~r un Estado ._de Derecho 

pa)!a ::q.ue ~a c;onvir~~ei;a en Nación, ·as1 las ?C>sás,-
. ' . 

·· ."el::.9rden ju:1:J,qi.cp ~u;~·. la ~+ca instari.cia legitin\~~ 

,.,._,,• 

. La/integridat'd riaoiona:l pasó a ser ·un poatul~do del;'· 

· .. ·· .. i;>1lrec1toy, Ya. rio solo un~.:pr~n\isa social.,' 
. ' ' ' . 

i Al;>orc;lan,do el aná'iiSis 'de 'los actual:éj/r;st~do~ La.;~ 
' ' 

. tino,mer ic~hos 1 rX>dert)os-. i!fitrnar que lo~ a~os. de ~ 

' poder ya; no pleden ·leg:ititl\arse por au:simple ·tela.;;;,<-· 
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ci6n con el orden jurídico existente, en virtud de 

tres razones fundamentales: 

a) Porque la mayoría de los Estados Latinoamerica-

nos practican un Derecho falso, creado exprofeso -

por el Estado para dar fundamento a su autoritari.i, 

mo. El Estado arrebató la.facultad popular de - -

crear un orden regulador. Los autonombrados "re-

presentan tes de interés canún" solo representan in 

tereses particulares. 

b) .Porque aún siendo Estados con un Derecho formal, 

meqteválido que plantea finalidades justas, tal 

. Derecho nunca 'es cumplido por el aparato e:;t atal 

en sus diversas instancias· de decisi6n política. 

e) PÓrque el Derecho de los Estados Latinoamerica

nos, es un Derecho deficiente que no logra normati 

· vizar la auténtica realidad social y por lo tanto, 
. . . 

e.si fácilmente sustituídci por la decisi6n poU.tica-. . . 

est2'tal • 

• Ante la f.i:1lsedad, falta de positividad y de.ficie.n 

. ci;:i del olirecho en nuestros. Estados~ se instaura-

la legitimací6n sociaFmecánlca. 
. . : ' . ' 

. ' . ,~-

com:o instanc'-a legitimatoria, el método social me• 
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cánico pertenece a una etapa evolutiva subsecuente 

a la legitimación por la vía jurídica. 

La legitimación social mecánica, se expresa en un-

Estado que ha sabido encontrar la forma de inte- -

grar, y aplicar técnicas sociales de autojustifica .... · 

ción1 de entreclas cuales se destacan: 

- El mantenimiento de los medios de reproducción .- ', 

social, en especial, la educación y el aprovechA:; 

miento dirigido de los mass-media '(medios masi-..,.: · · 

vos de· difusión) para la vigilancia.· de. la concien ic.'.'. 

cia social •. 

.. la . regulación de la. movilidád social,- . orientando>.:' 'e 

el crecinliento de la clase media;. ' 

- el cont:rol ·funcional de la burocracia como· clase;,:,.: 

pol~tióa .y corno medio autoritario· de injerencia~;;. 

social: del Estadoº .... 

- el controLde la participación política ciudada.:.:<, · 

na mediante lo que-.puede llamarse "delúdci:acia-·. ,..,. . 

. de estado" { del Estado,. por el Estado .y para el 

puef;>lol~> Esta democracia·· funciona a través de ... · · 

una maqu~aria •pd:r. la. cual:' se combinati:~es •ele•··'··' 

mantos:.' 
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a) Partidos políticos que solo funcionan y dan 

muestras de vida, en los períodos de Sufragio, -

quedando literalmente fríos en tiempos de gobie¡, 

no elegido (8). 

b) Control de organizaciones sindicales de trab.s, 

jadores y también de empresarios. Este control-

se obtiene generalmente agrupando tales Sindica-

tos en centrales gigantescas. 

el .Autorización de libre manifestaci6n a los gr_y 

·· pos de presión que funcionan. como grupos de me--

diación de los requerimientos socia.les. 

A, este tipt.> ae legitimaci6n, que solo se p:resen~a- · 

" en loe Estados que han abandonado la instancia ju-

rídica como ünico medio para autolegitimarse, le -. 

llamo ~egitimación Social Mecánica, puesto que pa-

ra su integración se requiere una estructura poli~ 

tica que utilice efectivamente medios adecuados, -

recursos humanos capacitados (técnibos administra-, ' ' 

ti vos, especialmente), y amplios recursos materia-

les que puedan combinarse a manera de engranes y - .. 

(8) De\ltsch llama a esta. éategorí·a de partidos• 1'partidos de
armaduta". Op;; cit. p.; 78 •. 
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orientarse de acuerdo a programas definidos. 

Tal estructura pol1tica debe ser capaz de crear 

una conciencia social homogénea estatizada. -De e.§. 

ta manera, el Estado produce la idea social que d!l!, 

be dar legitimidad a sus .actos de. gobierno. 

Podemoia -afirmar que las ·técnicas sociales :de legi- • · 

timaai6n ·estatal' son .empleadas por primeta vez y -

con gran eficacia en la Europa del• período fascis- . 

ta, principalmente en Italia .y Alemania., Incluso-

. se ha llegado. a¡ caracterizar al fascismo por el em 

~ -···· pl~() :de tales técnicu que se orientan a ·la movil;i 

zaci6n· de rria.sas y concientizaci6n 'ideol6giCa de la 1 

sociedad.; Es por. esta raz6n, ·entre otras, que en-· .·· · 

Amériéa Latina no puage .hablarse ·de Estados Fasci.§.· 

tas 1 . empleando dicho término. con el contenido e:urg · 

peor ··· 

Quizás.en el per;odó:populista.de los Estados Lat,i 

noamericanos,. pueda observarse el empleo 'rudilrient.s. . 

:rio· de técnicas sociales de legitimaci6n, pues es-. 

precisatnénte la époci~ en que ;se Prganizari los 'Sin-

dicatos y se aprovechan al. máxi.Jtio los medios masi-
' . . . ' 

vos de difusi6n (radio "Y .prensa fundamentalmente) .- • 
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Sin embargo, en esa época la burocracia aún no· 

constituye una clase política ni el Estado inter--

viene directamente en el proceso econ6rnico. 

En el populismo, la estructura política orientada-

a la movilización de masas, no cuenta con las ins-

tituciones necesarias que le puedan garantizar pe~ 

manencia y el uso de medios. y recursos materiales-. 

y humanos no está coordinado conforme a un proyec-

to específico. 

Debemos detener aquí el desarrollo de este tema 

particular, toda vez que el objetivo central de e_! 

te capítulo es encontrar caracteres generales del-

Estado Latinoamericano y el t6pico que nos ocupa -

es decir, la legitimación social mecánica, solo 

puede aplicarse aisladamente a pocos Estados de 

nuestra América. 

Sin embargo, ante·los buenos· resultados del empleo 

de métodos social-mecánicos de legitimación en Es-

tados como Venezuela, Colombia, Costa Rica, .Cuba -

y México (en est<:1 ctécada) no es.aventur<:1do seña--

lar que tan pronto como se r~stauren gobiernos más . 

~einocráticos y menos represivos, la legitimaci6n -
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social mecánica se aplicará normalmente en nuestra 

América, pues :representa la forma más adecua.da de-

mantener un status quo sin olvidarse del cambio 

progresivo. 

2.- Estado, Sociedad y Economía. 

2.1. La Economía Latinoamerican.;;i, en su .xelaci6n con· -

el Derecho y el Estado • 

-.: .. . Vivimos en una so~iedad capitalista. Negarlo, se-

ría COO\O obscurecer nuestro método de estudio • 

. ~Luna sociedad regida por los. ·principios .del capi..:. 

tali.smo, debe daxse un gobierno y formar lJ'1 Estado 

que .no contravenga tales principios. 

Por lo tanto, puede calificqrse comq vál~da la - -· 

·· afirmaci6n de que nuestros Estados (exeepci6n he--

. cha a Cuba) son capitalistas. 

' 
Pero nuestJ:o capib\lliSJIU?, goza de características-

, · ;, que. l.o t:Iistinguen del. capital~s?llO e~ otras partes-

del mundo, sobre·t;odo en los Estados· donde el cap,! 

. .. . " .ta.listnC> ha llegado a su máximo desarrollo .• 

El. estudio del Estado y la Sociedad adquiere for-..;.. 

· .' .mas· especiales cuando se re~ona.con el;. Sis~,.. 
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econ6mico capitalista, sobre todo tratándose del -

tipo econ6mico latinoamericano. 

En el pensamiento de Marx, entre Estado y Sociedad, 

existe una "relaci6n de reciproca inclusi6n-exclu-

s i6n 11 e 9) • 1\ captando tal idea. debernos sefta lar que 

entre Derecho y Econom!a se dá una relaci6n de re-

ciprocidad muy semejante. 

El binomio Derecho-Economia, podemos entenderlo cg 
. . . 

mo la represeritaci6n poaitiva o real del binomio -

Estado-Sociedads El Derecho como un actuar del E.1 

tado que interpreta el discurso a ocia l y la Econo-

m!a como una a~t6ntica Conducta Social. 

Por otra parte, la reciprocidad Derecho;..Econom!a -

ha sido objeto de estudio de las mh divergentes -

.teor1aa. 

. 
As1, por ejemplo, mientras lilarx afirm6 que. "toda -

fc:iri:na. de pr0ducci6n producesue propias relaciones 

jud.dicas;•~:. Hans Kelsen, 99. a.flos despu'• dec!a que 

"la tentativa par desarrollar una teoria del Dere-

cho. sobre la base de la interpreta~i6n econánica .o 

·· .. de la sociedad~ de Marx, ha fracasado por. comple-• 

(9) dERRONI Humberto. Marx y el Derecho.Moderno. Trd. de A:i:_. 
naldo C6rdova, Edit. Grijalbo, S;.A~, M'xico, 1975, p. 192 .. 
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to" (10). 

El Derecho es el orden normativo supremo de la so-

ciedad, y.por tanto, su contenido lo conforman las 

relaciones sociales en su conjunto, dentro de las-

cuales se encuentran -por supuesto- las relaciones 

económicas. 

<., ~sin embargo, la caracter.izaci6n, del Derecho en los 

· Estados Capita1istas.~ des.de. e,J. punto de vista ae. -

· . su. contenido econ6mico, es p:ro~ia. de la. metodolo--

, · · qía. marxista quf) califica al Estado de Derecho co-

· ·· · mo. un Estado Hperal burgués. 

Existen diversas interp:etáciOnea ·marxistas sobre-. 

ei DereCho y el Estado, pero todas coinciden en -

afirmar que el Estado es un "instrumento manipula-

do 'a voluntad por la clase dominante" (11). 

man~ener· las mx.sma~ condiciones .-nateJ'iiales de vida 

· y la sociedad gobernada se· e,i\cut11ntra ~n una contí-

{lQ): ·.Ibid. :pp •. 145 y 146 . 
(11) V';i;ncen:t~J.M.,1 Altvater y otros. ~l Estado Contemporáneo 
y: ~i: .Marxismo.. Departamento de Difusi6!1, de ta FacUl.tad de -· 
l!icc:;>nOin~a,· UN!\M,.. :M•:>t:ico,. 1982, 'rrd. por .Ma• Dolora~ .c:le la. Peña: 
~.11 . . 
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nua lucha entre clases. 

Sip olvidar que la teoría marxista del Esta'i:io: y -

del.Derecho ti~n~ por objeto de estudio un Estado-

desarrollado en el capitalismo original y que nue.! 

tro objeto de estudio es un Estado de capitalismo-

derivado o sui generis, podemos admitir que el Ea-

tado se· determina por el Derecho que lo rige y que 

6ste regula, entre otras funciones sociale• la eic2 

n6mica. Deducimos entonces que •i el Derecho e• -

creado por una sociedad capitalista o de capitali.1 

mo 1ui generis, debe hormar las relaciones entre -

'capital· Y· trabajo'ª travá• de .las. ciencias· jw:ídi- .. 

CC>-'fitCOn&nicaao DERECfi) ECONOMIC07,qu• tiene por -

objetivo primario o ~diato lo.que.se ha llamado 

"la reproducción ampliada del capital. (12). 

Si aceptam01 la idea del Derecho Econ6mioo que lo-

·concibe como ºla forma jur!dica de la circ~laci6n-

del capital" .~13), debemos considerar por una par-

. (12) Correa·a, Osear. Ideolog!a Jud.dica. 
ma Ae: Pu~b~a; MxicC>, 1983 •. p •. 128 ,'' ' 

'(13.) Ibid P,•)3 

Uni~ersidad Attt6n·~.., · 

;_ ¡ 

.•.... 
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te, que el Derecho, como texto del Discurso Social, 

es un orden general v abstracto de cond·ucta, tanto 

individual como social, y que la calificación eco

n6rnica del Derecho no indica obligatoriamente que

en el área econ6mica se agote el contenido.del De

recho. Por otra parte, concretando las anteriores 

generalidades a nuestro objeto especifico, la clJ:qg 

lación del capital es muy distinta en nuestras so
ciedades en relación con las sociedades altamente

desarrolladas. 

Para nosotros, el Derecho debe· ser auténtico dis-

curso social. Pa~~ el marxismo tal discurso es la 

falsedad ideol6gica que expresa la· voluntad de la~ 

clase dominante. 

Es innegable la estructura y lucha de clases -mo-

tor histórico- en nuestras· sociedades indoamerica

nas. Por ello debe decirse que el Derecho no solo 

expresa X"elaciones sociales. sino también las crea. 

Esta situación se observa piecisamente en nuestro

contexto. De tal modo, si existe interés del Est~ 

do .en permanecer con vida, y al mismo tiempo hay -

. interés de la clase detentadora del capital en con 

tinuar su detentación, el Derecho debe crear nue--
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vas formas de convencimiento de la clase detenta--

dora del trabajo para que acepte la subsistencia -

de los dos tipos de intereses seña¡ados. 

El Derecho crea instituciones estatales de poder -

( 14) que forman parte de la trilogía tígica en los 

estudios estructuralistás: 

(1) APARATO ESTATAL e instituciones de - · '. 

poder. 

(2) Clase Social detentadora del Capital. 

(3) Clase Social detentadora del Trabajo. 

Se e~cluye intencionalmente a la clase económica--
~';'J.-.. ;,.' 

men~e media por considerarse favorable a los inte-
. ~·!; ' . ., 

.reses propios del Aparato Estatal. La supuesta 

clase dominante que setia la detentadora del Capi-

tal, está sujeta a ia dominación del Estado, el -

cual tampoco puede actuar autónomamente dadas las

grave~ pr~sione~ que ejercen los trabajadores. 

( 14) Las in~tituciOn•'!S estatales de poder, han. s:.ao llamadas 
simplemente l\PAPJ.'IDS DE ES'l'l100. Nosotros denominamos aquí -
APARATO ESTATAL a lo que tradicionalmente se entiende como -
GOBIERNO. 
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Ante estas presiones, la clase media se sitúa como 

un muro de contención entre las discrepancias Est~ 

do-Clase detentadora del capital-clase detentadora 

del trabajo. Así se puede explicar que los proyes 

tos nacionales de desarrollo en América Latina apu.n 

talen a la creación de un Estado Social de compro-

miso, el cual si bien implica, evidentemente, Seg)! 

ridad en todos sus aspectos, también significa ap.Q 

yo en infraestructura económica, estabilidad poli-

tica y dotación de materia prima y energía baratas 

a l'a iniciativa privada .a través, normalmente, de-

importantes erogaciones en los gastos públicos y -

creaci6n de empresa·s de participación estatal. 

Todas estas acciones del Aparato Estatal, implican: 

a) Apoyo a la clase detentadora del Capital,. b) So.§. 

tenimiento de la clase detentadora del Trabaj~,· 

. e) I.egitimacióri estatal Yí d) AmpÚación de lé! ·el.a. 

se media. 

Al Estado Social, po.r lo an~eri:ormente explicado,~ 

también se le ha . llamado Estado de compromiso in;.. .. 

terclanes. 

Ahora bien, situándose en• las funciones concretas-

'. '': , 
l._-:'•_:· 
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del Derecho, podemos decir que en las sociedades -

latinoamericanas el Derecho intenta regular las 

condiciones materiales de. vida y en general, las -

relaciones sociales a través de órganos superiores 

de poder. 

Puede observarse una supuesta contradicci6n eritre-

las funciones del Estado y del Derecho, ya que, el 

Estado por medio de las decisiones políticas de su 

aparato estatal, defiende sus intereses, y por me

dio del Derecho respeta y defiende intereses que -

son antagónicos (capital y trabajo). 

Sin embargo, solo por medio de esa contradicción -

pueden justificarse los .fines y las funciones del

Derecho en los .estados de la "periferia capitalis-

: !;'..ta;', ·término dent.ro del cual se acostumbra ubica:c-

~Ós. 

Dado el. carácter general de nuestros Estados como

países subdesarrollados o en de~arrollo, en A'mé:c,! 

ca Latina el DERECHO ya sea aºtravés de su p:copia

e:x:presión en .las normas jurídicas, o por Jl\'7qio de-. 

\.las decisiones políticas que supues~amentca so~ S\l

adecuaci6n a la :realidad social,· debe centrarse en 

.·.' 
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una funci6n elemental: regular y hacer participar-

al Estado en el desarrollo social. 

El orden jurídico latinoamericano presenta serias-

deficiencias legislativas, lo cual provoca que a -

· falta de normas jurídico-económicas, se intente un 

desarrollo social por med_io de decisiones políti--

c<1s. que siempre obedecen a circunstancias tempera-

. les. 
;,._· .. 

Corregidas las deficiencias legislativas,'. puede -

constituirse un Derecho Económico Latinoaroeric~no-

,.que se exprese como el orden"'.'sistemático y normati 

'. vo:-' qtie ,regula la conducta individual, social, pú-

blica y ~statal, con el objeto de lograr un des- .. 

armllo integral humano mediante la satisfacción de 

;las nec¡asidades materiales del hombre y la conser

. vaci6n y perfecci9nalt\iento de los subaparatos del":' 

Estado,, 

2.2. El. Estad.o .Capitalista Dependiente • 

... 
Una de las principales reservas en ta 

0

aplicaci6n-

del método de estud:i.o econ6mico...:aocial marxista .... 

consistente eñ l.a indicación de que el marxismo ª!. .. 
tudia los estados de capitalismc) original en .los ~ · .·. 



cuales opera una. clara y definida dependencia del-. 

modelo social con respecto al modelo econ6mico. 

El capitalismo estudiado por los ~rxistas, se re-

produce socialmente. El capitalismo latinoameric.s, 

no, en cambio, se ajusta y reproduce según las po-

líticas del Estado. 

. . 
El modelo capitalista latinoamericano, ha sido ca-

lificado como· capitalismo deriva.do, tardío, ael;ien-

Cliente o perifér:i,co •.. 

Es decir, es un capitalismo qué funciona con base-

en.otro capitalismo: derivado de él y creado des ..... · 

pués de· él. Es un capitalismo que se·· encuentrá en 

. su primer período de desarrollo¡ funciona exporta~ 

do materias primas o productos semielaborados1 com 

bina mano de obra nacional barata con c·apital y 

te~no1ogia extraños1 intenta crear industrias y 

abrir o ampliar sus propios mercados: procura al:lll.Q 

nizar form.as primitivas .de producci6n con sofisti-

C:ádos mecanismos industriales. .Mientras dif!cil•

in~nte: trata de lograr autosuficiencia alimentaria, 

... se cQng,ratula de obtener importantes divisas deri

:vac;lcis de la exportaci6n primaria. Mientras el ,de,! 
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arrolló social muestra ostensiblemente carencias-

básicas, el crecimiento ec6nómi~o se mantiene fir-

me o ascendente. 

Estas son algunas de las características de nues--

txo tipo de capitalismo, el cual no solo invita si 

no obliga al Estado a participar como coadyuvante-

en el proceso econ6mico y'en ésto también se dis-

tingue del capitalismo origi?lal. Por lo tant(), en 

Amér'ica Latina el Sistema econ6mico en.tiende al E.!, 

tado como el eje de.la economía nacional. Y en 

tal función, el Estado. se .. ve obligado a crear vín

culos sociales y fomentar relaciones de producción. . •· 

Por sí mismo, el capitalismo latinoamericano no ha 

podido crear relaciones sociales. Para ello ha n~ 

cesitado la intervención económica del Estado. 

Sobre la intervención estatal en la economía, dos;;. 

auto~es latinoamericanos, Carlos· Márquez y ~ilson-

Perés, hablan de dos causas de tal intervÉmci6n. -
·,· . 

. . 
La primera causa, consiste e.n que E:?l Estado persi-

gue metas· colectivas representadas por ºel inte.:. .. 

r~s público". La s.egunda caÚsa de interverid.6n e.§. 

tat:al, es la necesidad de que el Estado interv~nga: . 

':>, 
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para financiar la producci6n privada y "continuar-

la acumulaci6n contrarrestando la tendencia deseen. 

dente de la tasa de ganancia" {15) 

El marxismo afirma que el Estado capitalista es un 

Estado de clase definido como la organizaci6n de -

la violencia (represi6n), 9arante de la lucha de -

clases e instrumento de la clase burguesa. 

Seria miis que ut6pico sostener en· esta tesis., que-

los Estados Latinoamericanos son legítimos repre-

sentantes sociales. Muy pocos Estados del orbe 

~eden hacer semejante afirmaci6n. 

Los. hechos demuestran que las élites econ6micas .... 

intentan día con día colocar su personal en ias 

. instancias de decisi6n política. 

Si entendemos pc>r "pcider" la posibilidad de hacer-

, se obedeoer, debeino!'I aceptar que los grandes capi-

. tales internos y externos, gozan de influencia en-

las instancias políticas Y.tratan ante,todo de prg 

teger y conservar .sus intereses particubxes·. 

Pero también es cierto que los capitalistas lati--
. ¡ 

(lS)C.fr. Má+quez c.aX'los y Pérée Wilson "Problemas de la Rel!, 
ci6n Estado-Economía" en Teoria y Política en América Latina 
Libros .del CID~. ~xico, 19.83. p. 101:-

1., 
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noamericanoa van perdiendo fuerza en los terrenos-

econ6micos y políticos, arite la constante partici-

paci6n del Estado, que llaman los especialistas en 

la materia ucapitalismo monopolista de Estadoº - -

{econom!a dual-Br~si1-o mixta-México y Venezuela), 

y la invasión de capitales extranjeros por o1,:ro l,!. 

. do • 

. Ha sido de tal magnitud la incursi6n econ6mica y -

. social del Estado; que se. ha llegado a afirmar que 

para algunos Estados de nuestra América, el capi-

talismo privado ha fallecido. 
0

Tal es el caso de -

M~xico.., del que se dice. que "el capitalismo privc;l-

do mexicano es· ya cadáver ª(16·). 

En relaci6n a la estructura de clases, el capita-

lismo ocupa un lugar condicionante (no determinan 

·t~). 

·Debido a nuestro t~po de capitalismo, existen. una 

· clase obrera, dos clases capitalistas y un Estado 

Participativo. 

La clase.obrera -que apenas está tomando concien..: 

(i6). ,Estéva, Gústavo. ReVi.stá · Punt~7 México, D.F~,. 2s de j_y 
lio de 1983, p'gina 12. 
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cia de clase- vende su fuerza de trabajo a dos di-

ferentes clases capitalistas. Una de ellas repre-

santa el capital extranjero, que se. aplica con su-

propia tecnología -importada- y cuyos productos, -

cuando el Estado no puede crear la infraestructura 

necesaria y ampliar mercados,ti~nen un destino ex-

traestatal. La otra clase capitalista es "local", 

pero dos obstáculos le impiden desenvolverse con -

·· ~utonomia, la decidida y desproporcional competen 

cia del capit.al extranjero y la dependencia direc-

ta del mercado internacional. 

Considei:amo:=; que el Estado Latinoa\llericano, jamás-

se ha desp:r.andido del modelo. capitalista de des- -

arrollo (excepci6n cubana). Esta consideración, la 

fundamos el'l: lo siguiente: haciendo una breve ref_!! · 

rancia histórica, vemos que a partir de la etapa -

populista L,atinoamericana se crea una política - -

. económica coherente qué se ubic6 en la línea del -

proteccionismo, y autonomía econ6~ica. Fue la - -

época del desarrollo autónomo hacia adentro" (17), 

·" ~· 

(l 7) Ianni, Octavic>'~"· La. Formación del Estado Populista en -
América Latina, .Edicione.s E;ta, S.A. 2a.' Ed. México, 1980, -
paq •. 61 .. 
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intentando industrializar por la sustituci6n obli-

qada de importaciones. 

Debe seftalarse -como simple disquisici6n históri--

ca-que antes del nacimiento de Estados populistas. 

existía un tipo de Estado llamado oligárquico ca-

racterizado por el ejercicio del poder directamen-

te vinculado con los principales intereses econ6mi 

c:os. Tal Estado oligárquico dif1cilménte puede $j. 

tuane en sociedades capitalistas, puesto que sal

·vaguaxda xelaciones precapital:Í.stas de producción-

basadas en la economia agrícola y'9anadera. Sin -

embargo, ·al Est~do Ólig~rquico siguió el Estado li 
. . 

ber~l, que formuló el primer intento de abandonar-

la oligarqu1a med.fante la adopción -y creación- de 

· relacione,s capitalistas. A este periodo transici-

vo corresponden las administraciones del .Gensr al -

Jua.n Vicente Gómez (Veneiue+a, 1908-1929 y 1931 

""1935) y anteriormente~ en México~ el régimen porf.i . 

.riano. Ambos proye~aron el d13sarrollo capitalis

ta el.el Estado c:reando, infraestructu;ra y fotnentando 

la. cieac:ión de: industrias:_ tanto nacionales comó e~ 
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Es interesante observar que a lo largo de las di--

versas etapas históricas del Estado en Amé~ica La-

tina nunca se ha negado· el proyecto capitalista. -

. Podemos señalar como ejemplos de Eptados que nunca 

se negaron al modelo capitalista, a México y Boli-

via, en los cuales se real;i,zaron nacionalizaciones 

~Pr.esionantes (Petr6leo y minas, respectivamente) 

.··al tiempo que se pagabaJ:'!. indemnizaciones a los ca-

pitales extranj~ros y se preparaba el camino para

la captac~6nde capitales extranjeros en áreas en;.. 

las cuales el ,Estado se veía irn~osibilitado para -

intexven;i..r .• 

También dentro de ése mismo perícido, pue4en indi-':'". 

carse los caeos de Brasil y Ecuador. El primero a 

través de Getulio VaX'gas {1937-1954 con ciertos i,n 

texvalos)' se or ient6 hacia la seguridad social' y-

· ápoy6 la industria nacional e inició el capitalis

mo de E:stado en el áxea creando la. empre·sa Petr6-..:. 

le? Brasileiro, S-1\.. Ecuadox ,por su parté, encC>.n ··· 

t:r6 en José Ma. Velase.o lbárrá uh exponente ·popÚ.;.-
.' . ' . ' .. ' 

lista (1934--1972), que orietit6 la. política econ6m,i 

ca nacional hacia el desarrollo capitalista pres•• · 

tando singular ilnportanc·ia a l,a c:reaci6n de inf..ra"" 
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estructura ... 

Todo lo anterior nos conduce a afirmar que ni aún-

en los ·proyectos revolucionarios, puede notarse un 

dist.anciamiento al modo capitalista de producción. 

Sin embargo, nuestro capitalismo -como se dijo an-

teriormente- observa caracteristicas muy peculia--

res. El sistema económico en el que vivimos, ubi-

cado en el marco del subdesarrollo, se caracteriza 

por su dependencia del mercado mundial y su campo-

sici6n interna heterogénea (18). 

Ambos caracteres que más adelante estudiamos, dan~ 

pauta para denominar "capitalismo dependiente, pe-

riférico o subdesarrollado", al sistema de inter-

relaciones económicas que existe en Nuestra Am.éri-

·ca. 

Tales.denominaciones.no son fortuitas, sino que 

obedecen á. la realidad económica latinoamericana~ 

(18) V~ase: Lechner, Norbert. La Crisis del Estado en Amér! 
·.·ca Latina.. El Cid ... Edit. Caracas, Ven. 1977, pag. 94 Y· ss.

En el mismo sentid.o,· Cfr. Evers, Tilman, El Estado en la Pe
.i-iferia Cf3pitalistél.. s. XXI, Editores, 2a;, Éd. México,· 1981, 
p. 71. 

.\ ,·· 
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Parafraseando a Heller, nos encontramos -querámos-

lo· o no- en un. "ámbito de influencia cultural" que 

corresponde, en nuestro caso a la influencia capi-

talista reflejada en lo econ6mico, principalmente, 

pero también en lo político y otras diversas for--

mas de expresión de cultura. 

Existen centros de los cuales dimana tal influen--

cia cultural,.que debido a su magnitud, es ca:E)tada 

por los alrededores de 1os centros, constituyendo-

una relación de dependencia~ 

Aplicando esta idea al caso que nos ocupa, podemos 

decir que existen centros o polos altamente evolu-

cionados, económicamente, dentro.del Sistema capi-

talista. En esos centros, se ba llegado a las má-

ximas expresiones del capitalismo que se ejemplif,i 

can.en los gigantescos con$orciosmonopólicos, en

. las Holc}ings; en los Car.tele: en industrias que se: 
,· ' '.' . . .. 

dedican a producir m~quinás que produzcan máquinas 

a su v:ez. 

Como antítesis de estos centros u orígenes, se en

cuentxan los p1.Ultos periféricos que aún se encuen~ 
.... 

tran en e.l qp:rioceso evol.utivo capital:Ls.ta, por l.o 
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cual sus industrias -si existen- son primarias, es 

decil:, producen elementos semielaborados, su tecn_g 

logía debe importarse de los Centr9s, sus princip_s 

les mercados y fuentes de financiamiento son los -

centros que exportan su capital excedente para re-

cuperarlo con utilidades. En este sentido, los 

puntos periféricos se hacen dependientes dé los 

centros, puesto que el intercambio econ6mico que -

sé produce es desigual. De esta manera encentra--

· mos el porqué del uso del término ESTADO CAPITALI.§ 

TA DEPENDIENTE y la causa de que se entienda como-

una de las características del subdesarrollo¡ la -

dependencia al mercado internacional (19). 

Por otra pa~te, el capitalismo en los Estados Des• 

arrollados o "centrales", ha provocado que exista 

:Cl9) Deb~ aclárarse que la teoria de.la d~pendencia; la cual. 
conduce a la. idea del. Estado c~P~"S~~ist!!l:.\dependien~e, h<.1. si~ 
do seriamente cuestionada. Entre '..otras razones, ·se le ériti 
ca porque gbserva nuestras sociei.ti~des únicam(;!nte d~sde. ei -
prima.' economice, es decir, vin'cú.l.a ·1a economía con lps de--

· más fen6me~os~·aociales7 la economía cal;i.fi'i:::a la socied~d. 
Economia1 Politica y Sociedad, deben analizarse partiendo de 
$U' separaci6n.ontol6gica, sin. olvi<:lar que estos t~es '.6rdenes 

. confluyen em uno solo: el Estado;. y que dentro de él se re
lacionan. Pi este t..especto, puede. verse De Riz, L~liait~ 11 Las 
Reladionés ent:re EccnOll\;a. y Pol~tica: Reflexiones EpisteiÍ'lol._2 
gicas", en TEol.Úl\ Y.l-'.'PLITI,CA,Ji!N.AMER~Cl\ LATI~, Veqa, Juan. 
E.; .coordinador. · Ciao ~ ~~l.c'o, 1983, pp. a~, 84 y as. 
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una línea dentro de la cual se ul:>iquen todas las -

relaciones sociales y entre éstas, las relaciones-

de producción. Es decir, el sistema capitalista -

ha penetrado de tal forma, que se expresa en todos 

los aspectos Sociales y su evolución ha observado-

un olvido total a relaciones precapitalistas. 

El capitalismo en los Estados subdeSax:rollados por 

lo contrario, nunca ha seguido una misma línea in-

t_eg:radora de sus relaciones sociales. En las fox:-

mas de producción se obsex:va la coexistencia de 

:rasgos de economía agrícola y ganadera (que se ba-

sa en la tenencia de la tierra), con elementos de-

una economía de producción primaria (producción, -

semielaboración y exportación de materias primas), 

e inicios de una economia industria];izada. Formas 

précapitalistas y formas eminentemente capitalis--

t.as, tienen que'coexistir en nuestros sis:emas - -

ecC>n6micos •. Esta dispa:ridadcontradi.ctox:ia que se 

. considera como una característica más del subdes.

ilt'rollo, se maneja por ia mayoría de los autoxes 

_(en espe~ial Lechner ·y Evers} , con ·'él . nombre de .. 
. . 

nhetarogeneidad' estructural'º. 
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La evolución del capitalismo dependiente en algu--

nos_ paises latinoamericanos (que por tal evolución 

pasan a ser Estados en desarrollo), provoca que se 

reafirme el papel interventor del Estado en la - -

creación de relaciones sociales al grado tal que -

el Estado adquiere una posición equilibradora en -

lo que se conoce como "la lucha de clases". 

3.- Estado, Sociedad y Pol1tica. 

En· este subtema corresponde seí'la,lar la :func i6n del EST!, 

DQ con res:Pecto al control de la distribución o caneen-

trac,i6n del poder pol1tico y, en especial, el desempei'io 

del Derecho. en la requlaci6n del Aparato Estatal y las-

instituciones que lo componen. 

El Derecho puede ser un medio para loqrar los retos que 

América Latina se ha propuesto 1 pero se requiere que el . . . 
. . 

Derecho sea la autént·ica expresi6n del discurso. social •. 

Hay quienes afirman que el pol1tico latinoami!.ricano t~ 

do lo }lietende so.lucionar por medio del OerecliQ. Al 

respecto, debo decir que como asp;\.J:ante a pro~esa:r: el :"" 

Derecho, no. puedo ac.eptar que la vía e:Xtrainstitucionál 

de los hechos se considere método id6neo pára lograr 

cambio• sociales. Pero ~ampoco puedo aceptar qµe. UIJ&i,~ .. 
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falsa expresi6n normativa de la realidad social, dé fu_n 

damento a los actos de poder que por tal hecho se con--

vierten en arbitrarios. 

En Am6rica Latina, existen.obvias incongruencias entre-

el Derecho y la realidad social que pretende regular. 

Mientras una norma jurídica constitucional postula igua.! 

.dad y justicia social a través de un E.atado formalmente 

democrático, vemos que en la realidad existe un Estado-

que corresponde a las formas del centralismo y la auto- : \ 

cracia. Cuando por ejemplo en la Constituci6n Política. 

Guatemalteca se define al Estado. como un:itario de go- -

bierno democrático, los hechos nos hacen ver eri Guateill:!, 

la una auténtica dictadura genocida. 

Estos son los resultados de los intentos que ha hecho la 

sociedad al querer de~inirse a través' del Derecho. 

Sl Derecho puede constituir un proyecto de sociedad - -

cuando se fundamenta en hechos y posibilidades verídi-.:'-

.cos(20). 

(20) Ampliando en. ejemplos, podemos obse:r:var que en las con.!! 
t,itUciones pol1ticas de los Estados que.· enseguida se citan,

. destaca la opci6n éle la DEMOCRACIA REPRESENTAT.IVA como forma 
de gobierno. En l,a <re.alidad muy poco~ de estos ~atados pra_s 
tican tal forma de gobierrio: Ecuador (A:rt. 1°) 1 Uruguay 

,./ 
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Este divorcio entre Derecho y realidad social en Lati--

noamérica, debe considerarse como una CONSTANTE HIS'l'OR,! 

CA de obligatoria referencia en toda tipología que se -

intente sobre el Estado Latinoamericano (21). 

En nuestra América, solo cuando el Derecho se aplique 

,con el pleno convencimiento de los gobernados, podrá 

ser considerado como el auténtico DISCURSO SOCIAL. 

3.1. La S\iatitución de la Ley por la Decisi6n. Polttica. 

En el. gstado de Derecho concebido por la teoría Ge-

neral del Estado, ningún ac~o de poqer se realiza

fuera de la Ley. El Derecho. se origina en la vo-'.9 

ltjntad del pueblo, rep.re sentada en un . cuerpo leqi.! 

lativo; La aplicación de~ Derecho es i:ealizaAll 

por un cuerpo ejecutivo que debe ajustar todos• - -

sus actos a la estricta legalidad. 

(Axt. 92)7 Bolivia (Art. 1°) 1 Horid.ura.s (Art~ 63}1 J?araquay -
(Art. 64) 1 Chiie (Art. 1°); Rep. Dominicaná (Arta. 2° y 9° b 

.. Panamá (Art. 1 º h El Salvado'l: (Art. l º) ~ Bra•il (Art~ 39) 1 -
.Pe~ú (J\rt. 74) y Haiti (A:r:t •. 1 º) • Fuente: 

· :Ruiz ·M,assiell, Feo., Norniaci6n Constitucional de los Partidos 
· Poi!tiéos .en Amériéa L~tina. uNAMI M.ixico, · 1974, P• 32. , 

(21) A este. respecto, podemos ·aplicar.· ia ati;rmaciónde Til;..
tnan !vers, en el sentido de que "la contndicé:ión ~ntre la -
teaÜ,dad social y lil prE:Jtensi6n de un De:í:e'cho.- General, es -
úna constante ·en Aní.,rica Latina de~de los tiempos de la Colg · 
·nía··~ op. éit .. ·p. lso· · -
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La divisi6n de poderes, que es más bien una divi-

sión de funciones del poder político, se ha sei'lal.!_ 

do como una característica esencial del sistema p_g 

lítico ''liberal, democrático, bw:gués y de derecho". 

Sin embargo, como la historia lo ha demostrado, en 

este sistema de pesos y contrapesos, una de las 

funciones de poder -la función ejecutiva-, intenta 

imponerse a ias demás. Para evitar tal desequili-

b:i:io, se han adoptado diversos mecanismos de auto-

control de los actos de poder. 

Esos mecanismos de autocontro~, funcionan a través 

dé la revisión por parte' de un subaparato estatal-

de los ·actos de otro subaparato;. normalmente a in§. 

tancia de un particular agraviado. 

La idea fundamental que dá origen a los seí'ialados-

métodos de control de los ·actos de poder., consiste 

en la presunción de que dichos actos transgreden -

el Derecho vigente y positivo. 

En la sustit'uci6n de la Ley por la decisión politi 
. ' 

ca, no. hay propiamente trans9resión al Derecho es-., 

, c:rito, sino deficiencia de la Ley, como ya ante- - · • 

rio:rmente se señalaba. 



53 

A la. ilegitimidad del sistema normativo jurídico -

se añade la incapacidad o deficiencia de tales nox 

mas, pues no comprenden en sus supuestos hipotéti-

cos (de hechos) las conductas y circunstancias que 

deben regular. 

La consecuencia que se produce es la suplencia po-

lítica de la Ley a través de actos de los 6rganos-

ejecutivos del aparato estatal • 

. Ante esa deficiencia Cié la Ley, el poder político-

especialmente a través de la funci6n ejecutiva, se 

siente capacitado para suplir al Derecho en sus 

funciones de regulaci6n y creación de relaciones -

s.ociales. Esta suplencia (sustitución) de la Ley-

se realiza ppr medio de actos de poder a los cuales 

llamamos decisiones políticas. La decisión polítJ:· 

ca intent.a sex la adecúaci6n de· 1a · noxma juridica-

al caso. concreto esP,acial y temporal. Pero en - .. 

realidad, se toma al Derecho como un medio justif,i 

catorio de la decisión política a ·efecto de que é.t 

ta pueda aplicarse coactivatnente~ 

. Toda decisión política es. eminenteine,nte circunstan. 
: ,¡·/ .: 

ci•1 y obedeee a reqüe:r~ientos ~~piazables. 
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Algunas ocasiones, cuando se trata de gobiernos 

programáticos, la decisión politica representa el

único método para implementar planes y programas -

generalmente económicos que obedecen a proyectos -

estatales de desarrollo (como en los casos de Méx,i 

coy Brasil). 

an Am4rica Latina, las decisiones politicas cum- -

plen funciones que el Derecho no puede realizar, -

especialmente las que se refieren a los aspectos • 

econ6micos y politicos del Estado. 

En materia política, pueden citarse como ejemplós

de la referida sustitución de la Ley, la regulaci6n 

asistemática de la burocracia en los Estados Lati

noamericanos, y la creación de partidos politicoa

por medio de decisiones gubernamentales que inten

tan revestirse de la forma jurídica, como fue el -

caso d.e la creación en México del Partido N.acional 

Revolucionario en 1929, el cual incluso llegó a 

subvencionarse directa y'abiertamente de fondos f.§. 

derales {acuerdo presidencial de fecha 25 de enero 

de 1930) {22). 

(22) Ruiz Massieu, F:rancisco.; · Op., cit. P• Bi~ 
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En el área económica, se manifiesta más ampliamen-

/ 
te la sustitución de la Ley en los actos o decisi.Q 

nes políticas que intentan regular en forma dirigi 

da algún fenómeno económico en especial o el proc.!!, 

so económico en general. Asi vernos la creación de 

planes y programas económiC.os y de desarrollo que-

aún a pesar de que se consideren como simples "pe:>~ 

liticas gubernamentales", representan ordenanzas -

y auténticos actos de.autoridad • 

. Las decisiones politicas, son resultado de la act_a: 

,. vidad del aparato estatal. . Sin embargo, el apara-

to estatal se compone de subaparatos o institucio-

nes de gobierno. Por 16 tanto, existen diversas -

instancias de decisión politica cuyo número e iin-

portancia dependen directamente del tipo de buro--

craciá u organiza~ión funcional estatál. 

La <;lecisión poÜ.tica, .que aqui reducimos exclusiv!,. 

mente a la deéisión ejecutiva, adquieré la fo.rma -

jJ.ll:'Í.dica •a trav.és del DECRETO. 

El "Decreto-i..ey", .represent:a para los gob.ier~C::,s 

latinoamericanos, el. medio exacto para cali,.fi..icar -
' ' . -

. _. ·-,· 

,_.. de jurídiCa una. decisión que por su mate;l.a y su -
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finalidad no tiene raz6n de existir, puesto que su 

contenido es propio de una norma jur idica formal-

mente creada por los 6rganos legislativos. 

La conversi6n de la decisión politica en norma ju-

ridica, puede verse con amplitud en los Estados de 

Seguridad Nacional y Estados de excepci6n en gene-

:ral. en los cuales la injerencia del ejecutivo en

la funci6n legialativá y en el doJninio· de los 6r91 

nos encargados de tal func i6n, es tan obvia que P.2 

demos decir que en los Estados de excepci6n el De-

· recho es instrumento coactivo y no el orden inte-

gral que debe ser (23). 

El enorme defecto que podemos ob~ervar en las -

Constituciones Latinoamericanas, consiste precisa-

mente en las facultades discrecionales que otorgan 

(23) Con un ejemplo, podemos. ilustrar. el uso ar.bitrario que
se hace del DECRE'l'O-LEY en los Estados de excei?ción Latinoa
mericanos~ En Chile, de 1973 a 1975 se dictaxC>n 1,300 Decr_!. 
tos-Ley. (Fuente: Lechner, N. La Crisis ••• Op .. cit. p. 145). 
La invasi6n del ejecutivo a la funci6n legislativa, obedece
ª· muchas razones entre ellas a la autorizac:L6n constituc:io-
nal 'para declarar Estado de excepci6n, ·otorgandofacultades
discrecionale.s al ejecutivo; .el cual, en uso arbitrario de - . 
las mismas se 'revierte en contra del. lec,,Jislativo. y lo domina .. 
Los Decretos han sido utilizados también como médio1 de obt,1. 
ner lec¡:i.timidad de los actos de qobierno y. como técnicas, po-· 
pulistas nacionalistas. Tal ha sido al caso de los .decrf!tos 
dictados por Juan Velasco Alvaxado, Pres.idente de Perú; cuan.· 
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al ejecutivo para que determine la suspensi6n de -

las garantías constitucionales. Tal suspensión im 

plica un Estado de excepción y éste a su vez, re--, 
presenta omnipoder al ejecutivo, que se manifiesta 

en los actos o decisiones de poder en clara susti-

tución de la forma, contenido y fines de la norma-

auténticamente jurídica 

· ·do expropi6 en 1974 y 1975 empresas transnacionales aunque -
por otra parte, también limitó libertades ciUdadanas al expr.Q 
piar, por medio de los decretos 20,680 y 20,681 de 23 de ju
lio de 1974, la Prensa Peruana. A este respecto, pueden co,n 
sultarse: Cqtler, Julio, "Perú. Estado Oligárquico y Refor
mismo Militar" en América Latina: Historia de Medio Siglo·. 
América del Sur. Edit. Siglo XXI. 3a. Edic. México 1982. ~ 

. p. 415 y ss. y también Nuncio, Abraham. Información y Poder 
Revista Situaciones-lo. Universidad Autónoma de Sinaloa, -
México, 1978, pp. 30 y 35 a 51. 
NOTA: Haremos algunos comentarios al Estado de exc::epci6n, -
en el siguiente capítúio. 

, ... ;1 ·· 
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e o N e L u s I o N E s 

l. En este primer capítulo introductorio al estudio del E~ 

tado Latinoamericano, nos hemos percatado de que nues-

tro objeto de análisis es un Estado que·intenta ser sí,n 

tesis social y que se autojustifica por medio del poder 

institucionalizado. Se trata de un Estado que busca, -

por una parte, seguir existiendo como elemento del or~

den social y por otro lado, pretende ser unidad supe- -

rior de todo io social. 

2. La relaci6n entre las dos pret13nsiones del Estado, es -

decir, la del Estado como unidad y el Estado como ele-

mento, produce nuestra idea del Estado Latinoamericano, 

así consideramos que el Estado en América Latina es la

unidad. social de poder que se expresa .en una inst~ncia

superior, represen~ada por una máquina o gobie;rno, cuya 

estructura depende del sistema que se adopte pa:ra orga

nizar y ejecutar legítimamente el poder y que tiene por 

finalidades asegurar su permanencia como unidad social

e instancia superior aut6noma1 integrar los elementos· -

sociales y lograr. el desarrollo integral del ser. humano. 

3. Al orientar el estudio de.l Estado y la Sociedad en Amé

rica Latina qesde.el,. punto de vista del Derecho, la Ec2 
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nanta y la Política, observamos cuatro problemas funda-

mentales: 

a) Existen dos formas de legitimación del.Estado Lati 

noamericano. La primera de ellas es jurídica y va 

perdiendo eficiencia porque, o bien es un derecho-

falso creado como instrmnento del autoritarismo, ó 

bien, siendo válido y justo, nunca se cumple por 

el aparato estatal. La se~ es la legitimación

social mecánica, que presupone un .. cierto grado de-

desarrollo poU.tico y econ6mico favorable para la

creaci6n de una conci cia social homogénea y estA 

tizada, usando mecanismos como los medios masivos-

de difusi6n y organismos paraburocráticos.como las 

centrales sindicales. · 

b) El Derecho intenta regular las condiciones rnateri,!. 

les de vida y, en general, las relaciones sociales. 

Sin embargo, el orden jurídico lati!loame:ricano, pr.$! 

senta serias deficiencias jurídicas originadas, 

fUndamentalrnante, por la inadecuada representt;tción 

.política. Esta deficiencia del Derecho, provoca .;. 

que el desarrollo social, qtl.e exige normas jurídi_:· 

cas 'diriámi~as, sea dirigido por madi~ de decisio-.o.: 

nes poU.ticas . caxentes de continuidad y de .c;:onse.._ 
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so. Consideramos necesario que en América Latina~ 

se constituya un Derecho Econ6mico expresado como-

orden regulador de las conductas individual, so- -

cial, pública y estatal para la satisfacci6n de 

las necesidades materiales del hombre y'la conser-

vaci6n y perfeccion~miento de los liiUbaparatos -le-

gítimos- del Estado. 

c) Nuestro sistema econ6mico es un capitalismo .que 

fúnciona con base en otro capitalisme> que se en- -

cuentra altamente desarrollado. Nuestro capitalii 

mo se distingue del capitalismo desarrollado por--· 

que exige al Estado la creaci6n de vínculos socia-

le$ y el. fomento de relaciones de producci6n. 

Nuestro sistema de economía entiende al Estado co-

mo eje y copart~cipe del proceso econ6mico. Por -

otra :Elarte, el intercambio econ6mico entre los ce.n 

tros ec~n6micos desarrollados y Latinoamériea hace 

pensa~ que nuestl:os países viven en un capitalismo· 

dependiente. Además, nuestro subdesartol,.lp. econ~ 

mico ha provocado que coexistan formas precapita-

listas . de producci6n cor. foimas éminenternente cap~ 

taiistas dándose·e¡ feµ6meno de heterogen~idad de-

estr.uct.uras intei;nas o· dualidad estructur'91• 
,; .. , 
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d) La falta de unidad, participación política y con-

sanso, hacen que el Derecho en América Latina, sea 

ilegítimo e incapaz de regular justamente las con~ 

ductas sociales. La. consecuencia que se produce -

ante la ilegitimidad e incapacidad del Derecho, es· 

la sustitución de la ley por actos de los órganos-

ejecu~ivos del aparato estatal. 

La sustituci6n de la ley por decisiones políticas

del ejecutivo, debe .cumplir funciones que el ó~re

cho por su formalismo normalmente no puede cumplir. 

Pero sucede que las referidas decisiones políticas 

no solo constituyen sino transgreden los limites -

al podex impuestos pox el ,Derecho. Ejemplos de ª.!. 

tas transgresiones pueden ser las declaratorias de 

suspensión de gaxantias individuales y de estado -

de emergencia que exageran los límites constitucig 

nales, y hacen.~ un lado los requerilnientos esta-

blecidos por el I>e~echo o los interpretan muy pax

c:ial~nte. O~ro ejemplo de :fa sustitución de la .- · 

lay por la decisión pQl!tica, es la apuridancia de-

loa Decretos..;.Ley. 

· .. Cxéó que una introducción al estudio del Estado Lati--
. . . 

·. I1C)a111•ricano es demasiado 'ambiciosa como para agotarse"": . •· 
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en tan breves páginas. Sin embargo, en el .siguiente -

capitulo profUndizaremos sobre las características fun. 

damentales del Es.tado en América Latina, preparando, 

de esta forma, ei camino para nuestra tipología. 
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C A P I T U L O II 

CARACTER!STICAS FUNDAMENTALES DEL ESTAJX) LATINOAMERICANO 

espués del intento introductorio que representa el capítulo 

nterior, considerarnos necesario abundar sobre las notas 

senciales que caracterizan al Estado Latinoamericano en los 

mbitos político y económico. 

ocasión, el Dr. Luis Diaz Muller se refirió al Es-

tado como "el punto de encuentro entre lo político y lo eco-

.n6mico " (25) • 

La anterior afirmación es premisa fundamental en la const:rus 

c.ión de esta Tesis, y en especial para los objetivos de este 

capitulo, en el que nos proponemos cimentar una base sobre -

la cual iniciar un estudio tipológico del Estado. Latinoarnerj, 

c~no. 

: .En este capítulo analizaremos desde un enfoque global, aque

llo que consideramos lo más destacado en la economía y la P.2 

lítica de nuestras naciones, en el entendido de que esas ca-

(2S)DI1\Z MULLER, Luis. "El Estado de Seguridad Naqional y "" 
la Integráción Latinoamericana" en Memoria del Primer Con-.,.. 

.greso Internacional de TeoríaGéneral del Estado. Facultad
de Oe~echo. UNAM. México; 1981 p. 253. 
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racteristicas esenciales confluyen y determÍtl.an el tipo de -

Estado, proyecto de síntesis social. 

Hemos escogido como características en el .aspecto económico, 

al subdesarrollo y la dependencia, que son términos distin--

tos referentes a un mismo problema: nuestra forma general de 

vida. 

En el orden político, hablaremos de la inestabilidaq políti-

ca y los proyectos de democracia~ 

1.- Subdesarrollo y dependencia. 

1.1. El contenido de los conceptos. 

En la interpretación que hace Tilman Evers sobre .. -
.. ' . ''.'. : 

la teoría marxista (26). el Subdesarrollo puede plan 

tearse desde dos puntos de vista: 

·a) Subdesarrollo como proceso manifestado en la d.§ 

penden.cía. al mercado mundial. 

b) Subdesarrollo como situaci6n social que se ex--

presa en la heterogeneidad de las estructuras -

·internas. 

(26) EVERS, Tiiman'. El Estado en la Periferia :capitalista. -
Edit. Siqlo XxI Editores, s ;.A. 2.a. Ed. México, 1981, PP• 16 

.. ~~ 26 •. 
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Así las cosas, al subdesarrollo se le puede enten-

der como un sistema de vida en el cual la economía 

se reproduce en forma dependiente al mercado mun--

dial y la sociedad se compone por. estructuras het$! 

rogéneas. Explicando la anterior definición, d:i,r!, 

mos qúe la dependencia al mercado exterior se man.i 

fiesta como la necesidad de producir y consumir d,! 

terminados bienes y servicios. Tal neceSidad es -

impuesta desde fuera de ios 15.mites nacionales pa.__ 

ra satisfacer los requerimientos de los países in-

dustrializados. (nota 1). 

La: dependencia pbedece a .la iJunersi6n en el merca-

. ·.do. j.nternacional de bienes y servicios1 del país '."' · 
:~' , 

que se hace dependiente. 

Hay que admitir que la anterio.:r idea de la depen':"'-. · .. 

· dencia no es del todo afortunada • 

. La idea de dependericiq,: qOll:l()~p~~:te int:~grante del~ 

.·. co11cept() de Subdes~qollo, es muy difícil de ser ·"."' ·· .. : . 
,·' ,.-

... : ;. 

(no~a l) ~claremos que la pr;od'.ucicióri d~péndiente se .e;xpresa-
ert dos, fases: · . .. . .· .. 
a').;·· cuando no ...• axis.ten· rner(:'ados · inte,r110 .. f!i .• (y no ha:Y.: por lo 

ta.oto consumo, nacional) y .la. pródtiéción se déstina al, 'ajF 
ter ior... · , : . , · · ·· · · ·· · ·· ·· · · 

b) ~ Cúarid.o. existen mercados. internos y la produ,éc:Í:tsn es para·.· 
ei interio~,· pero ia tecnológía ir el capital provienen'.;.; 
del ext:erior. ' ~' 
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,.explicada en breves palabras, sobre todo porque la 

. dependencia se manifiesta en todos los 6rd.enes de• 

la vida social. 

'Sabemos que la dependencia econ6mica hace que las-

.: d$cisiones de pclder se ajusten o po:r lo 1?1enos no -

·contravengan 108 intereses. de los grandes c~pita~-

les y consumidores· externo•• 
-~ ~<;_> '· . 

. . As! coiµo un vendedor no puede .e~miatarale. con su -

~rinc:ipal c;:li•ntei aa1. tam'bi'n un pab que ... an-• 
.•• , • - ~ - . • .. • . • '. . )' ', ¡ ' . " . 

. ' . . . ' C'Uentra compro!tlet.ido a conipra~ ·o vender ·. cS-.tarmina ... 
~~-~~,..,. __ ,·._·· 

. . do p: C)Qucito o ftiz.te~i~ prÍ11\a a un ir.1•. i!Íd~Íft;i:bli- . 

. . . ••do, reflexioné! ~o. ~ec~s ~riteii: d~· t:omar ~n,. dee,i 
·' • > • •• • '· 

!.:' 

· aüm' ~o11tica · qu~ ~.eP&tcuta; •r( ·;,J. l?alan~~:':d~· ~gos. 
· ( r_iot;IÍ 2 ). 

· . ~~. c1•~ndencia -dado el ej.p10, i~te.i-.for~. ~eb.asa ... 
;. ' 

. '\In pianó m'•' cjenttra1., 
: :,: .. ·-~ 

:Sl Í•gundo ~vi$o de lúb_d_esari:ouo·, -~e~dé el. conte~ ·· 

·. ·. ·, ,to de t~l~ah Bvers,: •~: ~l:,deo.la ,h-.t~~()9~·rle.idat;J ~s-• · 
. i 

. <ra~t~C;~> .< ,'1'~1' v~í. ª" J?i~6~~L~.u~ ia, ll\isma dependencia . eltiete 
,'. P•·r•}iuien'co~pra tolt.i:,,~fa','q.~i~J'\ ;¡e~de •. · sin·~mba:rc;ro, cuan

.·. do;~~.~fJ~~~~!tnci~ .. re~.fc~7~,~,.,.~::,~~clp~, .. ~os .. &ll\bito,,e soc;i_alee, - . 

. · ••t.lnl\9t, •n.:pxeee11cia .de. una .<Jeptnd•ncia~ en etl subdesarrollo~ 
• • • • • • • • • -.. • : ·.·:· •••• ;:.:. )\.',. ,,: ';' , •• :· :~· < • • ¡' •. , • ' • • ' . • • 

,·,; 

., ... ' 

';_.,.· .... _ 
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tructural. Desde e·ste punto de vista, los estruc-

tural-funcionalistas podrían definir al su}?desarr.Q 

llo como una disfuncionalidad social, como un ine-

q!Jilibrio de estructuras, porque hay subdesarrollo 

en aquellas sociedades cuyas estructuras son, ade-

más de distintas incoherentes. 

·Hay subdesarrollo en el país que cultiva ia tierra 

cor:i aradp, usando las mismas técnica.s de cien ai'ios 

atrá.s., y al mismo. tiempo sus ,g:randes fábricas urb.s, 

:na.s producen partes para c9mputadoras. Coexisten

º intentan coexisti:r; formas precapitalistas de pr.Q 

ducci6n. con formas capitalismo avanzado. 

· Cardoso y Faletto, entienden el subdef!a.rrollo como 

. la .. "estructura de un tipo de s.istema económico con 

.. predoll\inio del sector priiµa:rio1 fuerte concentra-

>: ci6n .d(3 .la renta, poca diferenciación del sistemá-
. . . . - :. . ' . ' ~ . , ' . ' . . : 

pi:oduc;:tiv,o y sobre. todo, predominfo del mercado e~ 

terno·sobre el interno" {27) 

'Antes: de analizar este concepto de subdesarrollo,-

cgnviena destacar que para los referidos autáres,-

. . . . 

. {~ qAR,DQSO, F .H. \j -F'ALETTÓ, E?lzo, Dependencia y Des~:r:rol,.lo
. en iurtéfi:ca Latinar siglo XXI Ed~t,ores, S~A. lava. ed., Méxi...; 
c6~ l983t p.·23, 
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"los Estados Subdesarrollados forman parte del si!, 

tema cap ita lis ta" (28) • De aquí surge la pregunta: 

lhay subdesarrollo en los patses del bloque soc;:ia-

lista? 

E~ Am6:rica Latina, salvQ las di<¡nas excepc~ones 

históricas de Chile y Granada, solo Cuba se !ÍlJnti.t 

nEJ como el único E.stado Socialista;. Y Cuba desta-· 

· ca por· tener . un sistema·. econ6mico dónde predomina• 

. el sector primario, existe poca diferencia en el -

. ·alstema· produC:ltivo y· el me.rcá.do externo. (hacia el
bloque soeialista, prihci.paln\ente) predomina sobre 

el interno. 

Luego, el f:!Ubdesarrollo, en los términos de cARDO• 

· so~Ji'.l\LETTO, debe entenderse que no es privativo de. 

lo.s países ~ncú'adrados en 'el Sistéirla·· capitalista.

Aunque, claro~ en un Estado Socialista 'no puede h.1, · 

ber 6oncentracl.6n de la :centa, el.l.o no oba.ta para..: 

que se confabuiéri los· dem~f!I. elementos .d•l Subd••-.;. 

axrollo que' sefialan los autores CARDOSO-PALS'i'i'O • 

Abundando s~bre lo anteriói~'debemoa'se.ftala:r que.

más que habla~: de una ºpocj diféren.cHacf6n. del 

,, ·_ ·-~ 
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tema productivo"r .como elemento del subdesarrollo, 

ha de hablarse de una desproporción en el sistema-

productivo lo cual nos lleva a la noci6n ya aludi-

da de "heterogeneidad estructm:al". 

Las ideas que hemos expuesto sobre el subdesarro--

llo llevan implicita o explícitamente la nocii6n de 

· ·dependencia • 

La. dependencia es entendida como el rasgo .distint,! 

vo del subdesarrollo, que se manifiesta en todos -

los aspectos de la vida social en sus relaciones -

internas y externa (2J). 

El estudio de la dependencia c~ expresi6n carac-

te:r S.stica del subdesarrollo, nos conduce a la obl.! 

qada referencia sobre el capitalismo pE!rif.érico, -

subdesar:rolladb y ta.rdio puesto, que es el sistema Cs_ 
. . 

•. pitalista donde mejor podemos observar la dependen 

. cia en el subdesarrollo. 

· Dei desarrollo latinoamericano; se habla coJOO si" -

·" ·-:. , ,.·· 

· C29>.· En este sentido puede versei ~RDOso...:F~LET'l'O, op. cit., d~ 
. · de: lee: "la noc:i6n de dependencia. alude direotamen:t:e.a ~as - . 

condiCi,onel de existencia y fund.ónamiento del s'ista!ÍÜ! econg 
liic::o y del sistelllll p()lítico". paq. 24 



se tratase de un"result~do imprevis,to'" (30}. Pero 

recordemos que en nuestra All;1éri<;a ,, .hemos intentado 
... j. ·:. • ·., " ' ; ~ • .- ~ .: • .,. ' • ·~· • ' :o · .. , , r'. 

aplicar, adaptar y sostener modelo1:1 social~&, eco-
~ ' ' • • • ' ' •• , : : • ' • 1 • • - • 

n6micos y políticos impor~ados. 
• . ( .,_ . 1 

El capitalismo es· el ~elo económi~o qµe. iJnporta

moa. Empero, result6 que la bella y jovep Latines 
.-: : • 0 ~ j O • • ' ~ ' ~:~ ' > ' ' ? O O... • '0 • • O ' V O .. 0 •• ' ' 

mérica necesitaba crecer para pod~r u~ar la vesti

menta del capitalismo. Por esta :razón se habla de . . . 
. . ~ . '. 

: tin c:apitalisnÍó tara!o.,· el cuál manifieilta la dis;;.-

. : coi:daric:a e~t:i:~ una ·aociedaa que por· ~1. misma no -

.. '~ . . ' . . - • . . . . . • : . '· . . (. ' ! . ' ~ ' . . . 

y permanente, y un sistema econ6mico que no tend-

· na de adaptar~•- a .la .Sf3C:iedad. Bftá dia~·0rd..nci8-

Foducc. . la, di~ere~cµc:i.6n o hetexqgeneidacl en la•-·· 
- . ' . 

1:1; ••CJ.1.Uldo nOmb:re de la referida, dtmco:rdalicÜ •• -

el et• i.. cieP..ndencia ~ pQemtQ Ql19 · a . ioa·. intento• -
. . : 

·a •ill~n~ci6n ecqnomta ... íloc,h~4~ interv&m ~ 

<=•••:ró~nte, · cd. mOdo or.iqinal 'ciel _ái111;emii ec:oat.d ... 

e;~,; • ._, ••t-~~t6n~ •• de~iu· pa,:ra q,U. _&ncione. el_-

41~,~t•li'..ct ";..•da~ado• , __ t•fdlo o peri~rico, se · ra 
,·: 

. : '~: . ;·. 
,. ,• , 
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quiere la intervenci6n del capitalismo evoluciona

do. Tal intervenci6n ya adquiri6 pertenencia den-

tro del sistema capitalista y tiene un lugar .impo¡, 

tante en la dinámica econ6mic~ mundial. 

1.2. 'Los.enfoques de la dependencia. 

Ubicando la dependencia en el subdesarrollo, debe-

seguirse con los enfoques en los cuales se ha esty 

diado. 

a) Enfoque Global. 

Creo ~ue el primero y m~s amplio de los enfo- -

ques de estudio de la dependencia, es el que P2 

demos llamar global o general. 

Este enfoque, lidereado por Lechner, es el que

se refiere a la dep¡!Jndencia "de la sociedad 'erÍ

su él)njµnto en cuanto estructw::a de dominaci6n-

. socia.l sobre la producci6n y la distribuci6n de 

la :riqueza" (J.l). 

· El enfoque global de la dependencia., conjunta 

lp 'ec:on&\tico y lo pol!tico, ia aoberania na'ei~ e 
. . . : ·. . . ' 

( 3D JZCIUIER, Norbert •. La Crisis del Estado en Am,rica · Lati
na.. "11 Cj.(f. Editor:. Caracas, V•n• 1977 p. 89 



'·.·.·, 

- ·n .;. 
"~· ' , .. -

.. 
. nál y el capital extranjero inversor.- .9 bien, ..:. • 

~ . . . . ;' ·. . . ... ~ ( ' . . 
. dicho':' en otra forma, estúdia la presentaci6n P.2 

"t '. 

Ü.tica en lo interno y en lo externo, del capi- · 

tal internacional~ · 

Podemos sena lar· tres· efeetos c~~aé:te~i.~ti~os de · · 
·. ' l. • - • ... • ' . 

~a d~pendel\ci~ :Planteadóe ,: de_scle e1 ~nfoqUe .glO- • 
. . .. . .' 

. .. . ,· . gaJ.:: .. ; .... 

- • • .,, ,. <. •• , ~ • . , :;. ~ '\ ~._:· ··, .. :' ', 

1). · Sistema productivo •Úl>OzaiJlado- a;L 'mercaa~ ·~· · - . "' ' - ~ . : . - ' -; ' . 
.. ;. 

. .. . . .· . 

2,l .... c~xia~en~ia p~ ~·fo:rmaíí pr~capitaU.atail· d:~ ·· · 
. . . . - ·. . ' . .. . , . ;:-. . . . . . . -. 

vida c:on f~1.pÍenáMrite.capitaliataa~ 
... ' ·.· .·· .·_' 

::. l) ~- La ClepeJÍd~ncia crea deainte~acl.6n .• ~ciai~ .. _:. 
; ~- . . . '': ,~;; . ' . . - ~' . ' _: : . .' . . - .~ . . ' . .::~ :.(:·. 

y· t1e1pc>litizaci6n,-:cuándo no m8t• y fu&.:· . 
. - , . -.,¡ •. -· ' 1 • 

1 • _, • ,· ·,. ¡! • ~. . t: ' 

. , . ·-·. cióna unproyecto 11ae~c10 cie-&IHzrOLio • 
·•, ·. 

··. (~2~ ... ··, .··1 .-.... • 

. '•··:-. - "" ... :. ' 

. . ·~ . . • ' . • ' . - \ .. i 

c~id8%0 qÜé ~ ~ · aciecaaao ése de~- · 
•. . • ' • I •.' 1 X.. • • ·~' •• • • -

-•:.·. 

:.· . ·~p11o. ~ authti~ ~ltma~iva • Ía· ~\ 
;:!' . • ' • - • .. ' • • ,., • •• : • ' ~ :···::. -

·, ; .. , ·-,¡· •. ,.--;: . .. ' 

(3j· 1' eate xe•P..e~~ ~~e ver.•• S'°Qar ·SeJ:~~Ó~·. :·~iclr ~·
.. tiña~-· Lo• O.safio•. ctel ~ieapo Pee__-~ 81910 .XÜ nf.te>Z•a·r ' 
llhico .· 1,ao:- i 7e' a·-ctciide •• i*~ ·• ·'r.qy9ct:o. e1e a. • .

.. at:roll.~ ~é:~~l;~:~~lir•y_á~i~#!>P'~~-- .. 1•·~~ -~ 
. r•· e!•.' loa m.c.niDiói de cteaagr•ci&.- aocial ·a•-~-· 80D · •~ .· · · · 

tia•'·:t11~.u°',:;·•• ... t~:~~~J~•a.~~1~!'-,·~- ._.·· .. ,_ _.· ·. ·· 
·, .. ;. 

..--¡ 
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dependencia, debe partir de la premisa fun 

damental de no buscar niveles de industriA 

lizaci6n con los mecanismos y métodos em--

pleados en los países altamente desarrolla-

dos. 

El proyecto adecuado de desarrollo para el 

Estado Latinoamericano debe conjuntar, en-

un solo plano, las posiblidades económicas 

y las realidades politicas. Debe hacerse

de la economía el producto sociai y no a la 

_inversa: la sociedad, producto económico. 

La nula correspondencia entre economía y -

sociedad en Am€!rica Latina, se ha destaca• 

do como una causa de desarticulaci6n so- -. ' 

cial, (3~)que a¡ mismo tiemp0 es signo de-

· dependencia., De aquí se entie.nde que al. -

E~tadose le vea como "una posible coheren 
' ' ' 

cía social y poU.tica pata el desar;rollo1
'. 

('34). 

h~) ··~~. xeferiga n~ couesporidericia entie econom1á y ~ocie-
dad •• ~ ~e,ITICl.nifestar' en una aguda desarticulaci6n soéiocul~ 
turaln. Ze:rmeflo, Sergio, "L.as. Fractúras del Estado en ~m6ri-" 
ca Latina", en Estado y Poiitica ert América Latina. Sf9'io .;.; 
XK.I Edito.res, S.A., México, i981, p. _64 · 
( 34) Zermeilo., Sergio, op. cit. p. 85 



.. 74 -

, -b) Enfoque restringido. 

Llamarnos a este enfoque "restrinqido" porque r!, 

duce el contenido.de la dependencia a un aspee-

to puramente estructural econ6mico. Def :iné a -

la dependencia como "subordinación de las estrus. 

turas económicas al centro hegemónico• ~S). 

Si consideramds la anterior definici6n, podemos 

afirmar que la dependenéia ea la forma de exis

tencia económica de los Estados Latinoamerica--

nos. De a~uí que los fxecuent~s golpe.a de EstJ. 

do1 dictaduras. "constitucionales" y todo Estado 

de Excepci6n, r~present:an m6todos de. impósici6n 

y conservación del sistema ec:on6mico • 

. e) .Enfoque Siateiútico • 

. · .otro .nfoC¡i.ie de la dependencia, sin dtidá al9UJ111 
.. 

el mf•. dstem4t;;ico, y que no niega n reatric-

c:i~n al cuerpo ecort6mico, e1 Ell que cona idera -

dos tit19s .de patses. A•pendienteai por un lado,-

(3¡SJ'.~~~; En~Q• 11Dependenc:ia, Democracia- y-Movimi•nto PQ 
.· .. pula;T:·•~·~,m,:tica Latj,fta'i .en Móviútient;;o~ .Pop\il.are,a y ~it.-.rnl!.~ 
tiva .4• poc:Ie~_.~n._.L~.tµí9a~r.ica •. Edi~o.ria.J...UJ'liv•;aida'1 A~t~~ 

.. n~ d• P.\ajl)¡a~ M~ic9; 1~80 •. p, .. 16 · · · · · · 

' . " . 
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los que deben el inicio de su industrialización 

a un proceso interno de evolución, y por otra -

parte se sitúan los paises que deben sus ini- -

cios industrializantes a proyectos externos de-

empresas multinacionales. 

Este enfoque, expuesto principalmente por Vania 

Bambirra, ( 3'6), coincide finalmente en conside-
. ' 

rar los efectos característicos de la dependen-

cia que p~esenta el enfoque global, pues afirma 

que la dependencia conduce a la coexistencia de 

estructuras precapitalistas y estructuras indq 

.triales ca'pitalis.tas y sostiene que la depende_n 

cia crea desintegraci6n social. 

d-) Enfoque his.tór ico. 

Es de apreciarse el enfoque hi:St6rico que hace

Theotonio Dos Santos .. so~re la dependencia (37}..-

bis. 
'; 1 

. ·· (: 36) · Bambirra-,, Vania. El. Capitalismc:> Dependiente La·tinoamer,! 
cano .. Siqlo.Xxl, Editoí:es, S.¡\., aa· •. Sd. Mxico¡: Passim. . 
(3.7)'. Bis~. DOS SAbl'l'OS,, .Theotoniq.. I1*peralismo y t>~Pt;indencia
!ldit. s%a, · s.J\. M'xico, i97s p. )'10. ·· citadc) ·tan\biin. pcr VA.;. 
X.ENZUELA RIOS·, Josf A-1tonio •. "Cons±deraé:iories'. Méte>d.016cjicaii
aobre e:l tlereeho E'con6rfii.C!o".. Tesis de. Licenciatiira~. Esc::ue-
1~ de I>EJr~cho· de la Undi~rSidad Autónoma de -Zacatecas, · 1993;. 
Pp. 80 y Sl. 
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El referido autor, concibe tres fases de la de-

pendencia: 

La primera fase es de ·1a dependencia colonial .-

comercial exportadora, y corresponde a l¡;¡ etapa 

. previa a la formaci6n de los Estados Nacional-

les Post CQloniales. 

~a segunda etapa es de la dependencia financie-

. ra . indust~ial inieiadá en el Siglo )C:tX y primer 

cqa~t;o de nuestro siglo y que se caracteriza 

~r la exportac.i6n (expanai6ri> de. capitales de.a 

de los cttntro1 desarrollado&.J:?&ra Íleir inverti.;_ 

dos en los pa1se1 receptora• princi}>aimente en;. 

. ,~ ••• e<:on6mica•. piiltíiií:ias . cuyos pr~ucitos (ma

terias prima1, producto .. s'emielabOrado• y agr!

. COlH) .... env1an a 1911., 9~n,~rOI ~· 4onde parti6-

. ~i, ~.•Pitel. (1 :·· .• ,;, 

. ''.'L~ ilt'iU faaermenC:iioti~d• '.'pior.'l:>ol' santos ., ·de~ 

ia48Pe~de~cia· tecri6i691c!~in4ü•tri•i que·corr•-4 

. Pori~· . • la segun~, ~·tg1ier:f• 'y funóiolla •· tra-~ 
' . . ;·' ' . . ; . ; 

v,61 de .las ertii>r•sá~ t;;taa~á¿ion1fi·· 'que 'pro4!-ló~n;, 

en w1, pai• para el consumo tnt~rrib d.1 pr~pio . '. ·"' 
·.'f 

. , paiÍI · rece,Ptox;,,. , 

' ~ 1 '' 

··•.:· 
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Consideramos que este enfoque debe complementa!:, 

se con una ·cuarta etapa que es la actu~l, en la 

que la dependencia se manifiesta en la enorme -

deuda externa motivada, fundamentalmente, por -

·la inserción de nuestros países en el mercado -

competitivo mundial de productos semielaborados 

y elaborados, así como por la monoexportaci6n 

la cual provoca inseguridad del ingreso a mu- -

chos países de la regi6n~ 

e) Enfoque causal._ 

En este enfoque, se·considera la dependencia c,g 

mo efecto de la ex.¡:>ans~6n y d~sa'rrollo del. cap,i 

tali~mo. :; 

La dependencia se debe, segúp este;¡ pos ic i6n; a

la ~H'7isi6n int.ernaeional del trfibajo "que per

mite el. desarrollo industrial, de unos países y

Hmj,.ta a otros a quienes somete a condiciones -

de crecim.iento inducido por los centros de dom,i 

'·nación mcind:ta 1u (38) • 

Desde este en.foque tendr·~a cal,'.>ida la· explica• ... 

,'<':· 

(38) VALENZUEIJ\ RIOS, José Antonio. Op~ Cit. P• i7 
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ci6n de la llamada "Subdependencia", que algu-

nos autores como Vania Bambirra (39) llaman saj2 

imperialismo. 

,Se habla de Una subdependencia (por contradict.Q 

.rio que parezca el término) cuando en un conju.n. 

to de países dependientes algWlos de ellos se -

desarrollan económicamente al grado de alcanzar 

instancias d.e industrialización, con la consi--

guiente expansión al exterior de capital y tec-

nología, para lo cual requieren crear dependen-

cia. 

A .este respecto, debemos hacer las siguientes 

considerac'i.ones: 

Así como antes hemos hablado de la "hete:rogenej, 

dad" de las estructuras internas como una de 

las exprésionesde la dependencia, también pod§!. 

mes hablar de heterogeneidad de estr\lctu:ras en-

un rnarco más general que cubran un conjunto re-
··' 

gional de países capitalistas en desarrollo de ... 

(39) BAMBIRRA, Vania Op. Cit. J?assim• 

· ... ' 
'· 
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avance econ6mico de unos Estados se baga compa~ 

tido con el retraso o estancamiento de otros E.! 

tados. Un ]?royecto de tal naturaleza, sin duda 

alquna,. ayudará a lograr, junto al desarrol.lo,-

la estabilidad politica de la reqi6n puesto que 

no PUEDE HABER PAZ, DONDE HAY MISERIA. 

1.3. Subdesarrollo y dependencia en la teoría de la ~EPAL 

La Comisión Econánica de la ONU para Am6rica Lati

na; CBPAL• fue creada el cinco de mar~ de 1948. -

sus funciones principales son: estudiar alternat.! 

vas y rea1izar proyectos de desarrollo para la re

qi6n y ayudar a los gobiernos latirioamericalios a -

pr~supuestar y planear sus economias. 

Consideramos que ~ teoría .de la CE~L I>U•de .con-

,cretarse en los sigui.entes apartados: 

·· l) La ·idea . de la econoaiía pÉtrif,rica • ·· 

La·CEPAL to~ cano punto de partida,, la exiata,n 

cia de una econom!a lllUlldial, donde fWU::iona la

dialAct:ica entre-los centros desarrólÍados y la· 

periferia de pa!ses subdesai:rollados~ · 

2) La etapas del. desarrollo. 
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La CEPAL sostiene que las etapas que se han su-

cedido en-el desarrollo del capitalismo origi~ 

'rial.no son las.etapas.por las que ha.pasado el

desarrollo de los Estados Latinóaméricanos. 

En Am,ric.a Lat.ina • se. observan -d~sge la posi-

c:i6n cepalina:-:' dos etapas del desarrollo: 

P¡~ra Etaea; El desarrollo ·hacia fuera.· 

Sl .avance econ6rnico de la . pe% iferia inic:ialmen-

.·.·.te. no .. surge como consecuenc.ia de Jl\ercados inte¡: 
. . . 

. . noe7 ,no obedece. a r~querimiente>s creados en lo-

~t~r.ior:, sino a nece¡iida"ea de,l capital~smO · 

mundi.•l• 

Seglmda Etapa·: El desarrollo hacia dent:c(). 

B~ta etapa tiende a lograr el cleiarrollo~ iñdu.1 · 

trializ~ndo al · paS.s poJ:'. medi() de la sustituci6n 

de i.Jttp0ttaciones. En esta et.a~ ,que .. comienza -

ari lo• cuarentas , se reqi$tra la ampliaci6n · dei 

mercado interno y cdrtespónde a lo que entende• 

mqs por E3tado desal:':z:ollista. 
. . 

DetMltrlOS seftalar que en esta Sequnda !tapad• 

4~11a:rrollo, coincid'9n hiat6ricamente· 12-• pol1~l 
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cas desarrollistas de nuestros Estados con la -

· expansi6n capitalista industrial de la posque-

rra, esta expansi6n obedece a la búsqueda por -

parte del capitalismo desarrollado, de un lugar 

de producción ubicado más cerca de donde se ubi 

can los mercados. Por esta raz6n, la inversión 

extranjera y la transferencia tecnológica, tu--

vieron un papel muy importante en las pol.íticas 

desarrollistas. 

· 3) Las estructuras econ6micas homogéneas. 

En el planteamiento de la CEPAL, las estructu--

ras .económicas de' los países industrializados -

son_homoqéneas, es.decir, los distintos campos-

econánicos se encuentran en niveles semejantes-
. '· 

en cuanto a la tecnologia, valor de los produc-

tos e ingresos y ganancias. En cambio, en los

. paises de la periferia hay enormes distancias 

entre las diferentes áreas de la e<:onomía, v. 

qr •. entre. el medio riiral y el Diedio urbano. 

4) L• relaci6n de interc.ambio cenb:o-periferia. · 

El intercambio econ6mic:o eiu::ré deaiguales, pr~ 

voca e1 deterioro permanente de. los Estado& mfs 
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dábiles. Lo que un país subde~arr?llado v~nde

a uno industrializado, cada vez vaie menos, en-

relaci6n al valor que debe pa9arse por los pro-
.. . .. \ 

duetos o servicios que vende el. pa is desarroll,! 

·do. 

5) Propuesta de la CEPA~ • 

.. La CJ:IPAL, propcme que el Ea·t.ado sea .el promotor". 

· del Desa:r.rollo en Am6rica L~tina. . Este deaarra. 

llo se legrar 1zl : 

a). mejorando los t&xminos· de in~ercambioa un n'IJA · 

· vo orde.n econ6mico internac~onal. 

b) reestructuran'clo el s:i.Btema aoc:Lal• 

e) La CEPAL, sin adoptar abiertainente ningún -· · · 

partido pol!tico,·proporie un modelo de.dH-
. . . ' ' ' 

arrollo fundamentado en upa mejor di1tribu'"'·· 

·. ci6n de la propiedad, la riqueza· Y. el p()der. 

1.4. Nue.11t:re> ~mfoque: · l.a depe,ndencia financiera. 

. ' '. 

Dent_ro de \1Jl ~studio h,ist6rico. sobre lu'etapae de 

la depenclericia, debe coJicl~bse cofi la etalNI ac:..:~ 

t~i, que d~sd~ mi punto de v~ata le t:rati 4• l•.~ 

'. depéndencia f ÍJ1ancie;á, -manifestad.a ·en l~ gigante ... 
. : ,·,·· 

';-.·. 
':,,'.• 
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ca deuda externa originada por la penetraci6n de -

algunos de nuestros paises en el mercado mundial -

como agentes activos y competitivos que ofrecen -

productos semielaborados y elaborados y originada-

también por la monoexportaci6n cuyo efecto princi-

pal e·s la inseguridad de ingresos del pa1s export,! 

dor .• 

La dependencia financiera se debe al ~ltimo medio-

que han_ usado los países de capitalismo desarrolla 

do. para lograr su expansi6n: el capital financie-

ro. 

El capital. financiero es la uni6n del capital din.! ··· 
. . . 

ro o· bancario y el capital industrial •. 

Los.Bancos se han.convertido en centros de_deci~ .• 

si6ri econ6mica s<?brela proClucci6nr el Banco con-

·. centra la.a ganancias obtenida_s eri el pJ¡:"~eso indUJ. 
•' 

trial y las reviert(! a las industrias para su fi~ 

nanciaci6n, dSndose ad el fen6meno del capital fi 

naciere. 

_El capital J:inancier9: organ~a él cap~ta~ en mol)o-

.• r ·. - ,. 

. . . 

irldU&trialeal •·. 
. t ~. 
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Esta creaci6n de monopolios tiende a eliminar la -

competencia. Ante este hecho, el Estado desarro--

llado implementa políticas protecc~onistas para 

que sus industrias puedan competir en el interior-

del Estado y al mismo tiempo protege sus grandes -

monopolios para que actúen libremente en el exte-~ 

rior. Esta protección de los capitales monopolios 

facilita su expansión transnacional. 

·p()demos ejemplificar la protección estatal a los -

monopolios con.un hecho reciente: los impuestos 

~ompeñsatorios establecidos por el gobierno neoli

beral de los E.E.u.u. a principios de 1984,. que 

~las importaciones norteamericanas de acero-

~xicano ~on el 4.98%. El más grande monopolio de 

acero del mundo, la u.s. Steel, solicitó el referj, 

qo gravamen •. · 

La expánsi,6n de capitales a través clel dapital' fi- .. 
nanciero exportado, se puede explicar qesde la ron 
ción del ben;eficio económico de la empresa (plus'i131 

U.ah de. la sígüien~e manera: 
. . . 

UH:>: Consideramos do.a t:f.J?Os de beneficio ··¿9 empr!t 

sa: 

·.·,. 



ST -

a) Renta, plusvalía ganancia o capital liberA 

do (acciones pagadas). 

b) Plusvalía o beneficio acumu,l.able o capital 

re invertible. 

DOS: La cantidad del capital reinvertible se d,!! 

termina en los países desarrollados .• poi: -

el mercado, la competencia,1a ofexta y la-

demanda. 

La re in.ver s i6n se orienta -en los· paises -

desaxrollados al per~eccionamiento del si.§.. . ' 

tema de producci6n (inovaciones te9nol6gi-

·.· cas, v. gr.). y reforzamiento del capital-

fijo. 

TRES: Ante una mayor reinversi6n,. ·tienden a red.:g · 

cirse los índices de ganancias o renta. 

CUATRO: Al no poder ser reinvertidas, las· ganan- -

cías forman µn capital que busca nuevos·-: 

mercados de inversi6n.. Este capital,. "exc.!. ,. . : ' 

dente ", se invierte en mercados naciona-..;. ' . 

. le.e periféricos "seguros_, con -~i obj~to (ie 

obtener: una mayor :tanta con 1a· m!rlirruÍ :r:,i.n .· 
versi6n. 
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La renta o ganancia que se obtiene, regre-

sa a los centros exportadores del capital-

y se concentra en BANCOS que son los pun--

tos de enlace de los monopolios. 

Los BANCOS, prestan a las mismas industria~ 

creadas con capital excedente, a fin de -

que éstas puedan reinvertir sus capitales, 

. CINCO: Concluimos que el capital financiero, cap.! 

tal global o capital mundial (40), es la -

mezcla de capital bancario y capital indu! 

trial, que se destina al desarrollo y re-~ 

producci6n del propio capital, por medio. -

de la inversión en empresas, para la opti-

mizaci6ri de las ganancias. 

l.S. Alternativas de la de:i;>endencia en AmériCa Latina. 

Cons idexo que existen dos vía. s. para atacar la de--

.. · ( 4t>) En é!!J~e sentido. puea~· verse' sobre· ei capital· financiero 
···y su forma de a!Jlicaci6n en América Latina .a: · 

DI]\Z Mur.LE~ y Ci~IER~Z ~ANToJA,. Aolftlca Latina, l:nteq:r;ación 
y 'cri~is Munq~ail.," :sd;F! P:r:e.sencia J~atino,amel-ica~a, SJI., M! 
xico ~~ 1983 · pp.;; .19 7 a .2.06. . . , · . · . . ; 
Tanibi'n :véase: B.RA~ru>, P~;tLIPPE y DE ,SENA~~ .•.. PIERRE.-' . 
Ei Irnpe:rialismo. r.c.E. MtixiCp 1981 Pas11im y,'.RUDENKO,Geor9- . · 
ni. El Estudio del Impérialis1no.~Ed~~· Nuest,rC?. T~~inpo. Méxi 
co, 2~. Ed. 1979.. . . . 
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. pendencia latinoamericana• qua corresponden. a loa

dos niveles de dependencia: el intsxno y. el general 

o xeqional.. 

Para combatir la dependencia financiera, es necesA 

· rio com truir un. proyecto nacional compart~o de -

.deaa:rro1lo .y pa:r:a.eliminarla macrodependenc.i.a :c;> .. -

dependen:cia.: ~eqicm•l• ,; •• r~iere .\in proyecto. ints . 

. ·· gradQJ:;'fd•· desarrollo en .al. cual :loa1: E•t~dcia con~.1111: :.• 

yor·.cl••illn•ollo relativo, c.,.~an loa· btln.af~io11-

con loa:·.E•tado1vq~ tie11•Ji· máa opstáculos. P8,J:a de.1; . 

arrol~:t•e .. ,, ·',: 

· · l. 6;. :A.cc·iories C:orio:ceta~ . para . supexar la depeñcienC:l;a : fi~ • 

;.,•. 

nanciera. · 
.-, . 

. Heh\01··plan~ead91como un~ ·alte~~~iya·· a.la:d•Jle~~~!l··· 

.. cb'•. la .•c:r:~aci6ri d.e. un proiecto de ·.c1,esar;ol~J?; ~,e-.;. 

.. · "'ritlt,' »9r•·'·'l1evar 'a ~ .-reai~cl·· lo•, in:~.~j:.q•>'~~~~~· ., 

·.~.o/i'll'~ae···'cteaar:l:c;1io.·, ... •<:c.nt~•::c:0J1'•·~r9~11.4-~P'/·~·~: 

·····~"'··~cu···~d.•:ü:::~01tjunto'.(1e:'.pa1•••4'bil•I, .Uru."·.· .... 

'' ,, ~ 
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comunidad de.Estados que se h~gan oir y respetar. 
, .. 

'A corttinuaci6rr, anal:izaremos las más recientes 'me-

didas concretas que· se han adoptado para superar -

la dependencia.latinoarn~ricana. 
' \ . ~ . , ., ·- ~ ' . ' . ' 

'Ei seffü:r. Pre·si'dente cie l.a Repúb!ida de"Ecu~dor~ O,! 

·~¡ldÓ Hiu:ta'do'~ · ·~bt:tcit6' al! Sistema ':Edo~61ld.:co: Liiti~· 

. <:rÍo'á:meri'c·iuid;' ('SJ:l'.LA')' y a ·!a ao111isi6h: Ecort6tnfca· de la 

6Nff pa'r~';AíMriea 'tat!ina· · {CEP.1\1')., el>: once d'e' .febre-

. ''ia~:clé 1983,. qUEi;'preparai'ah· ún conjunto;: dé; prop4es

t!issi'en¿am'fuadlils: cf desarróllar lát cfap~C:dd2fdi'. d• re·s-: 

p1,\esta df! A~r:i:oa Latd.na 'f a ~ia1n2a:r s).111· s'.l!stema·s1 ..... 

d~' a.o·oper•c:i6~\,,· ·· 
' 1., •.', i :,-1 

Ante· .tal s~Ú!aiiiud, se presertt6 un pl:árttecirtiiehto -

dbitjúntcí'i s~:;i.c~l,AL/ e]}.·li6: ·de' mayo; 'c1el1. ntlismcf''aliºé'"'.'. 

~if 'se; é:len'Ol'lliñ(S;; :.•a·a;ses-:. plt~r ufüf rea~uelit~a' de: 1'ftl6'x'i . 
.. ·: ., ·.· ' ' . 

Cii< ltatina. a;; lJai' c~is'fl <eco~6nd:c'a: 1rít:et-n .• cf.ionai·"' •. ·· 

.:- -:~·, ·. · ,· .. ·:.>'~.!:._-,;:<:-.-.'.):, .... ;· ·.- t·"'·. -~-·:····"'·'ii ,_;,;'.•·;,-.:.( -,:•~· ;·'<1,s':O::,.·· :-',•' 

· .9ó1Herno1; llít"Uloamerici?nos,· .:io·s· cual.Ja· d~cid'.tetion,..· 

.•.::;faa'ó~&i::· .. ::¡t]1: "~~!fQt&liso''·d~i···•sa,~t~i:. oóti~"°?•···~ª' .,.3 ... Cia1 .. ~··: ..... 

':C::Z:ª;:: .. ·::::~:~:::;:•·• 
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qtlS de la manera en que s~ resuelvan los problemas 

de financiamiento externo, dependerá "La validei -

de las opciones que permitan superar loa grandes -

problemas econ6micos y sociales que nos afectan".-

Loa medios que se proponen son: la cooperaci6n e -

inte9raci6n reqionales y la adopci6n de un plan de 

acci6n conjunta frente a la emergencia econ6m.ica. 

El c.ompromiao de Santo Domingo, sirvi6 de preámbu.;.. 

· lo· a la Declaíraci6n de Santa Cruz del 26 · de · agos• 

to de 1983, documento cuya denominaci6n exacta es: 

''La~ ópeiónes· de 'Amé~ica· Latiha frente a la C:risi~ 11 ·~. 

En Santa Cruz# se.propuso que la :i:efinanciaci6nde 

la deuda exte:éna de l.a reqi6n se :realié:e· de· qobie.&: . 

. ·~o a g'obiei:noi con· tasas accesibles y proqrainándo

ltu. conforme a la evoluci6n del comercio y de · los.;.o 

Pi=iiibios de nuesti:Olf productos de exportaci6n. 'l'am 

bi,n°se prop\lio 1•1uchar contra •é1·prote(:!éiÓni'siiid'~·. 
, ' 

y la· di1erimüllci6n: comercial· dei~os pá1seir cent:r.t~ : . 

··:· l~•":~- En lo' int:ilrno1 la propuesta ftie taaativa:r ._ 
. . . 

/la d~~nda ióC:rfaaítentancto el"lala:Ho: .real'#'. :raciona~,· 

.. iliiindt{el' qaitói.p<ibl'ico ')' 11 xellsiij#ando.':r~curlo• ;.. 
. . . 

· · en 1 té~ine>ll ~ P,xt).Cluctivo.• Í,,~' · 
· .. ,_·,-
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El referido planteamiento SELA-CEPAL, asi cano el-

compromiso de Santo Domingo y la Declaraci6n de 

Santa Cruz, concretaron sus objetivos con un PLAN-

DE ACCION adoptado dentro del marco de la Confere!l 

cia, Econ6mica Latinoamericana y expuesto en la ya-· 

histórica Declaraci6n de Quito del 13 de enero de ... 

1984. 

En· el Plan de Acci6n, se adoptan criterios básicos1 
~::. \· 

para la negociaci6n y 'renegociación de" la1 'deuda·, ex. 

terna • 

. ' .•Efr 'resúmen·., lo· que. el· Plan: propone' p¡tl!a l!ai r•.nego-· -· . _. ' ,· .. ,,:·. •, 

'di!adi6n>de la ,deuda· .es: .. 

a'). Que en la ~enegócfaci6n no se sa'crÍ'f'Íqti.en llos. -

niv~iés· necesarios para·' 1a actividad· produ<:!tiva'. 

interna"• 

.;b)' R8clucci6n de int.eX'eses: y comi.sionea ~e se: pa--· 
'.·;.,i',-·;'.·;, ·: _ _¡:·: . :,·;;:··.: '' -: -:1 -~ ... : ,. '! . 

,-~· 
. gan par ·~oncepto .de serV'idio de· la deud~ .. 

:e) Que se ••tab~lice. en el .td;em~ .el lllOn'to· Cl• r.•_¡.. 

' eursoe:,.ad;qnáídós al. servicio .c:l• la 49\llila. -. . . - , - . ~ ... " . , ·. : ·.- .: . . . ·.:· ~·, : . - : - "r -, .· .. .,, 
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ros a tJ:a1vés de créditos comerciales y financi~ 

ros adicionales. 

f) Que los procesos de renegociación de la deuda -

externa, se acompañen de medidas comerciales 

que permitan el acceso de los productos de la -

región, a mercados mundiales. 

Concluírilos que la_ Declaración de. Ql,lito es la exi-- · 

gencia hecha por· América Latina para .que se le - - ··· 

asigne y respete el papel que le corresponde en el 

Sistema Económico Mundial. 

En Quito, . se .ha dado una demostraci6n de fuerza, -

raz6n y Derecho; para .superar la dependencia .fin_a.n. 

ciara•. 

Sin embargo, considerarnos que solo podrá tener 

éi';Lto una política de integración· :regional, cuando. 

se· armonicen las necesidades económicas .con/lCls P.2· 

s il:>ilida'ci~s politica:s de: satisfacer tales necesidl! 

Cl~s .. 

Ctiando se ·•·intenté poner en prácti~a una pol1tica -

eeon6Íñié:a qt:té·no se ajuste a las·realidades políti 

· cas del pueblo, éste, .el: ver.dadero destinatario de. 

las acciones estatalEts ,. nunca será beneficiado. 
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.7. Poder, mercado y dependencia. 

Hemos hablado, en el capítulo anterior, del biilo--

mio Estado-Economía. 

Ahora, particularizando al respecto, debemos ha- -

blar del poder político y su influencia en el mer-

cado de productos que sostiene al sistema econ6mi

co de los Estados Latinoameticanos .• 

Cuando importamos nuestro sistema econ6mico, tuvi-

mos también que importar el sistema político nece-

sario para consolidarlo. 

Ese .sistema político .fue la democJ:."acia liberal in

.dividualista y d.u Pere~ho, que ahora pretende ser-
~,; .. 

una democracia a·ocial ·Y eatatizada. 

El .Poder pol!'éico en un sbtema democrático ,lipe--
' . 

raJ., se jiu1tif~c;~0 a. t:ravés d~; fiiiE!s como la ·se~ri ·· 

dad y aalvaquaf~~ de las libertades ind~viduales -
' . . i 

dentro de las ~\lales, por supuesto, se encuent.ta -

la libre .. concuriqncia - libertad de mercado. 

En Am,d.ca Ií!,!t:.i~,a, el. poder .pol1ticCI c~plé una 
'', ', 

funci6n decis iyQ: en el merca.do de productos. y .en -

general· en. el .sistema productivo .'den~r~ ci~l marco-.. 
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de la dependencia. La funci6n del poder pol1tico-

en Latinoarofü:ica, es a:rmonizar la soberania con la 

dependencia econ6mica. 

Esta funci6n la vemos claramente en la actividad -

negociad~ra del Est~do con los bancos internacion.s 

les, respecto a las enormes deuClas· externas nacio

nales (recordemos lo quesei'ialamos en el punto an"." 

''t~riór- respecto·a .la nueva etapa hist6rica de la ...; 

dependencia: el firianci~miento). 

_ Ah9r~ bien·, ante la li.beraiizaci6n extrema del me¡; 

cado (consecuencia de la democracia. liberal), res;.. 

petada· ~r 'el Esta·dó ante ias· ~res iones de láfi bO.,¡ • 

gties1as internas yd~ los capitalés externos repr.f!. 

sentados en el 'marco·nacional, ei Estado 'Latinea~·>' 

ricano ha optado' por abandonar el deino•liherall.smo 

dé ext:rema y participar directamente ernal p:roé~so 

pJ:oductiqo {not;a 4) en tres a$pectós :tj\le:'cohs-ideto. 

sort · ld~' s iqu1ente s: . 

cual própo:cciona-_ irifraest~uctuta bás,ica ·para /Lá · 

(nota 4f La partic:i..:Paci6n e!ectiva del E1$ta_do en··_ la -Economta ' 
·-•i signo de ·que ··1aaemoeracia· liberal _•t~endé O.ac:i:a: ta ··demd.._ -· 
.: ctáC:iá sociaL 

.. \ 
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ampliación de los mercados int.ernos y para ga-

rantizar la producci6n primaria. Esta política 

desarrollista obedece a un proyecto na.cional en 

el que se observa un Estado comprometido con 

. ~as instancias de decisi6n económica para pro .. -

.. porcionarle's materias primas y energla a ·bajos-

precios. 

A través de la adop.ción de una ppstµra ~st~tal-

de compromiso. · soc ifll. en la cual el Estado c;ara,n 

tiza el suministro eficiente de fuerza de trab,! 

jo mediante el otorgamiento de seguridad social. 

3) A través de la polÍtica de defensa de lós inte-
'f • '· 

reses econ6micos nacionales (dentro de los cua-

·· 1e,s se incl,uyen los intereses de las industrias 

JDás importantes del país, sean privadas o esta

tales) en el Smbito externo, especiálmente en -

.las negcX:iáciones que se realizan entre el go--.· . ,' . "' . . .· ' . 
' ' . 

l:>ierno lat~oame= iC?ano de que se trat~ y lo~ in 

tereses bancarios internacionales . o· bien, ·entre 

. el gobierno latinoamericano y él gobierno. del -

E~tado indust:tillli~ado en cuesti.6n •. 

Po;r tbdo lo anterior· considero que ·es pasible ·afi,I .. : 
. '( •' ~ ' ·~ 
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mar: que al menos en Latinoamérica. el poder poli-

tico es el principal fundamento del sistema econ6-

mico. 

1.8. Integraci6n econ6mica y dependencia. 

Señalamos eh el inciso 1.2., que una de las alter-. 

· " · nativas para superar la dependencia a nivel regio-

nalt es la creaci6n de proyectos de desarrollo que 

integren en una comunidad a .los Estados que han a¡ 

canzado grados cualitativamente semejantes ~ impo~ 

tantes de desarrollo, junto a los Estados de la 

misma regi6n que han .tenido obstáculos para des- -

. arrollarse. 

Un proyecto integracional d.e desarrollo, xepresen• 

· · ta la visión econ6mica del ideal al'!-ficti6nico de -

Bolivar, que hoy por hÓy adql,tiere'cada vez más 

fuertes y consistentes posibilidades reales. 

Podemos seiiala:rvarias experiencias de proyectos -

regionales de integraci6n, que nos dan argumentos-

para reflexionar sobre el tipo de Estado al que 

nos orientamos. 

En 1975, Panamá ve nacer a un organismo internaci,g j 
j 

:j 
j 
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nal •de consulta, coordinaci6n, cooperación y pro-

moci6n económica y social conjunta que se llama--

ría Sis~ema Económico Latinoamericano" (SELA) (.41). 

Las finalidades del SEIJ\ son "fortalecer la coope-

ración política y económica de carácter horizontal, 

reforzar ~l poder exterior de los miembros que lo-

componen y apoyar los esquemas de integración en -

u,so" ( 42). Considero que estas finalidades no han 

PQdido cumplirse cabalmente debido al espectro de-

la inestabilidad política de la regi6n. 

Otros intentos anteriores ~e integraci6n regional, 

son la Asociación Latinoamericana de Libre Comer--

cío (ALALC), hoy ALADI (Asociación Latinoamericana 

de Integraci6n), el Pacto Andino y el Mercado co--

milnCentroamericano, pero todos ellos son.proyec--

tos esencialmente econ6micos que parecen olvidar -

la todavía · escasa capacidad negociadora de la re-

. 9'i6n y sobre todo la ineficacia de un sistema pol:!. .· 
tico gen,eral impuesto sin consenso (sabemos '(JUe 

(111 ), V6ase, DIAZ ML"LLER, Luis. Am~d.ca La~ina y ~1 nuevo o,¡; 
den internacional, Edit. Grijalbo, s .. A ~ M,6xico 1982, p. 17 

C"42J Ibid. P. 18 
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gran part~ de los países del área tienen gobiernos 

de marcada tendencia autoritaria y totalitaria). -

(riota 5). 

Tres factores componen la más importante barrera -

. para la integración: e.l militarismo neofascista -

las empresas transnacionales y los sectores o seg-

mentas de domina.ci6n interna ( 43). 

Ante los obstáculos a la integraci6n el SEIJ\ tiene 

un gran reto: coordinar las posibilidades ecón6m.i 

cas y las realidades políticas de la regi6n. Cuan 

(nota 5). La Asociaci6n Latinoamericana de Libre Comercio, -
ALALC, fue creada el 22 de junio de 1961, desriués de haber -
sido ratificado el Tratado de Montevideo el 18 de febrero de 
i960. ~u objetivo era establecer en un período no superior
a doce afias, una zona .,de libre comercio, eliminando gradual~· 
mente los aranceles. Sus integrantes fueron:: .Argentirtái~Bl=-ª. 

. 'áil~ Chile, México, Paraguay,. Perú, Uruguay~desde el 3 de no 
'viembre'_ de '.i961.. Colómbiá y Ecuad()rr desde el :31' de aga~f:o~ • ·. 
de 1966,· Vén~zuela y d!!?sde el 2 de septiembre de 1967,· Bchivi.a'. 

, ... , ' . . >· .. ~-1:t~,~ ~ .. 

: ··· .. Ei Padto Andino de intégraci6n económÍ.c~, cuyo. nC>lllb:i:e 't{fi..1 -' . 
c~al' es Acuerdo. de Cartagena ¡ en memoria del manifiesfO 1éfe'. :-. .. , 
Carta.ciena de 1813 en el cual Sim6n Bolívar llam6 a la . unidad ·· '·' .· 
a los países ancHnos, .fue· firmado ei 26. de; mayó de 196~. pqr- .... 
BOlivia,. Chile,. Ecuádor, · Per.ú. y· Venezuelá, y.el 27 de·ntitrzo~ 1·• ·.· 

·. ' . •. ' •.. :• ,·. . . ' ' . . . . . . . ' . . . . ' "· d':· .. ~:-·->-· ,ll •• - ; ' l' ." 

de 1973~ por,Colainbia •. 'Este Acuerdo se re,fr_end6' par l'a";AllA-LC··, · 
en la Resótución 179 del, 9 de julio de 19G9·. . ·· !Z!!,i',;J.:,·;; .; :· 

. . . . ' . . . ·, "" ··~l:*{l t~->ttJ 

·· Bl Mercado. Comim .d~ Am,rica Ce11tral, !!~ C91\!>~it1;1Y!'S,. fO:tJ'llil\fte~ 'l*"\ 
.. te con el ~Tratado .General de Integracion Econ6nu.~a de A~ri- · 
···ca CeÍ'ltral., de' 1960, firniado par costa Rj,ca,. El Salvador, 
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do se logre este objetivo, Latinoamérica habrá da-

do un paso importante para su desarrollo. 

Como un último proyecto de inteqraci6n debe seiia-

larse al Grupo Contadora, orientado en sus objeti-

vos primarios hacia la subreqi6n centroamericana,-

con fines póU.ticos (pacificai: la zona) pei:o que -

ya se perfila como un organismo de apoyo econ6mic:o. 

El Grupo Contadora seguramente considera el princi 

pio de que NO. HAY J?AZ, DONDE BAY MISERIA. 

2 .- Inestabilidad Polit~ca y Democra.cia. 

2.1. La Crisis estable. 

Iray crisis cuando un modelo ya, no funciona• El.aJI 

·'· toritarismo es~i en crisis~ ya no funciona. ~al ~ · 

Guatemala, Honduras y Nicaraqua, y dio l~<;¡~r a la.c:r:eaci(>n -
de1 Banco cerit:r:oamericano' de la Inteqtaci6n Bcon&nic:a. · 

. . . ' .. · 

Otr.o intento de .integxaci6n ec~6mic~· lo c~atituye •l .. rq: 
.do Com6n Latinoaaner.i:can~)' erigir.lado a .. la [)ecla:taci&í. el~ ~ .... · 
tái de1 Est•, UruqWiy de 1967, en doiid• loa ,jef•• 4e Gob.iCnO . 
de los pabes: pezteneeientei a la olA, bU.care>n co0%diluir. 'en ·.· 
urx·mis\ilio ór«ja'n'iB10· la ALALC; y el Me.rc:ado .. CQlfnfín Cant~.ri• · 

' . . . . 

cano. e 

. ' ~ ' 

FUDrrlh 08*1 Cmtí I~, J. ·· ".·. ·. .. · ... :· .. ·· .... 
Bncd.clopicfia ·J(uUdbl de Relacione• Int•rp1cional•• ~ •acio-;. .. · 
n•• ·u1d.dá11.. •onda ·c1e C\!lttita Bcc>ntaica'' ·: Mlldii4, .. BePltfta~ • 
1~76, p~p. 0051.; 2683, 2684 y -302-7. . . . ' 

- ~- ' . 

·e.u J. lbÚ. ,.,~ .20...21 

,·,.,_., .. : 

,>.; 
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vez nunca ha funcionado. · 

Los gobiernos autoritarios en América Latina han -

intentado justificarse autonombrándose como la ún,i 

ca vía para el rescate de la segµridad nacional y-

la paz social, pero sobre todo, para restaurar el-

orden econ6mico desquebrajado. 

La ideolog!a sustentada por el autoritarismo (nota 

6). jamás ha s.ido compaxti(!a por el· ~ueblo. En ..o ... 

cier:ta forma, el pueblo latinoamerican() nunca se -

ha ajustado a la ideología de los aparatos del Es-

tado .. 

La i.deología democrática liberal adoptada por nue.§. 

tros Estados Latinoamericanos desde sus orígenes ~ 

como Estados Nacionales, es la causa primordial de 

la crisis estable y los gobiernos autc>ritarios de"".' 

la regi6n. 

· fnota 6) Hablamos· de. autoritarismo par.a d13,nominar genéric:a~n 
i;e lpa ·gobiernos que impidE!h .la parti~:Lpaci6n d•Í pUebio én. ~ 

. • la totÍta de dec::isiones furidamentaleis;. :.Normalmente· ie dietin.;.;.-. 
·. IJU• al autoritarismo del. tot~lita:d.sJllO córisideránáo qüe •l :

pri,nie:co posibi.U.t• cierto juego pol~t:ico form11l Y el segµn~~ · 
e.xiate IÍnubiido toda poaibílidád de -·ain,Jllica po:Llticl. . . . ... 

¡ ,·: ' ··. . ' . ' . . . . ,., ' • . ,· • ' . : 

',>. 
'/'. 

'' .·, 
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La democracia liberal, fomenta y procura la legiti 

maci6n estatal popular a través de los alcances o-

logros económicos los cuales se consiguen favore--

ciando a las élites que tienen el poder económico. 

Esta incoherencia de la democracia liberal provoc6 .. ··• 

que el pueblo se encuentre desvinculado de la act.! •·· 

vidad. política y atraviese por una etapa de despo- ' 

litización. Aunque "el Estado actúa, en suma, ba-. 

jo p.resi6n de los de abajo" (44), no siempre su a.i¡ 

t.uaci6n beneficia a quienes lo presionan. 

El. modelo" dernocrátic9 liberal aplicado en Latinea-

m'rica, se ha desvinculado de las ra1Ces sociales. 

S• han desa~ticulado las .bases de la soc;:iedad1 no-. :: 

exis.ten comunidades Políticas 1 los • pequetlos grupos·.· ,;\:", 

que se forman no establecen lazos de uni6n. 

Si. •ntend~o$ que una crisis s.e expresa como "la - .'ii; 
.,. :.'.,.'{··j 

cie.t9.ltl:u~uraci6n objetiva .y •ubjetiva el_,. la soci,t..':.;.~ 
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dad" (45_}, en nuestra América, la crisis se ha he-

cho permanente. 

El Estado es orden social y si la sociedad está en 

crisis, el Estado viene a ser el orden de la cri--

sis.· Pero cuando el Estado ya no realiZa sus fun-
. 

. ·. · ciones de regulaci6n social "y se transforma en --

.- escenario de· enfrentamiento de _los proyectos burgu.!t 

ses en puqria~· (46), entonces el mismo Estado sufre 

la crisis.· 

La consecuencia directa_ de la profunda "heteroge-

neidaci '1 de. estructuras intexnas y de la caxencia -

de un proyecto popular nacional de desaxrollo,. es-

: el carobio de f:unciories .estatales.. Ahora. el Estado 

sólo se orienta hacia el principal de sus .objeti-

vos_: a segu:ir existiendo • 

. El caml)io de las funciones del E·stado, o más bieri, 

el incumplimiento de las mismas, es J:eflejo <le· los 

(45) AJUtlDóNoo MMIÜZ; Estelá. '.'EstadÓ y Crid.s S0cial''. ert 
. sc)ciedac!,· tol1tid6 y Estado. ';1ariós autores. ·· :Libros dei: · . .;. . ·. 
cm•, .Ml;ciC:o_,_,1982. p~·, 175 · .. 

·, .. 
'. ' ~ ·. 

· (46) ··mies.-. p~ 194 
';. 
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estragos de la democracia liberal. Los cambios 

estatales plantean la sustituci6n del concepto de

Soberanía del pueblo por el de la soberanía del E.§. 

tado, y este último concepto por el de la sobara.;.-

nía que entienden las élites gobernant~s, las cua-

les ven los problemas y prioridades bajo una l6gi-

. ca policial militar de fuer z,a (47) •. EJ.. pensamien-.-

to neoconservador (o lo que ~s lo Jnismo. ahora: el• · 

~nsamiento liberal), hace al gobierno desconocer

;,el derecho y la ·re.alidad de la lucha de los pue--

blos por la democracia y la soberanía" (49). 

· El modelo democrático liberal -que seftalamos como

principal causa de·l,a crisis estable- sufri6·su -

gran crisis en la Europa de la terce:r:a década de 

nuestro Siglo~ Habiendo llegado al culinen, la cr,i 

sis intent6 resol.verse otorgando a la· sociedad ma

:yores derechos de participaci6n en ia··vida· pollti~ 

ca •. 
,.:. . 

. (47) (::fr •. ~~LSZ CA.SA~,, Pabl.o. "f'a X.ucha:··#.}• ~11\0~~I.. 
c:i.a, · la So)?e:r:~nb Nacional' y la No Xntérvepci6n.~·,~•n Nd .......... .. 
venci6n, J\ut0detetm.nad.6ri. y Democracia ·ar\ ~m6x~ ·~f!ltina. -

, Siglo xXI., .Editores, S~Á., México, 1983 •. P·~· 69~7o· ,' ·' 
' ' ,- .. ' ·: .. 
~ . . . 

.. (48). !bla. p.: 7l 

.i.lr '·-:".' 
-·¡. 

"•: "'.': '< 
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Se comprendi6 que la solución de la crisis estaba-

en la sociedad. Hoy podemos hablar de un relati~o 

éxito del pensamiento reformista social demócrata-

europeo. 

Pero en nuestras sociedades latinoamericánas, se -

dan otras circtinstancias. La instalaci6n (adapta

ci6n) del esquema lil>eral fue aparente, pues nu.nca_ 

se consideraron las bases sociales. 

. ' 
Para dar. un ejemplo comparativo, diremos .~ en la. 

Europa rec.onstruída de la segunda posquerra, se tg_ . 

mó en cuenta la función esencial de las burqtiesías 

nacic:>nales, las cuales tienen cierta autbnomía e -

i.ulportancia dentro del proceso ec~n6mi'co del Bst~-

do • 

. En las sociedádes de Lati~oamérica, lo que de,n0mi-
' ' ' . . . . 

..... nanios '"burquesías naciC>náies n de nin'1\Ula fe>#ta son 

.. a_ut6n0mas,~ pues compran y vend~ri s~gún la• p0l,1.ti~ 

C:as de burgU.esiae elCternaa. Mient;t:as · cm· ta· "~'*~~· · 
',:_ . . '. ' . . 

· ... ·... . ·. de la. CJ:Í..ia" europea se consider_ar~.in a le>•; .. tr;;1~- ' 

ji.dora• del campo para el proceso ag:roindustr~al,~ 
1 

. en Am6rica Latiilá . ni dquie;a·: con~am()s con aq~bin .... 

·,, :' 
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po son .masas aqrarias que ll\Ci1l:J.fiestan una enorme .. 

desproporción econ6mica y social réspecto a los -

trabajadores urbanos • 

. Ante la disfunaionalidad del modelo econ6mico, Am.l 

rica Latina ha intentado políticas de control de -

las cr:l..sis que solo crean causas para estail.idoa -

aociales. 

Una de las refer.idas. políticas de ·cc>ntrol, pxoyec

. tada a contener confl;ictos sociales, es la 'politi

ca del· Éstado comprQtnetido o Estado-compro1Diso, 
' ' ' ~ 

•muladi6n del Welfare State europeo (nota 7j. 

Bl !tetado da compromiso representai, más que una - · 

.. forna l-.g'itiJnatoria,. el m6todo exacto para hacer -

· 'pexmanent.e el siste.ma econ6mieo. Es una · foxma d•- ·.· 

~- . 

,:~~~tj<;tJA.·este respecto, .Don Béctor Gonz•lez qribe propone• . 
. f!t,:;f;"J~ó ~·~•do Social para tóda teférencia al• Welf~u::e - .;.· 

; : , ,·§~·~·:~·'..,:Ve&and .. i:1t•at .. (Sstado' de asociaci<?ll•") , • º· Estado man1, 
·;1J(j'*-'9i::~pt_ei11111r:fo· •. 11 Estado 10ciai -af~- ••significa .his

·.: .i.t~-d-lnte' al:· inten~o de adaptaci6n .del Esta!io Tradicional-
· .. ·:_(~1:,,:e; .. qµ~ •~t.éndeos, eíi este· caso, el E&t•do t.U>e:r~ü bur-. 
·. 9ijl:iil .a! 1-1 c:onc:Hdioitea s&;::L-.tes: de la eivi:Lizac::i6n itldus- -
·. t·r·.tal ~· pqdndust1ia1, con s11s nuevos y. complejos problemas,. 

··· .~ .. i'~i~~-~-n·ci:orí ·:fus/grandes· posibilidades t'cnicas, ec:on6m,i .. 
· : .·:·~~.a:'..:t~ .. ~t•nUetiva:s .para enlrentarlas•. . . . 

, ··¡,,!!'t~._~¡~- a.u~~x tnt~nde dos tipos de Sstado Soe.iat: •l .det!Q 
... · ~~;i.,~~·,, ~· ·~·~- llol p:r:íncfipios del; I!:•tadt>' 1~:ral, bür~· 

~¡q;i.A:Jr ~ Q'.W~•c,ho~. t ~l aµtot:lt'á:rio q~ •• e1 lstado· •oc.la-... . 
. ;,.::;:,:~í.:.~e;#¡~~4"t•tsz~ww" •alotot~:- JtE1 tst21do. St;cj.át. d• oere...,.., ' 

. . ,,::~·~":·~~: ,:.';'·. " 
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dár orden a la crisis, reivindicando las funciones 

originales del Estado (paz, bienestar y seguridad-

para el lOCJrO del bien común). 

El Estado de compromiso o Estado Social, es la in@. 

gen de la triada: Gobierno-pueblo-empresario, en-

do~de.el. gobierno se·manifiesta como defensor pop.!! 

lar, al mismo tiempo que a.segura ganacias empresa-

Bl gobierno dá la certeza· de una fuerza de trabajo 

eficaz para el proceso productivo del cual el pro-

pl:.c; gobierno r.eoibe ganancia por la v1a irnpositiw 

fisc~l, cer:r;ándose, de esta manera el· triángu+o .. de 

bénef!cios ~ 

·Ante la aparente pe;fección estructural.del Estado 

de. compromiso, lle.ga .. el mOll\ento en c¡Ue. :je cae en• 

.una deficiencia: d~l poder ·n~gociadl)r del !atado, . -. - .. . . . . . .. ·-· . . 

~ando los beneficios se orientan a la parte empr,!. 
. . . . ~. 

•~ ial, des,própol:ciqna;mente. · Es entonces. cuarido -

.la crid.s s~ expresa con toda su fuerza.· El pu•• 

C:1'o en Mé,xico y su.s impl;icaci~nes 'tri.})utariil•" .. ta obta ...... 
T:t~unal:'E'.i;soál· de 'la ~ederac:i6n, 45 aiios al servi.clo· de· Me~ 
ca. '-romo :t'. México, 1982. p.p·. 201,203 y 207 .a 21·3. · 

·'· ,, .·J·: . . • •y 
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blo ya no admite las posturas estatales. y el Bsti 

do debe recurrir a su maquinaria represiva para -

sostenerse. 

La crisis adquiere permanencia, tolerancia y esta-

bilidad. 

La dominac:i.6n estatal.busca y encW.ntra apoyo en

ios qi:~poa internos Y. externos ·da· poder econ6mico. 

De esta foma, "la crisis del Estado x:adica en una 

crisis de heqemon!a" (.49), y· se inicia y realiza • 

por lo .tanto, .la lucha cotidiana entre el pueblo -

y el Estado defensor de intereses particulares. 
. . ' 

La cria:ta, :calificable cemo crisis aocia.t, adquie

re signo• de gravedad ante la·auaencia ae un pro-

.. yec:to popul.ar de desa:rrollo. y 6ate •• amamante -

· diflcil. d~ formular dada la. compmici6n eat:ructu-
, . . . . ' '\. . 

:r:alhater0q,nea.dé nuestras sociedades. tJn proyes. 

to aa ~al iugnitud es mb que deHado .. aún por la11-
. . . 

·.mismas clases econ6mic11mente poaeroaas~ .· 

Pcidemoa ver, a s1, . qüe al ... aqr atamiento da la leqi 

(49) r.zcmr.ea, N'órbert. La Ctbb del Estado •n AIMriea .Lati 
.n•. 11.Cid:. C•racas1 ven • .1977~ p .. 69~ · 

' · .. 

.( 
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timidad" (50) del orden estatal., conduce a una cri 

sis permanente y estable. 

2.2. La inestabilidad y nuevas formas de intervenci6n~ 

Hasta ahora, hemos visto como la sociedad entra en-

crisis por causas internas~ 

La crisis, en un aspecto más amplio. puede tener -

sus orígenes .en el exterior. Tal es e1 caso del -

· fenómeno de la desestabilizaci6n~ que cqnsiste en-· 

el actuar pernicioso de los centros hegem6nicos PA 

ra causar problemas a los gobiernos latinoamerica-

nos que se han propuesto proyectos populares de 

.desarrollo. 

Este 11causar problemas" representa una clara forma 

de intervehci6n desestabilizadora. 

Es distinto el caso. de. países con gobiernos antip.Q. 

.· . ,p1.1lares pero favorecedores a intereses particula- .. 

xes internos y externos• .· En este caso• los cen- ·:

tras he9em6nicos procuran.toda suerte de apoyos e.1. 

tabilizadores a los regimenes políticos. antide~

CJ:áticos que 'ya no pueden sostene:z:se por &1 mi~s 

(so) :DPIAB., Mar~~s. 
0

Aspecto~· '~el' Estado .n· ~nilrica La~il'l~.; 
tJi11iuL . lféxico. 1981 ... p;,;a1 

, -· r 
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y contener la lucha her6ica de los pueblos que, en 

ejercicio legítimo de su derecho de autogobernarse, 

exigen un gobierno que realmente los represente. -

Hablamos de una lucha popular por el autogobierno, 

cuando en una sociedad todos los sectores que la -

compqnen -comerciantes y pequeftos industriales na-
:) 

':;:-~f~ cionales. intelectuales, campesinos, obreros, etc~.;. ,,~ 

se únena travás 

nes, con un solo 

bierno autoritario que ya no los repxesenta. 

este caso, no se trata de un pueblo que se debate-

en la polarizaci6n: marxismo guerrillero/demacra--
,,_~ 

.ciCl .sod,al, sino que estamos en presencia de un - .·3J! 
''.)~~ 

. pueblo que sin neqar los t;undame:itos de. la econo-- ''" 
\:,'.~~j~~ 

~~:.~ 

mía de capital ~v. grft la propiedad priva~a y la - '.!¿' 
· .. ·_\Xi 

; .. ;,p 

·1ib.re concurrencia- quiere darse un gob~erno' auté,!l i:W 

tic(). 

..:'.' 
(.'I 

:La t!stabili~e1ci6n, oamó,fo:rma de interv~J\lalón es· ... :,;,,;. 
. ' ' ,¡ 

e1;_conjunt:o de apoyos que, el cent:r;o _exteii~d bxinda<::~~ 

"' ... pa:ta -: el. control de la crisis µiterna. 
::::'ST. 

Es: .la éori"."-" ;;;, 
'·;/¿,'.!;) 

t;~,p;'11~a.~ió11::~conpmif::1! ·y.;~+~~t:ar .. ~e 101-,~bd.er·~i;} 
.· .-:;.·, 

11~~·\·~~~~~icos: externos dan '91; reiqímen aiitorita~•·f>; 

· . tio. •n ~~~•i..s . .para. qu; C:C)íi~itt~. en e:l pod.•r y ·aal .. ,.''. 
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tiempo guardián del orden jurídico, porque siempre 

debe estar previsto en una norma suprema o consti-

tucional, y ésta debe aclarar concretamente los -~ 

únicos supuestos bajo los cuales puede declararse-

el Estado de excepción (53). 

Pero, conociendo la praxis "jurídica latinoamei:;ica-

na (recuérdese la, "deficiencia del Derecho" que pr.§! 

sentamos en.el capitulo anterio:Q.,, podemos afi:rmqr

que lo que formal.ffiente :reviste jur icidad, en la reali-

dad difícilmente la tiene- Por lo tanto, si la~ -

instituciones de e:x:cepci6i1 supo~en el ejercicio 

iiregular y extraordinario del poder con el objeti 

vo de restaurar el orden, (S4) tal.es facultades ª2S 

traordinarias. lejos de ceflirse a· los límites jurí-

· dices, loa transgreden, y hacen normal y petmanen-

(53} V~as~ VALADE·s, Diego. La Dictadura constitucional en -
.Amt1rcia· Latina •. miA'M~ México, 1974. J?aasim~· ". . ; . . ' . . - ' . . ~ . . . \ 

(54). A e~te respecto es de it'ldicarse que el ejerci.cio irré9'!! 
·.],ar· y extraotdinario. del podei: debe tener por ca\lsa µna altl! · · 

. uc,i6n pública inminente y peligrosa para el orden estatal.. 
· La consecuencia car~cte'r1s'tiea ele los Estador;¡ de excepci6n -

ea' 'el rompilniento' t:i:ans itor io 'del régline11' formal de 'competen. 
d'ias. Véase: SAi\, Velasc6 ~rnei.;:to •. "Lás Instituciones Poli .. 
t:icas dé Excepci6n,", ert Revi.~1:j.•s~ud,ios de Derecho~ volumen 
~'i,Nº 81. Marzo, 197.2~ f4e~eil$,.:coloJi1b.ia;; pá9'~ · 2s, · · ··· 

'':::':·· 
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te lo que .debe ser anormal y transitorio. La ex~ 

cepción se vuelve .regla. Se borra de wi solo gol-

pe el principio de la Teoría Constitucional reite-

rado por .todo jurista ? político que se precie de• 

serlo: todo bajo la Constitución, nada sobre ella. 

·En el m•uco del Derecho, un Estado de excepción S.Q. 

lamente puede suspender las garantías individuales 

cuando b Patria se encueritrE!.en.peligl'O y se cum

.· plan los requisitos que la propia Constituci6n se

' f'lala (SS). Sin el;llbargo, la consideraci6n de "Pa--

tria e~ peligro" representa una desaforfam,ada po•- '. 

testad discrecional at;ribuida por la mayoría de - · 

las Constituciones latinoamericanas a los gobier--

nos, los cuales, ante la deficiencia e inc\lll\pli.., -

miento del Derecho, fraudifican los procedimientos 

lE!qales de declaraci6n del'aiitadod• e:icc~pci6n~ 

Al tenor de las ante:d()res consideráciones, c~eo · '7' . • 

que se justifica toda lucha popular contra los go-; 

'•. ~ . ¡ 
·.·,,."' 

(55} CfJ!• Oe la Cueva Mariq. '.'L~ Suspensi~n de. las Garant.tas j 
Individua les y la vqelt~ a la. notmaliditd'', en·: It$~:i,sta de la .\j,', 

.Escuela' Nacional .4e .Jiu:isprudericia. Tomo VII, Nos. 25 a 29 ... ·. 
ene..:.aic. 1945. M1bico, DF •. p. 170 
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biernos de excepción que perdieron sus escasos fQA 

damentos al buscar su continuidad como formas com~ 

nas de gobierno. 

A este respecto, las tras instituciones de excep--

ci6n de uso común e~ latinoamérica, se contienen -

explícita;';lente en la Constitución Politi-:3 de Co--

lombia,articulos 121, 122 y 28. Estas son: 

a) el estado de sitio, con suspensión de garantl.as 

individuales para mantener el régimen :y darle -

un tono jurídico a lo arbitrario. 

b) el estado de emergencia económica y s.o~ial, que 

pueqe o no suspender las garantías individuales 

y surge ante una perturl:>ación o calamidad· social. 

e) retención de personas, para prevenir perturba-~ 

ciones sociales. 

En el narco internacional, se ha intentado limitax 

la creación de Estados de excepción que supone~ ta 

suspe.nsión de las garantías individual.es. Así,· lá 

Convencióri ArneriCana de Derechos Humanos y el l?ac-. 
~ . 

• to Intexnad.onal de Derechos Civiles ':f ·Pc>llt~~Oa\;., < 

(1966) .permiten l,a decla rae ión de . Sf!ibado de &xciep ... : 
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ci6n y la suspensi6n de las garantias individuales, 

solo cuando peligre la vida de la naci6n. Sin em-

bargo, lo que ocurre es que "hay una· tendencia en-

algunos gobiernos, a considerar cualquier desafío-

a su autoridad corno una amenaza a la vida de la n,! 
' ' 

ci6n" (56). 

La ComiSi6n Internacional de Ju:ri~tas (.S.7), reco-.. 

mienda gue las Constituciones Nacionales. -~~finan -

claramente "los l1mites de los_poderes de érnergen

cia sobre los derechos individuales y colec:tivos,

así como sobre 1as facultades de las distintas ra-

mas· del gobierno". También sef'iala .. que la constitú. - "" 
· ci~n debe determinar un tiempo máxµio del Estado -

. de emergencia que no exceda de seis meses. 

La realidad q~e se vive en El Salvador, Honduras,-
. ' ' . 

Uruguay,: Paraguay 'y Chile; hace.pensar ·én g\le los-

Est.ádos de Exeepci6n se :han vut:tlto permal'lent:es. se· 

($ ) "Estudio de la Cornisi6n Internacional de Juris:t'as sobre .··· 
lós ~stados de EitÍergencia {o de Exeepci6nl" p\ll)licaC{o en Re-. 
·vista Comisi6n Int. 'de Júristas, Nº 30. · Julio, 1983~. Gine.:.-
bra. · Sui:ta~ · · · · , · · 

( 57) ,.Estuaio 'de· la Comis"i6~~ •• " op. eit. P•P~ 2 y ,3~: 
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habla por ejemplo, de la institucionalización del-

Estado de emergencia Chileno (58). 

El 2stacto de excepción, e:xpresado en formas total_! 

tarias de gobierno, dá origen al Estad:> de Segur_! 

dad Nacional, antítesis del Estado democrático de-

soberania popular. 

El Estado de· seguridad nacional, involucra una se .. 

qunda transgresi6n a los principios de la Teorí~ ... 

del Estado (nota 9), en especial, una violación al 

principio de soberanía. 

. . 
Podemos definir al Estado de Segur,idad Nacion_al 

.. como una especie de ·Estado de emergencia j;>ermanen.:.. . 

te y represivo, antidemocrático y ajurídico en la-

mayoría de los casos, que sostiene una guerra en -

la cual el principal enemigo es el pueblo qu~ debe 

· supeditarse a los intexeses m~ximos y sagradoc de

la Naci6n, intér'3ses que son f:nterpretados por el-
gobierno. 

{58) Vez "E.studio de_ la cómisi6n •• ..;" op. cit. p. 35. 

(nota 9) Considerd ·que son tres los, principios fundal"enta;es.·. 
de la Teotia dél Estado: l) el pueblo, entendi<!O c:om~ ácto~.:. . 
pol1tico. ·2> el. Derecho• auténtica expresi6n del. pueblo y -
3) la ae>berania, entendida como 18 capacidad de autogobiernó, 
autodeterminaci6n y RPª~:r;.)_n!,x.imo del pueblo. 



: •t · 1'.tadO &t S9gu%üfad Jrac::foría:r..,. es ta1a 11v:f1d6ni ..., 

e:Jeluywnt:4Ji efe la sociedad',, cuy<>' p%op6d,to c:entl:'a-1""' . · .• 

.on, l0tt obj•t:~vos nacionales w CS9) •. 

·~ 'I 

.. CJ) fatento• ..UW1.iad«•-~ apoyw . .caf16-, '(:\' 
' , . . . .., :: \~ 

._ v mJttn•• ,.._ín'W• 4-1 nt4t:dos-, 
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va contra ella. Se presenta el fenómeno de estat! 

~aci6n de la sociedad, cuando el Estado actualiza-

do en el gobierno, se erige como entidad autónoma-

de la Sociedad. Pero la autonomía estatal llega -

más lejos de los límites pe:rmitidos. El Estado 

crece y se totaliza en la sociedad1 penetra en ella 

y la vuelve uno de sus elementos. 

·Cuando el Estado· lo cubre todo en la sociedad, al-

qrado de :restringirla en sus l.ibertades esenciales, 

estamos en presencia de un ~stado Burocrático tot~ 

litario. 

El Estado Burocrático totalita.rio, se sirve de ma-

c::roorganizacion.es para formar bloques sociales 

(sindicatos y confederaciones d~ sindicatos) , y 

ad. :e~la%' la movilidad social y la participación 

en la ·ec:on<:'linia da eada ~loque.y sector. 

lh:asil puede s<a:e c:on•iderado un ejemplo él.e Estado-. 

:Burocrático totalitatio, pue·s se habla de una "de

moc:ra~ia militar ;'.(60 f biasilefia dado que el juego-

. politioo est.á totalmente controlado poi: el gobier-

rto militar. 

: (60.} Cfl: • DIA z MUt.L2R, Luis, .. El Estado de Seguridad Nacio--
na1 •• op. cit. p •. 269. 
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El. tit\l'.I.a. de esta apartado,. hace: pensar qua la de-

moc:cacia,. "gobierno del pueblo~,. ae glorifi.c:a como 

una farsa teatJ:al.. Y ea que las fo:rmas "'demOCJ:á~ 

c:aa"' adquil::fldas: y creadas en. América Latina, ciis-

Be-'as dicho (ver z .. 3.) qae a1 pueblo .. le ha ex- . 

tinguiao como él'CtOr po11tic:o y que el. principio ele 

lfol:Je~ popular,· ha sido suplantado po.r e1 de .IS 

gctt.uad nacional .. A continuci6D aplicu..,. -

ba• a:tblacionH .. 

•a ""'- 169iea po1ftiea, e1 pueblo • pre

.-ta Cea:> cr-4or ~ pocler Y -~ del

SRaldo., l'fto ea Almica LaUna .- l6gica-

j~• &t J:'«OJIOCU llU tunduento pJpalar, coa 

•U.11 al pmblo -en .. pecial a la• ccmmi.

. dade• a~arí.•• y la• ••• -~·..: cmo e1 
,, . ' . 

. --.i9opi:incipel del ·"•ilft- "-.i-s y lt.-

. ~cofa•".. La• ~m.rn.nt:•• cienaa 1- ... • · 

ojo. y uatan de olvidar ci- la ns6n &t •.1: 
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tado es la esencia del régimen político - -

adoptado. Y la razón de Estado es la visi6n 

del gobernante sobre los pedim.entos del pu~ 

blo. 

La visi6n de los gobernantes en nuestra Amé

.rica es parcial y temporal pues solo ven a

quienes sostienen los aparatos represivos e 

instituciones de excepci6n.... Esta visión 

parcial, ofrece proyectos también parciales 

de desarrollo, pues la minoría gobierna pa-

, ra y a beneficio de las minorías. La consg 

cuencia directa de los proyectos parciales

de desarrollo es la desunión del pueblo. 

·Ante un pueblo desintecp:ado, heterogéneo y

que casi ha perdido sus líneas de unión, 

pensar en un gobierno popular es una simple 

fantasía Rousseaunia~. Sin embargo, ante

los problemas de. legitim.aci6n pol!tica CI\1ª-

viven los Estados Latinoamericanos, surge -

, la posibilidad. de lleva:r a cabo el ideal d~ 

moc:rático de B.ousseau. Si materialmente el 

p\lehlo no puede reunirse en uria plaza, s1 
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se pueden reunir poi:éiones del. pueblo en PS . 

queiias comwiidades de base que, integradas- •.. 

en fo~ celular (aut6nanas y con capacidad 

de representación) , puedan componer un qo-.:. 

bie.rno general representativo. · Brasil, Chi ·.· 

le, Nicaragua y Granada, ,han dado ejaaplo•~ · · 

de que existe la posibilidad de reccmauuir 

la sociedad a traria de a po11tima · adecut.. · 

·.da de coanmidadea base •. Bn .•ate aspecto, • 

ea interesante un estudio a.obre loa mcani.1,. 

moa desarrollados en ·~·qua •nt•• y da•-

IN'• de 1979 orientado• a la politizaci6n - ;;:;; 
\~.:~~) 

grupos de ciudadanos. 
.· -:· ·.~·-·.:: 

tal indole no cabe. en 108 objetivos .. limita;.. . :~:: 
.. :;:;-~] 

.. ·.· :, {~ 

·fl~~ 
lía falta de . un gobieno · aut6ntico, del pue-- ·::,~¡~ 

dQa de asta tesis. 

blo~· as el fundamento pera que la CZ'isia P.Q · i'~( 
1:,: .. · 

. ' . ' . ' . . ' . .· . ,; ,~~j 

l;11;.~ca de repreaentaci6n se ha9' permanen~e:.,Ys!J 
. . . ··~~~ 

Jl..::~eblo en Am:dca Latina, ha: perdido su.-· ... · 

' ~~~i~ de aétor ¡iol.f.tié:o. al no ser con•.i. 

-~:tele>,' tn loe pr0yaétoa de &taanollo Cc::\Jaa 



123 

~o ástos existen). 

Considexo por otra parte, que los Estados -

de excepción surgen como respuestas de ex--

clusión política y económica. Estoy seguxo 

de que· el divorcio entre pueblo y gobierno

&El la causa·. de la crisis politica perm,anen~ 

te de la región •. · 

2 .. 4.2·. Suplantación de la soberania por la "seguxi 

i,: 

dad .nacional". 

· Considerando que. '~la invocación de la sobe-

·'ránia popular. deviene en niíto, tanto en el-:-· 

capital isino ·como er1 el . social:ismo, cuando -

la ~ibe.rtad poU:l:iCa se anul.a.~ { 61), resul:

ta que .la .soberanía popular y la libertad, -

p0l!tica .parecen formar los dos principios

pilares de la democracia { 62} • 

· l¿aay dimioo:racia en Amé:r:ica 'Latina?, ¿Se.l:iá -
. '1 ~ 

'' ; .. 
(6i) .~')l)utt?N, 'ronr,s, :,¡Democracia· y Tipos t;Ie ·Eátáció«,. en 'Te~ 

5r1a y 'Pof.!tica ·en América Latina. Libros del CIDE, ·!Yxicfo·'-. ·. 
· .. · 19~3, •.pc .. <319. 

'.C6f} Clr. ibid. p. 320 
·,:,. 
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que no puede existir democracia política., -

mientras no se imponga la democracia .econ6-

mica? 163) e.Se sacrifica la democracia bus

cando estabilidad? (64 ) ¿O es la Democracia 

un medio encubridor de dominación? 

PartaJDC>a de una idea ~e,. aunque ea reducci.Q . · · 
' ~; 

niata se presenta nec~aaria :Por loa lhnite• 

de e ata te lis: la democracia e• la fÓma -

en que los 'ciudadano• participan en la tema 

de deci•iones· pol1tié:aa fwu!idDentales. 

Las reglas y con4icione1 de la demc:racia,- -.· 

son ~atas . clar-nte por •o:r:btrto Bohbio. 

(65). · Para eate a\ltor deben ~atir, entre 

otxa•; la• siguiente• conclicionea: 

l) qua todoa lo~ ciudadano• ~n de De:re--· · 

cbO. · PoU.tico• .. 
l.',· 

·:'6i.rLl•ll),.~~S.t · Apintea de x.ázaxo c¡rde~~. clic .. 193$, 
_O:i,t.dó,pm•:•--; RocJU• Bl '9~o e» la· Ia¡uierda. Bc.Ut. Gr.i: 
1•1.bO~ s . .-·!?. ~~Í 1982• p.o 30 Cfr. . ·. · •. · . 
<M > Ibu~-:C:h~- . . . . . . . 

. 'f6s ). 11c>1mm •. •orberfu. tOi;i6 aociali81DO? Edit. Plaza & Jane•í 
. i.A.· .Bucelonít, ··~•· 1978, p. 83 

•· (¡ 
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2) · que cada voto tenga el mismo .valor. 

3) que, exista libertad de elegir entre va"'!• 

rias opciones. 

4:) que prevalezca el pr.incipio de mayorS.a -

numérica o se determinen los tipos de Jf!E. · 

. yoria •... 

SK. que las decisi,ones ·de la mayoría no: lilnj:, 

ten :lc;is dere.chos .de las minorias. 

~i-acepta~Os e.l esquema J3obbiano,. tendrernos1:: 

·. qu~ aceiptar -en los · términos pX'opuestos~ 

· ,que no. exist~ democracia en AméX'ica Latina-
; - . ' ... ~ .' 

pqr las siguientes razones: 

· Ante 'una .. inadeauada representaci6n·, (debida"'!·.· 

en :cierta forma al carácter. cerrado del .. Go.., 
: J•:>:· .·"·. 

:.bierno), el régimen polit·ico necesariamente • 

entra .en crisis, lo. cua~' conduce al desequj,, 

·· · . libtio· del Estado;.; Ante teiles. circunstan ... '."" 

c.i:as,. .se .. 'aéb1~r~n· ·los ... ·Est~Clos de: EmerCJen- ·• .. 

eia:·~ tíue• aco~:tumbran' suspende): lÓs d~rechos ;: •.· 

· pc?iS.ticos· .~nsiderados boÍno :p:ritíléra .. émdi~~ · 

... ·. ci:.6if.:d~ ; la: Dell\ocxácia se.9'ún .Bobbio. 

·Y 'cuando. en··ün. Esta.do de;•ttormalided.:·~~ren~·: 
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" .. te,.. no existen opciones pol!ticas para deci · 

dir por otra forma de gobernar, se incumple 

la segunda regla Bobbiana. 

· Me voy a permitir cuestionar la existencia- .•• h 
;I: 

< ;::~ 

de democ·racia en América Latina, pues conai A 

dero que e1 modelo económico y la particia-':_~ 
. .'.: · .. :::Í 

. ~-~ 
·ción social,_ son det:e:rmina11tes para _poder . 7'. y;;~ 

·•· . habl,ar ele 0491ilocJ:_acia en. cualquier Estado. 
\.;'.'il 
:(ii~ 

···:'.! . 
. ~:~ 

· · Siendo· la· democrac:ie• una·' fo:i:ma da gobie.rn~ ·.;.~¡ 

$0Cial, la.' :furic:i6n econ6mica· ocupa siempre- . :¡t 
,,~, 

un iuC;Ja:r · importan té. en · las deciaione• . CJUbeJ: -·.·-.~~ 
~ <;;}:' nall\er.tales. 

, ... ,, . ·'· '! .' - ·.·Ai 
~ ': ··'.t}~ 

·i»ero sucede <iUe grán pltrte· de loi gobierno• . 'j;:f~ 
~·? .. ~;'.~1 

. latinoulericanos qu9d•n '1ubteridido1 a -lo• - . --~l 

xeqµerimientos de quienes cont~olan _la ·· act,i , 'j~ 

. ·."idad,· eccn&li~• ·. n•~ional. 

- . ' . 

.... !:;~_~:I_::~.2E_.~_::::.::~~I 
-, :.$~.·. i;J•t• de g~i.arno• pZ,ottK:tóxaa· de los · - : :; \:f; 
, .. >·:'·;~--··_.i· .,-· ··'-¡·"''. .... ·'·' . .. :·' "'·... ',, '. ·-··:·.~~\1~ 

~~i~,tpe,1••:· aqentea; c1i:r•Ctorea . de . 
'· ' ~- - '':' .. ·. ·'· 
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m!a y que siguen la doctrina demo-liberal 

del capitalismo norteamericano. 

Sin embargo, recordemos que el sistema cap! 

talista no se encuentra desarrollado en - -

nuestras sociedades latinoamericanas por lo·· 

cua,J.,. nuestro ·liberalismo adquiere :rasgos -

Cuando>se vé afectado.o se siente amenazacloi 

el liberalism.o latinoamericC1no solicita re4 · 

tricciones a las libertades políticas. 

CU:~ndo se. sienta seguro,· exige al Estado IDA 

yores· .libertades económicas• . De esta forma, 

cuando el siste¡na econ~rn~co opera con ganan 

cias, .el régimen politice asegura· que se· v_i . 

ve en: .una--Democracia. 

La deirtobracia lib~ral:1: entendida.' en los: té,!'. ; 

min'oi:suantar_iores, ha permitido¡ ~ra. bieri ·- · 

o para mal, un cierto despl,;Lcju.e económico y 

'aoci.al ·en los Estados qud hán ·éonseguli.do h.!',''> ·. 

·. cer ·del· defuol.iberalisirld, uri nl<]delo· 'cdntS.í\u[i.;.¡: 
• ' ' ,' ,· • • ' ' •. ,• • L ' ,. • ,- ' ; ' ' 

. Bata continuidad del.· inOdalo de: gobierno i-0;:,, 
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si se quiere, "estabilidad"'- que conduce a-
.., . . . ~: , . . - , . . . • . ~ . r 

un. cierto desarrollo, hacepénsar en un - -

cierto· pacto· ~ntre ei ··poder p0litico y al -

poder económico, pacto en el cual la demo-

cracia vendria a ser solo el medio.de ase911 
' ' ' 

· · rar el dominio social de una minor!a (la 
·'"· . ' ' . '• 

del poder ~con6mico) s.obre. ~as mayor!as, y

el Estado seria entonces "el poder de di&P.2 

ner de la economía" (66) • 

Sabemos que. la democracia requiere partici

paci6n; unidad y c:ona,ñso. Bato hace d1fi- · 

' ' '.••. cil l,a existencia de un modelo d•ocr,tico-

·. :· 

'en sociedades dona. ~ hay ideologias cohe-

aiona.doraa. Si vemos en las sociedades la

tinoamericanas la coexistencia obliqatoria

. de est:s.uct\u:as: C:ontradictOrial, no pocltllllO•~ . ~ ' . ; . ': ' ' "' ~ ' ~ . . . . ; ·. . . . . 

Pero lis arbitrariedades del autoritari.aao-

( 66). GCJ11•t.•Z ~CA•mW., Pablo. "La criaia del. Estado y la l.Y 
chá por la· demC>Qracia en Amrica Latina" en ~vi.Sta Mezicána 
de·.socioloc¡!a •. ,Afl~ .. XLIII. Vói'. XLIII. 'Núm. 2 Abr..:jun. 1t8l. 
lJN1lM, .. M6iicój P• 534. . . . . . 

'1 
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y la insatisfacción de las nec~sidades pri-

mordiales del pueblo, conducen, casi natu~ 

ral y obligatoriamente, a la unificación P.Q. 

pular hacia objetivos comunes. 

La reciente revolución nicaraguense, -por -

dar un ejemplo- debe su triunfo a la unifi-

-cación de objetivos de las variadas estruc~ 

turas y componentes sociales, lo cual repr2, 

senta un.método efectivo en la lucha.por un 

gobierno representativo. Tal.vez el proyes 

to Nicaragua es el intento más ·actual de 

.· creac:i.6n de una teoría y praxis política 

.propia, original· y adecuada. 

La democracia, expresada en·participación,..: 

unidad y; consenso, no.puede existir dotjde -

. los pt'l.ttidos pol1ticos solo representan pc¡~ 

cial.mente ·los intereses sociales y no son -

.partidos de fondo o sustento popular. 

Para qUe e11 nuestra América veamos una au..

t,ntica; "de~ocrcic ia ~.·.es· necesal:'io:<volver 'ª .,;,:,.. · 
r.; 

l.as .ra .tées sociaies. · No debelitos 'crear: aiás:.. •. 

. partidos perfectos · en su estructura e id$e>-
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loc¡ta pero inadecuados por carecer de rela-

ción con los requeri.mientos sociales. 

Un proyecto de democracia, debe partir d~ 

la esencia celular de las sociedades: las 

pequ~.f'Ias comunidades de base .. 

munidades de base, pueden reestructurarse -

los mecanismos de representación social. 

Algunos Estados Latinoamericanos como Colo,m 

bia y· Brasil, han optado por médidas refo:r-

mistas en un s:istema ·que se ha llamado 

moc:raci.a :restringida" o limi.tada: (67), 

tema· po:r el cual se hace una cesión p()U.t.i ... 

ca forzosa cuando los mecanismos de repre-.

si6n ya. no pueden. contener los ímpetus; 

les de• cambio y pol:'· lo tanto, deb& pe:cmit~

aie una. apertura·. política· controlada .. 

. . . 

se:• est4. .formando por la: ~±6n di!' las· d'iv•r~ 

.·;:-} 

· ·{67): SQb~~- ta- ti~oc:raci~ restriIÍqida' o limitada,, puede verse:'. I; 
E'AtfS:.,. aoxaa,. O.xlando.,,, "Reflexione•· s.~bre la t>emm rae.ta Ltdit~ · <J~j 
en Allttb'ic:a L2itina" ,. w\ Revista MeJ(icana de· Socioloqía •. Aito. - , ·, 

·. ~t±x·,.; Vi:>J..o, XLII:tc.. Nilln«· i· apri-j~ 19.Sl~. Ó~M;. M'xic:o, Pp ... .:.. 
·. 6,-lS,;;.621.. . 
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sas corrientes ideol6gicas, est:ructuras y -

cp:upos sociales, orientados hacia un objet,! 
... 

· vo común primordial: la democracia, enteneü: 

da. como libre expresión social y como situs. 

ci6n social igualitaria de vida ( 66) • 

En Am6:c ica Latina la democracia no es la 

p\igna de partidos o de qi:upos. Es la 'lµcha 

de las sociedades en su conjunto p¡sra a:rre-

.batarle al nuevo Estado Absoluto Institucig 

nal, sus poderes excedidos. Es al intento-

derectificaci6ndel rwnbo.del Estado. 

:, < •/ . 

· J6arc;fi~. DJ;•é:k~n,, Kurt',y Paéz,. i¡ulio~ ·~n<.'1'()~moc:raoia.: ;pió• 
de.io•·y fóxma$·~~óc:ihiticá~··.éil ·'.Ari16%iiáa::~atdna·" /.:•n'.·~eo:r;·~ '.Y
·Polttioa·en'Amétieá Latina. Libros ·t'lel,'.:ClD2. ·M6:1Cico; :.1993 ·-
·P· '337 ~ ·. . . . .· . . . .. .· . ·. . · · . 
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CONCLUSIONES 

l. Este segundo capítulo estudia las caracteristd.cas fund.!, 

men~ales del-Estado Latinoamericano, y viene a consti-

ti.tir, . junto con el pr irnero, el fundamento para el estu-

dio tipológico que es objeto central de este trabajo de· 

investigaci6n. 

Cons.ideramos que el subdesarrollo, la ~ependencia, la - .· 

ines~abilidad política y las .form~s. de democracia~ son

las características esenciales de la economía y la polj; 

tic?! que confluyen en la ·aete:rminaci6n del tipo de Eat.1; 

do, proyecto de síntesis social.; 

2. Consideramos al subdesarrollo como un sistema general. -

de vida~ que en el aspecto econ6mico se expresa a tra-,;.. 

vés de la dependencia .. 

El subdesarrollo forma . parte del capitirli~mo mundial~· • .. 

es la otra mi:taf."1 del engranaje, sin la cual no f\ulÓiona .· 

el. •istema. 

El sµbdesarrollo se expresa en lo interno y en lo •.xt•x 
.no. En .el aspecto interno, se anuncia en la· desprop0:r

ci6n o µtcohere!ncia. de. l.ás estr~c~uraa 8~ciale1,. '·En _e,1; 
' .. 

~ . . : . , ', . . 

te séntido, li,t coex~stencia de formas pre6apitalistas :• 

con formas eminentemente capitalist~&,. . es. un sS.ntema de• 
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subdesarrollo. ·:En e1 aspecto externo; er sribdesárrolíc> 

se manifiesta como ía dependencia eécmómica :de nuestros 

Estados cori;·respec:tó· a los países iÍldüstrializadós supe,¡; 

desarroJ..lados. 

3. La deperidencieí es- un teina difíé:i;l de tratar· sin ·adoptar 

alguna: póst\J.ra ~ Por esta razón; expusimos' y criticatnos 

cinco diferentes enfoques de la dependeneia: el global, 

el r~stringido, el sistemático, el histórico y el ~nfo-
., • •• • • - : : ' • ' 1 • - • ·, • • • ' ' ~ •• _.. - ·' - - ~ • ' .~ :~ ·-· • •• : • 

que caµ.sfiil"! .'fa~;~n. .. e:>_epll~irnos ~a teoria. l'.'f~ .la CEPAL ª.2 
. - . . -· . , ... · •' -·.. . · .. ,,. . 

pre el s~d~sarr()l;l.o y_ la. dependenc2 y pre sentamos. nues-
.· . . ,,-:;'¡_, __ : . -- - . . 

tro enfoque de la dependencia: la de.pendencia financie-

ra. Aclaro que la denominación de estos enfoques es a,¡ 

bitraria, pero nos auxilia para ubicar el contenido del 
. : ~: ,•: 

concepto dependencia. 

4• De los. diversos enf~el! de la:.depende11cia, ppdE'.J1lOS fo,¡ 

mular. las, siguientes., cQnclusiones: 

a) La dependencia es el producto de la .discordancia -

entre· un2F sóciedad que por: s1 fuisina nó · se· 0 hardado-. 

mico que no térnd.há;. 'dé adapt:arse' a la ·sociedad. A 

· . est,e, ref~J:,?.do:!J19delo de, e~OJlOlllia se l~ ~lama c:::api~ 
• • •• -... • • ' • ~' ' - • •• • ' • • • ~ - - • :· ' • • • ' ' • - •• • ' • • • • • ..., ·;· • ' •' > } ' " • ' 

tali•~o d,epend~,l_l~,~ . ., . 
•. ' '· • . • • . ',' ' '". '~·l ' . ;, 
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b) La .dependencia es la representaci6n política del -

capital :i,nternacional. pues éste último, subordina 

el sistema productivo de nuestros Estados. 

c) La dependencia, en efecto, es la forma de existen-

cia econ6mica de los Estados Latinoamericanos. 

Sin embargo, la dependencia no agota su contenido-

en lo económico. 

d) La dependencia conduce a la coexistencia de estru~ 

turas precapitalistas y estructuras industriales -

capitalistas, y además, es causa de désintagraci6n 
1 ... 

social .. 

e) Hist6:ricamente, la dependencia ha sido la relaci6n 

económica supraordinada entre los centros desarro-

llados y los paises subdesarrollados. En sus di--

versas etapas, la dependencia ha pasado de' formas~ 

coloniales 1 a fo:rmas de dependencia financiera y ... 

tecnol6gica. Actmlmente, la dependencia se exprg 

·sa en el endeudamiento creciente orientado hacia -

los .proyectos ·internos de desarrollo, o bien, al -

c:Onttol de las crisis nacionales. 

f) El desarrollo y la e"pansi6n del capitalismo ori9'! 

nal, son causas de la dependencia de nuestrds Est,!. 

'-:' 
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dos. Debe aclararse que el capitalismo dependien-

te al •desarrollarse• (ampliarse), no puede crear-

a su vez dependencia, puesto que los paises depen-

dientes -tanto los de desarrollo avanzado como los 

de desarrollo estático o ·atrasado- forman parte de 

·un tódo: ·el'eiigi:'anaje;JDUJidial 'de producción capit.!!, 

liatá~·· -··· ·-. '· i•! . . 

. .. 

Consideramos que la dependencia situada en el plano pa~ 
. ' ' .. , -

ticular de cada uno de nuestros Estados, puede superar-

se. 

La alterna.tiva a la dependencia, es el desarrollo su~ten ·· ', 

tado en un proyecto nacional conipartido por ·los estra;-:... 

toa 1ociálea !Us• ·afectados econ6mica y po1!ticamente.' ·· 

En un p~ano más general, la macrodependencia o depende.n 
" - . .... .• ~ '·· ;, ·:;,··. 

cia regional pueda atacane creando proyectos integra--
'.J 7,· 

• "~' l 

cional•• de deaarrollo en los cua let el avance econóiii• . 

co de uno• Estados, a• comparta con loe Eatado1 que ti.Jl 

· 11 1t1qµ• a 1• dapendenoia, 
-;_ ·; .,~';<:;'!" '"'/:_:¡ ·i·'·· "/:· -·~'~'::-·~ .•. · ", 

~f~~~~.\ "~·:e:cl~~-~~Jff.~,~~~~;.~~r.'~ 

9i6n pacif.tiaa· y 1in mi1eria. 

.í . ,-,, :· 

po:r medio.de proyeeto1 com-
. '··.' ' 1 •·, "· ' t - ;,' ;~: ·,: •• '· ·r 

de Latinoameri~a, una re--
:':!.,. .,·: .. ~.~·¿·:>:::-;.-.:.:··" .... , ;·~~,,~' 
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6. Puede pensarse que la dependencia econ6mica atenta con

tra la soberanía nacional. Por éste motivo sobradamen

te fundado. el poder político en latinoamérica tiene la 

funci6n de armonizar la soberania co~ la dependencia 

económica. 

La función armonizadora del poder político, se cumple -

mediante la participación estatal en la economía, lo 

cual, a su vez, se logra implementando políticas de de.§. 

arrollo y compromiso social, y defendiendo los intere-

ses econ6tnicos nacionales en el ámbito externo. 

1. Hablamos de la crisis social estable,como efecto del m~ 

delo democrático liberal. 

~El modelo democrático liberal se ha desvinpulado de las 

raíces de la sociedad por dos motivos: a) no surgió de

la sociedad, se impuso. b) intentó justificar la enorme 

desproporción económica y cultural que siempre ha exis

tido en nuestras sociedades. 

La ausencia de comunidades activas en lo político, q~e~ 

coadyuven a la unidad, participación y consenso de la -

sociedad en cada Estado Latinoamericano, ha dado por 

consecuencia la crisis del modelo democrático liberal.·. 
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Una de las politicas de control de las crisis, es la 

del Estado-compromiso, en donde eltrabajador obtiene -

seguridad social, el emp:esario asegura sus ganancias y 

el Estado obtiene ingresos por la via impositiva fiscal. 

El Estado se expresa como poder negociador entre los 

dos principales bloques de conflicto social. 

La politica del Estado de corn¡:r omiso genera una crisis-

más fuerte que la que intenta controlar, cuando los be-

neficios del pacto econ6mico, se orientan desproporcio. 

nadarnente hacia la parte empresarial• La crisis se·- -

vuelve.permanente, y se inicia la lucha entre el pueblo 

y el Estado defensor de intereses particulares. 

La estabilidad de la crisis buséa un gobierno autorita-

rio qué garantice la. continuidad del sistema econ6mico .. 

a~que·éste necesite serios ajustes que lo hagancornpa• 

ti.ble· con los regueriÍnient.os sociales.; Así' se explica• 

como 121 democracia liberai, al entrar en crisis en nuéJ!. 

trosEstadoa, trae.por consecuencia la creaci6n·dega-.-

, biernos ·aut·or:i:ta,:ios y, por il6gico que parez~a,. abiar~ . . 

.tirnente · antidemocir,ticos .. 

Conclu1rilos que el d,istanciamiento ~ntre_ gobierno y,.pue ... 
• 1 • 

bl'o1 , por 121. inadecuada · rép~esentai::i6ri pol1tica, es caiu-
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sa principal. de la crisis politica regional. 

a. Las permanentes y serias crisis económicas y los cada - . 

vez más abundantes gobiernos autoritarios, hacen pensar 

en una inestabilidad polítiqa latinoamericana perm~nen~ 

te. 

Los Estados de Excepci6n, tan comunes en Latinoamérica, 

confirman la idea de que se vive en la regi6n una ines-

tabilidad política seria y continua .•. 

E~ Estado de excepci6n es un mecanismo de Derecho, lim.! · 

tador del pod.E!r pol1t,i.co y guardián del orden jur1dico •. · 

Sus alcances de!Jen esta;r previstos en una·norma coristi-. 

tucional • 

. El P~recho permite al Estado de excepci6n suspend~r las 

garan~!as individuales únicamente cua.ndo la patria se ..:. 

encuentre en peligro y después de cumplirse los supues

tos constituciorialmente establecid.oa. En la realidad -

· 1a.tinoamer.icana ~ nuestro& gobiena consideran arbit~ariJ," 

mente cualquier brote democr.ático como un atentado. a la · 
, ' ,• ,'_ 

Patria, para declarar el. Estado de e:iccepción, norm~lrne.n 

te acudiendo al fraude en los procedimientos. legales: -

previstos para tal qeclaraci6n. 
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El Estado de excepción tiene dos especies: 

El Estado de Seguridad Nacional y el Estado Burocrático 

Totalitario. 

El primero, creo que puede definirse como la especie de 

Estado de emergencia permanente, represivo, antidemocr! 

tico y ajuxídico, que sostiene una guerra en la cual el 

principal enemigo es el pueblo que debe supedi-tarse a -

¡os intereses máx~os y sagrados de la Naci6n, intere-

ses ·que son interpretados por el gobierno. Las princi

pales características del Estado de Seguridad Nacional,. 

·son: 

a)-·· control total de la vida ciuda_dana, con restric- -

ción .a las libertades individuales, en especial 

las libertades po:U~icas, pero respetando ante to.<

do.· la libertad ·económica. 

b).: · -. :fortalec~miénto de. los mecanismos represivos. 

e) . in1;ent_os .. es~abilizadores Illediante. a,Poyoa· econónti.~-

-· cos y !nilitares provenientes ,del exterior-.: 

d) limitación· de la- ~rticipación e_statal en la econ.sr. 

m!a<.. 

·' i:.i~·-'iie'qunda especie ·de Estado de exéepci6n1 se llama Es

tado Burodrático Autoritario' porque: el control qUe ejU. 
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ce sobre la sociedad. lo hace en términos menos ríqi.dos 

que el Estado de Seguridad Nacional. Esta especie de -

Estado de excepción -el Estado Burocrático Autoritario

se vale de la creaci6n de macroorganizaciones para for

mar bloques sociales y así regular la movilidad social

y la participación en la economía de cada Qloque y sec-

tor. 

9. La inestabilidad política latinoamericana in'irita a cue.§. 

tionar los principios esenciales de la Teoría del Esta

do. En mi concepto. son tres principios fUJ1dam~ntales

de la Teoria del Estado que ·se transgreden en la reali

da latinoamericana: l) el pueblo, entendido como actor

político al que se le niega partici~ci6n en el qóbier

no, 2). el Derecho, auténtica expresi6n del ple blo que -

es deficiente por las faltas de representaci6n política 

o es ineficaz porque. no se cumple y 3) 18 soberanía,. e.n 

tendida como la potestad de autogobierno, autodéterminJ. . ·. 

ci6n y poder máximo del pueblo y· que es violentamente !"'" 

sustituida pÓr. la idea de seguridad nacional. 

10. La crisis social, que comprende lo ecorí6Jnico, y lo polí

tico. tiene sus. causas internas en el divor~io del EstA 

do y .. la Sociedad. 
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Pero la crisis social también tiene sus causas externas 

en las formas de intervenci6n que conocemos como deses-

tabilizaci6n a gobiernos populares y estabilizaci6n a -

gobiernos antidemocráticos y en los casos extremos las~ 

invasiones armadas. 

U. La soberanía popular y la libertad política son los pi-
. ' 

lares de toda democracia, entendida ésta como la forma-

de participaci6f! ciud¡¡idana en la toma de decisiones po- . 

líticas fundamentales. 

El modelo econ6mico y la participación social determi--

nan la forma de demo:::.racia. En Latinoamérica, los int~ 

reses económicos particulares son protegidos por un go-

bierno que adolece de auténtico fundamento ¡:>opular. El 

pueblo, desunido por sus heterogéneas estructuras, no -

tiene rep.resentatividad auténtica en el juego político. 

La democracia requiere participaci6n, unidad y consenso, 

por lo que un modelo democrático es dificil de c.onc~bir 

en sociedades con estructuras contradictorias, en donde 

no hay ideologías cohesionado.ras. 
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Nuestro proyecto de democracia para América Latina, no-

se funda en la creaci6n de más partidos sino en el re--

graso y búsqueda de las raíces sociales. Consideramos-

que pueden reestructurarse los mecanismos de represent.a 

ci6n social organizando y fomentando pequeñas comunid,a•. 

des de acción poli.tica o comunidades de base que funci,g · 

nen como microasambleas populares. 

El pueblo latinoamericano está uniéndose.I.cs comercian-: 

tes, los campesinos, los· intele.ctuales, los obreros y -

las pequeños industriales se están uniendo enminúscu--· 

las organizaciones con un objetivo común: arrebatarle - . 

e+ nuevo Estado Institucional Absoluto sus poderes ex-

cedidos;. 

'·:., . . . '. 
. •'.·'' 

_; ;·,_;'. 
t(•' ';e 

. . ' ' 

.. . !<J ·:. ~-;· 

. ·-'···, _.:.;1 

., .. : 

;.•., 



143 

C A P I T U L O III 

H11CIA UNA TIPOLOGlf\ DEL ESTADO LATINOAMERICANO 

l. Análisis de clasificaciones tipológicas. 

1.1. Tipos de Estado Latinoamericano desde el punto de-

vista del proceso de industrializaci6n. 

La autora de esta tipología es la Dra. Vania Bam--

birra, en su obra multicitada Capitalismo depen- -

diente en América Latina. 

Vania Bambirra hace una clasificaci6n bitipol6gica 

considerando los orígenes de lo.s procesos de indu.§. 

.trialización en nuestros Estado.a. 

Los paises del primer tipo o TIPO A, son aquellos-

cuya industr ializaci6n fue producto de la eJl:pan- -

.· si6ri y transforrnaci6n dél sector primario exparta~ 

. dor. ~· este tipo perténecen: México, Argentina,. -

Brasil, Chilé, Uruguay y é:.olomb.ia • 

. Los países del TIPO B, son aquellos c~ya indust;J:i.t 

. ·. · lizaci6n comenz6 como producto dé la integración -

monop61ica mundial. Según la autora, este tipO de 
. . 

pá1ses son sujetos de una doble explotación: por -

,.;..' 
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una parte de los •centros hegemónicos" y por otra, 

del "subirnperialismo". El llamado "subimperialis-

mo", es entendido por Bambirra como la influencia;.. 

que tienen ciertos países latinoamericanos. sobre -

el resto de la región. 

e R I T I e A. 

La tipología expuesta nos obliga a cuestiaiar si -

la industrializaci6n latinoamericana es resultado-

del desarrollo del sector primario exportador. 

Sabemos que el fundamento ecorr6mico de nuestros EJ!. 

tadós _;;desde su etapa colonial- fue la formaci6n -

de enclaves agrominero -exportadores. sin embargo, 

hoy vemos que no todos los Estados que desarrolla-

·:ron sus econo1¡1ías primario-exportadoras han alean-
• . ' . .· ¡ • 

zade>·niv~les mínimos de industricilizaci6n (v. gr.

las .Repúblicas Centroamericanas .. o bi~n; Bolivia y 

.. Paragu~y) ~ Con~luimos qu~. el .~esarrollo del sec-:

tor primario exp(;>rtador no trae pór cons~cuencia ""' 

ihevitable . y forz~sa la indust:i:ializaci6n. 
···¡ .. 

1u~érica Latina en general, .flmcionaba hacia fines

del siglo pasa?o como una regi6n exportadora de 1111. 

texias. primas. Se mantuvo funcionando asi hasta 
•,...-
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la-Segunda Guerra Mundia1, conflicto en ~l cual al 

gunos de nuestros Estados hicieron crecer su sec--

tor primario para estar en condiciones de abaste--

cer de materias primas estratégicas que requerian-

urgentemente los.Estados desarrollados participes-

en la conflagración mundial. 

Los Estados J;.atinoainericanos que lograron aume_ntar 

sus exportaciones durante la guerra, se hicieron ~ 

del capital suficiente para comenzar proyectos de

in_dustrial izac i6n comprando tecnologia y sustitu--

yendo :importaciones. 

Pero debemos aclarar que ese _súbito enriqueC:i.mien

to qe algunos de nuestros Estados, tuvo como precs 

dente la integración de gigantescos capitales a n_i: 

vel. mundial f'integraci6n monop6lica") ~ Tal inte-

graci6n se expreei6 en la crea~i6n de enclil~s> 'agr.,2 

mineros latinoamericanos encar~aaos' de suritini•·-

tra:r mat~rias primas a mercados eapec!ficóll. 

L041 priflcipios induetria!izan:t•• en latinoam6rica

. requuieron de una. ptevia expen•i6n mundial, del ,C.l 

.pital, integJ:ado éri empresas tl!ánsnaciona1ea,.que• 

fijaron los U.mi tes al dttsarrÓllo de los. enclaves• 
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agromineros. Además, considero que la se:ria dife-

renciaci6n en los grados de industrializaci6n de -

los países latinoamericanos se debe a las siguien-

tes . causas:. 

a) exportaci6n de materias pi:imas estratégicas pa-

ra los Estados desarrollados. 

b) ampliaci6n de mercados internos. 

e) políticas estatales de seguridad a la invarsi6n. 

d) .intensidad de la presencia econ6mic.a del E.atado 

· en la creaci6n de infraestructura básica (con • 

la cual se posibilita la dist:ribuci6n y la apex 

tura de mercados internos y e:Xternos) y en la -

instrumentaci6n de politicas de regulaci6n'de -

.· los términos de intercambio comercial~ 

. · .. ' Ppr . otro lado, no cons l.der o aprqpiada la idea de l.;.. 

"subimperialismo" porque vivimos en la época del 

deeu::rol+o. del. capitalismo como s.istema mundial. -

· t.atinoam':dr:a forma parte del engranaje mundi.al c.1, 

.Pital:f.Stá 1 somos la. otra cara de ia rtlOnE!dá 1 el;* -

ot~o pei>-::: de la balanza, sin ei cual el sistema no 

. funcion:a .. · truestlD a· Estad.os pertenecen a ia maqui

nar:l;a del capital, con su divisi6n internaci6na1 ... 
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del trabajo y sus nuevas formas de expansi6n ( a -

través del capital financiero) • Por todo ello, es 

err6neo pensar que dentro del subdesarrollo exis--

tan Estados que dependen de otros que también son-

dependientes. Más bie.n hay dos bloques que inte-

gran el cuadro: los desarrollados y los que se eJi 

cuentran endesarrollo. 

Por último, considero que Wla clasificaci6n bitipg, ". 

16qica desde el punto de vista de los procesos de-

indust:d.alización, debe partir de la existencia y-

efectividad de los mercados intérnos. Es decir, -

deben considera~se, por una parte, los Estados cu-
. . 

yos proc•sos de industrialización llevan consigo -
. . . 

la creadión o ampliación de mercados internos, y -

J:X>r otra parte a los Estados en los cuales la au-

sencia de nter~adol!I: internos óbat~uye . la iridustria;.. 
. ' .- . ' .. ;.' . - . - ,' 

liz19ci6n o la convierte simplemente .~ lo qiie la -

CEP.AL ha llamado "industrializaci6n h•cia afuerá 11
• 

Ejemplos de tal in~~strializaci6n haci~ a.fuer~, -

. son las rtumerosas m?ms FRANCJ\S donde s~ ·implantan 
" . ' - . ' . ,' _,. ._. . ', - ' . 

. . 

. indust:das. excl1JS1Vamente pata la eXPottl!lcii6n. 

1.2 •. Tipos de Estadós Latinoamericanos detemiMdos por 
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su forma de dominaci6n política. 

La tipología que enseguida presentamos, tiene como 

fundamento la forma en que el Estado se impone co-

mo poder máximo en la sociedad. 

Tomás Moulián (&9) partícipe de esta tipología nos 

habla de tres tipos de Estado. 

a) Estado Oligárquico.- Su característica determi-

nante es tener una base o fundámento cultural -

ele dominaci6n. · En este tipo de Estado, la igl_!! 

aia es considerada como un é!Parato de hegemonía. 

b} Estado de Compromiso.- Se caracteriza po:r no t§. 

ner fundamento para· su dominaci6n. El Es·tado -

·' ,,. 

solo regula las "oportunidades sociales". Hay-

Un arrinconamiento ideol6gico cultural de las ._ 

.clases. dominantes lo cual provoca.dos alternati 

vas populares: el reformismo o la revolución • 
. . ~~"; 

tas clases 'dominantes .~se colocan s.i:mple~nt;.e a-. 

. .la~ defensiva. de las, tendencia.a .reformado:ras (A>). 

(él MOULIAN, Tomás. "De~ocrac1á :'yrip6s ·de Estado'1en ''?eor!.a y · 
· Política en Amé~.ica L~tina. Op. Cit~ )?• 3~~ y ss .. 

(70) ·En .éste sentido, conviene reco;da:r lo que. escribe N(?rbert 
Lechner en la Cri.sis del Estado en Ánt~rica. Latina (Op .. Cit ... 
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e) Estados Autoritarios.- Tiene dos modalidades: 

- Estado de autoritarismo defensivo, en el cual 

no hay un proyecto hegemónico y el gobierno fo~ 

mula "politicas erráticas o bloqueadas por la -

presión de grupos de intereses". 

- Estado de dictadura hegemonizante. En este -

modelo, se intenta reorganizar la sociedad y r§. 

fundar la cultura por medio del aparato estatal 

represivo. 

En este mismo sentido, Gino Germani (71) también hs 

bla de dos tipos de autoritarismo: el. tradicional-

(que sería el de dictadura hegemonizante de Tomás-

Moulián) fundado en normas y valores sociocultura• 

les, y el autor itarisrno moderno cuya forma pura e~ 

el totalitarismo y en el cual al.aparato de Estado 

··· pp. 63-68) i•e1 reformismo es el intento .fracasado de· cons-: -
· truix una hegemo?l.ía" Este :fl:acaso se debe a tres razones. s~ · 
gún Lechner: l) La burguesía en América Latina, no es una · -
claae·nacionalr hay:dependencia externa. 2) Las··clases medias 
son precariamente "mediadoras". 3) No hay conciencia de. clase. 
Además, la reforma de la estructura socioeconómica ••no supera 
la 'lié~e.rogerteidad estructural". · . 
. (71) GERMANI, Gino. "Democracia y Autoritarismo en la. Sociedad 



150 

parece seculizarse de la sociedad. 

Como una simple nota critica sobre esta tipología, 

considero que el Estado de compromiso siempre ha -

intentado crear una base de dominaci6n instrumen--

tando políticas trilaterales: ESTADO-EMPRESARIOS -

CENTRALES SINDICALES OBRERAS Y CAMPESINAS. 

1.3. Tipos de Estado Latinoamericano según las crisis - · 

politicas. 

El autor de esta tipología, Pablo González Casano-

va (W parte del supuesto de que "toda crisis im--

plica una agudización de luchas y un reaconiodo de-

fuerzas''.. De esta manera, el Estado Latinoam•ric,1. 

no a través de su historia, ha sufrido crisis que-

corresponden a los siguientes tipos de Estado: 

l) De oligarquías regionales y ejércitos acaudill.51. 

dos. 

2) oe bü:rgueeias comerciales y urbanas. · 

3) De oliga:r:qu!as asociadas al imperialismo y ej•¡:, 

Moderna" Revista Crítica y Utopía Núm.; 5 pp. 25 a 63. Buenos 
Aires, Arqentina. 

( 72) GONZ1'LEZ CASANOV1\, Pablo. "La Cri.siS del Estado y la lu
cha ,po:r la democracil!I en América Latina". Revista Mexicana
de Sociologia~ Afio XT.iIII Vol. XLIII. Núm. 2 ab:r-jun 1991 
pp. 533 a 544• 
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citos profesionales. 

4) Populistas y de compromiso. 

5) De las dictadtlras militares. 

6) del fascismo de la dependencia. 

7) Del militarismo del pentágono. 

8) De los 'Sstados de excepción, que obedecen a ntl!! . 

vas formas de reparto del excedente, concentra..;. 

ci6n y reproducción del capital y nueva estruc-. 

tura del capital monopólico transnacional y - -

transindustrial. ,. 

c·R .. ITICA 

Esta tipología, de tinte enimentemente hist6rico,-

adolece, en mi opinión de una deficiencia: deja 

sin lugar de claeificaci6n a los Estados con proc~ 

sos prácticos democratizadores o Estados en los 

que hay un relativo juego político. 

1.4. Tiposde Esta.dos Latinoamericanos de Excepci6n' per._ 

manente. 

En América Latina / el Estado de Excepei6n~ que por 

su naturaleza debe ser transitorio y defensor del-

orden soc:.al, se ha convertido en UJ1a fortna perma~ 

nente de dominación y transgresora de los ~s ele• 

•'·:, 
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mentales derechos del hombre. 

Varios han sido los autores que sostienen una bit,! 

.\ 
pología de los Estados Latinoamericanos de excep--

ci6n permanente. El más significativo de ellos es 

sin duda Pío García (7~. y en muchos aspectos coin 

cid.e con él Guillermo o 'Donnell (74). 

Los dos tipos o tendencias del Estado Latinoameri

cano que en la postura de Pío García son intentos-

de reemplazo del fascismo, son: el Estado Burocrj, · 

tico Autoritario y el Estado de Seguridad Nacional 

o Estado Militar. Ambos tipos de Estado los hemos 

explicado ampliamente en nuestro Capítulo II. Sin 

embargo, es conveniente observar la con::eptualiza-

ci6n que sobre el particular presenta Pío GaX'cía; 

1) El Estado Burocrático Autorita·rio excluye al 

pueblo en la representaci6n política y profund_i · 

za el capitalismo periférico dependiente lo - -

cual "entrafia la gestión del gobierno por una -

( · 73) PIO GARCIA. "Notas sobre formas de Estado y reg!rnene!I mi 
litares en América Lat:ina 11

• Revista Mexicana de Socioloqía.
Op. Cit. pp. 545 a 553. 

(74 o 'DONNELL, Guillermo. "Las .Fuerzas Armadas y el Estado .. 
Autoritario del Cono Sur de Amér:i,.ca :tatina", en Estado y P6-
l1tica en América Latina. Varios Autores. Siqlo :XXI, Editores · 
México, 1981 pp. 199 a 235. · 
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burocracia altamente calificada para acoger los 

recursos financieros y tecno16gicos del capital 

internacional". 

2) El Estado militar o de seguridad nacional, re-

p~esenta "la imposici6n coactiva del capital mg 

nopólico nacional y extranjero mediante la am-

pliaci6n de las funciones de las fuerzas arma-

das al conjunto del Estado y su proyecci6n so--

bre tpda la sociedad, la aplicaci6n a la lucha

politica de un enfoque militar de exterminio y

·1a concentración internacional de la estrategia 

de contrainsurgencia". 

En la idea de Pío García, los nuevos Estados mili

tares. intentan la generalización de l.as relaciones 

ca pita listas de pr0ducci6n, la integración del ca".'" 

pitalismo mundial por la he9emonia norteamericana

';/ un sistema de vinculaciones militares entre los

Estados Unidos ªe Norteamérica y América Latina. 

En este orden de ideas, Pio García divide. en dos -

gratjdes grupos los regúnenes militares que forman• 

. el Estado Militar o de seguridad nacional. 

GRUPO UNO: Los regíinenes militares que 25W:qen en-
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países de mayor desarrollo relativo y con tradi- -

ci6n democrático burguesa, ante situaciones de al

cance revolucionario, v. gr. Brasil, Argentina ha~ 

ta 1983, Chile y Uruguay. 

GRUPO DOS: Los regímenes militares que nacen en 

países de menor desarrollo capitalista y con míni

ma experiencia democrática. Estos regímenes que -

constituyen Estados Militares surgen ante las in-

suficiencias de la "hegemonía burguesa" en el blo

que dominante. v. gr. Honduras, Panamá, Perú y - -

Ecuador. 

l.s. Tipos de Estados Latinoamericanos según sus regím,l¡! 

nes políticos~ 

Si comprendemos que el Estado es unidad social de

poder, podemos llegar a establecer TIPOS DE ESTA-

DOS según sus :?:eg!µiene~ politicos 1 siempre qtie el

régimen político dete:rrnine las estructuras socia--

.· les. 

Con la anterior advertencia justificatoria, acepts. 

mos las s:l.cp1ientes dos tipologías de los regímenes 

políticos, cc!'lo tipologías de Estados Latinoameri

canos. 
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l .5 .l. La primera tipolO<]Ía es la que nos pre-.-

senta Carlos M. Rama y en ella se conti.!a 

nen siete tipos de regímenes políticos. 

Los tres primeros tipos, agrupan 135 mi-

llenes de latinoamericanos (según esta--

disticas de 1975 empleadas por el autor) 

y tienen por origen al "intervencionis-

· mo imperial". 

Los cuatro tipos restantes, agrupan 170-

millones de ha bita~tes y tienen una "ma-

yor independencia efectiva" ( 75) 

La tipologia de Don Carlos M. Rama es la 

siguiente: 

l. Colonias y minor1as latinoamericanas. 

a) Colonias aut6nomas, v. gr. Puerto Ri-

co. 

b) Colonias no autónomas, v. qr. posesi.Q. 

nes norteamerieanas del Caribe y Canal 

(75) AAMA, Carlos M. "Tipología de los regímenes poHticos" en 
Constitución y Grupos de .Presi6n en América .Latina. Institu

. to de. Investigaciones Jur!dicas. UNJ\M. México, 1977 pp. 135• 
·a is1. 
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de Panamá (aclaraci6n: la Zona del C.!, 

nal). 

e) Colonias incorporadas al sistema pol,! 

tico francés. 

d) Colonias incorporadas al sistema polj 

tico holandés. 

e) Colonias incorporadas al sistema polj 

tico inglés. 

f) Minorías latinoamericanas en los Est.s. 

dos Unidos. 

2. Protectorado norñeamericano bajo for

mas de dictaduras clásicas en países

socio-econ6micamente atrasados. 

a) Dictadura clásica: Paraguay. 

b) Paises "reorganizados" políticamente

por la ocupación norteamericana:.Hai-

. tí, Honduras (Nicaragua antes de 1979). 

c) Protectorado en una situaci6n contra

revolucionaria: Guatemala. 

3. Dictaduras neofaacistas. 

a) Subimperios ultranacionales: Brasil. 

b} Regímenes del área subimparial: Boli-. 

vía, Uruguay. 



157 

e) Neofascismo colonial amexicano-brasi-

lei'io: Chile. 

d) Dictadura neofascista en un protecto-

rado en situaci6n contra-revoluciona-

ria·: República Dominicana. 

4. Reg.hnenes militares nasseristas. 

a) Sistema original: Perd. 

b) Sjs temas afiliados: Ecuador, Panamá. 

•'' . s. Democracias de Partido Unico. 

a) Sistema postrevolucionario: México. 

b) Sistema populista: Argentina •. 

6. Democracias liberales. 

a) Sistema antiguo socialmente homogéneo: .. 

Costa Rica. 

b) Sistemas nuevos socialmente hete:rogé-

neos:Colombia, Venezuela, El Salvador. 

'7 ~ Democracias revólucionari.as: Cuba. 

Esta~os de .acuerdo en aéeptar los dos primeros ti• 
' . . 

pos de' regimenes políticos. TaJ1lbién · acepto llamar .... 

dictaduras neofascistas a las de Brasil, B'O~ivia,-

. . 
'1· .... 
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Uruguay y Chile. Pero no puedo dejar de combatir 

la denominación de subimperio para un.Estado Latí-

noamericano. Como lo expresé anteriormente 

(II.1.1.), no hay subimperios. Todos los Estados-

Latinoamericanos,excecpión hecha con Cuba, perten!t 

cen a la gran maquinaria del capitalismo mundial;-

son parte de un todo. Por otro lado, en lo que 

respecta al tipo número 5, debe aclararse que no -

hay democracia de partido único, acaso hab~á un r§. 

gimen pluripa.rtidista con predominio de un partido. 

,.,.,"!,.··· ·. 

l.5.2. Los autores Gabriel Gutiérrez y Luis Díaz -

Muller ( 76), cQnsicleran cuatro criterios pa-

ra clasificar·losregimenes políticos latí-

noamericanos: 

1) El. carácter del Estado. 

2) e:l nivel d.e industrializaci6n •. 

~\ .\ :. 3) .el.tipo d.e sistema pol!tico. instaurado. 

. 4) el modo de vinculación ent.re el país .la• 

tinoameri.canc> y los Estados Unidos1 la -

· nueva relaci6n. imperial • 

. (76f En su, obra Améz-ica Latina, Integración . y C:riéis Mundial. 
· Edit. Presi:!nd.a LatL!oamericaná, S.A. México i9e3. pp. ·2'.¡3-

a 2i1. · · 
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De acuerdo a tales criterios, los referidos au-

torea proponen la siguiente clasificaci6n: 

1.- Regímenes militares neofascistas: Chile, 

Uruguay, . v. gr. 

2.- Reg1menes ge automilitarismo consular: Bra• 

sil, Paraguay, v. gx. 

3.• Reg!riienes de democracia tutalada; Bolivia¡-

Colombia, v. gr .. 

4 .. - Reqimenes de l:i.heraci6n nacional: Nicaragua, 

G.Ell Salvador? v. gr •. 

S.• aegímenes demo~rático:..libera les: Costa· Rica, 

v. gr. 

6•- Regi:mene~ de socialdemocracia conser'l/adoia: 

Venezuela, v. gr • 

. 7 ¡- )~.eg!mertes políticos . pr.ovinciales: · Puerto R,i 

co,, v. gx •. 

'· . a.~ R,egimenes. socia.listas de inspirac:;::i.óh marxi,l 

ta: Cuba. 

·· 9 .. ..: Regimene s socialdemóc:i:ata puros: ~am;:dca, . -

v. gr. 

: • ·Nuestra t.iJ?oloq~a del Estado Latinoamericano. 

P.~ra realj.zar nuestra tipoloq1a,debemos recordar el con 
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capto de Estado Latinoamericano que expusimos en el prj. 

mer capítulo de esta tesis: 

El Estado Lati~oamericano es la unidad social 

de poder, que se expresa en una instancia su-

perior representada por una máquina o gobier

no, cuya estructura depende del sistema que -

se aqopte para organizar y ejecutar_legitima

mente el poder, y <pe tiene por finalidades -

asegurar su permanencia como 1.lnidad soeial e-

instancia superior autónoma, integrar los el_! 

mentos sociales-y lograr el de1:1arrollo inte--,• 

gral del ser humano. 

El anterior concepto;, es nuestra pretensi6n del tiJ?o de 

Estado que queremos. Es, si se quiere, un ·ideal. Y 

orientados en este ideal, .pero con :ios pies :fijos en la 

tier:ra; hemos estudiado la realidad en la que.vivimos,-. 
. . : 

y corno consecuencia proponemos la. siguiente ti~logía: 

l). Estados Populistas. 

2) . E$tad.os Socialistas. 

3) Estados liberales democdticos. 

4) Estados socia.les o ele compromiso. 

5) .·. Estado I\bsoluto Institucional.· 
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Sa) Estados Intervenidos. 

Sb) Estados de Excepci6n permanente. 

l) Estado Populista. 

Podríamos comenzar con una pregunta: lpor qué se -

incluye,en una tipología que busca actualidad un -

hecho históricor un Estado que pertenece al pasador. 

un Estado concluido? 

considero que el primer tipo dentro de cualquier - . 

tipología del Estado Latinoamericano, debe ser el-

Estado Populista, porque éste es originario de - -

Nuestra América1 es un fen6meno de car,cter regio

nal y es antecedente directo e inmediato de los. ~ 

actuales tipos de Estado en América Latina. 

Ningún Estado es populista ahora, pero las técni-

cas del populismo se siguen empleando. 

·. El. Estado populista nace cuando las eccmomtas de ":" 

·los países industrializados se encuentran en c1'i~-
. . 

sis y cuando las economías de nuestros paises, de ... 

dicados entonces a la exportaci6n agrícola y,. ~e~ 

ra, están en un despliegue asombroso • 

La etapa del populi.smo, es la etapa qe rupt;µta élei.... 

'.• ... ··. 
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modelos ideol6gicos y estructuras económicas inco.n 

sistentes. 

En lo econ6mico, el populismo representa el inten-

to de abandono de un modelo de desarrollo.sustent.a. 

do en la agricultura y mineria y la adopción de un 

~odelo de desarrollo industrial. 

En lo soci~l el populismo marca los límites de ca-

da clase social.~ amplia y organiza a la clase 

obrera y favorece a las burguesías nacionales. 

El Estado regido por el populismo, se adentra en -

la sociedad para organizar y dar movimiento a las-

masas •. 

El populismo no gobierna con la institución, sino -

con el personalismo. El Estado populista se repr§. 

santa en la persona del jefe político, que siempre 

resulta ser carismático y vocero de las ne~esida--

des del pueblo. 

El fen6meno ~el populismo, es la definici6n de 

p.uestroa Estados por el sistema capitali·sta de vi-
' 
4a. Per~ el sistema capitalista latinoamericano -

fUª el poptilismo confirñt6 tiene características 
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que lo distinguen de los sistemas capitalistas or,! 

qinales. 

En·efecto, el Estado populista propuso -mucho an -

tes que en Europa- la participación del Estado en-

la economía en una doble.función: como actor y -

como rector. 

A continuación, me permito ilustrar cinco ejemplos 

de Estado Populista en nuestro Continente: 

PRINCIPAL JEFE PER.IODO 
POLITICO 

Lázaro Cárdenas 193~1940 

Su antecedente: 
Plutarco E. Calles 1924-1928 

Juan Domingo Perón 1946-1951 

Getulio Vargas 1937-1945 

Getulio Vargas 1951•1957 

Joao Goulart 1961 

Victor Paz Este.u 1952 
ssoro 

Vela.seo :O,arra entre 1934 y. 
1974 iriinte
rrúmpidamen
te. 

VD\ DE INSTA U 
RACION. 

elecciones 

elecciones 

elecciones 

Golpe de Est§. 
do 
Sufragio 

Vía institu..;_ 
ciorial (susti
t uy6 al Pres,! 
derite renun
ciante) 

revo1Uci6n 
(reforma) 

Sufragio y go.!, 
pes de Estado. 
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2) Estados Socialistas. 

Hablamos de ESTADOS SOCIALISTAS aunque solamente -

un ESTADO: Cuba, pertenece en la actualidad a este 

tipo de Estados, porque consideramos que en nues~-

tra América se han dado dos modelos de Estados So-

cialistas= el revolucionario y el de vía democrát,! 

ca. 

Guatemala, en 1954, Chile (1971-1973) y Granada 

(1979-1983) han sido Estados Socialistas por la 

vía democrática institucional. Por el libre juego 

político garantizado por e.l liberalismo, el pueblo 

se ha dado su propio y auténtico gobierno, expre--

.sando su voluntad de asumiJ: el socialismo como fo_!'.. 

ma de vida y como tipo d.e unidad s.ocial o tipo de-

Estado. 

Estos tres intentos democráticos institucionales -

de socialismo, se apartaron de los dogmas tradici,g 

nales del marxismo, en auténtico y legitimo racha-

zo a ideologías extrafias al pueblo. 

'1No hay recetas para hacer revoluciones" sosten.1.a-

Salvador Allende ( 77) • Adaptar una ideologia extrl!, 

(77) Discurso pronunciado en Guadalajara, Jalisco, M~x,! 
cO, en 1972. 
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fia, significa vivir en otra realidad.· Chile no .. -

cre6 soviets o núcleos obreros y campesinos porque 

no estaba convencido de su efectividad en la soci.!, 

dad chilena. 

Chile tampoco adopt6 poU.ticas de violencia ni au-

toritarias para sostenerse como Estado Socialista. 

Prefirió optar por el convencimieJU;o. 

Granada tambián se alej6 del radicalismo marxista. 

El gobierno socialista de Maurice Bishop solo na-

cionaliz6 propiedades del exdictador Eric Gairy y-

una de las principales empresas transnacionales, -

. la Coca Cola, la cual se devolvió a sus propieta--

ríos y siguió funcionando como empresa privada. 

Además, tierras estatales y cooperativas pasaron • 

a ser de propiedad privada (78). 

Chile, dej6 de ser socialista a ca.usa de interven-

ciones extranjeras desestabilizadoras. Granada, -

en octubre de 1983, fue invadida y su gobierno an! 

quilado por fuerzas militares lidereadas po~ los -

Estados Unidos de Norteamérica. 

(78) Puede verse OOMINGUEZ .REYEZ, Edme. "Granada ¿Una expe-~ 
· riencia socialista? en Le Monde Diploma tique en espafiol. Sec
ci6n especial Latinoamerican·a. Afio 5 Núm. 60. Diciembre 1983 
p. 13. México. 
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De los E.atados Socialistas latinoamericanos, solo

Cuba se ha mantenido firme hasta nuestros días. 

El socialismo cubano se estableci6 por la via ex-

trainstituc'ional de la revolución. Representa la

aplicaci6n inversa del modelo marxista concebido -

para un sistema capitalista desarrollado industrial 

mente, puesto que Cuba hacia 1959, era uri pa!s em.i 

nenternente agrícola (o si se quiere, de "enclave -

agro exportador"). 

Tal vez debido a su exacerbado dogmatismo, Cuba 

disfruta qe una estabilidad pol1ti.c:a envidiable 

por muchos países del. área y ha alcanzado niveles

ilt\portantes d,e desarrollo. (Véase el estudio real.! 

z~do por la CEPAL sobre el desarrollo cubano. Edit. 

Siglo .XXI. ~xico). 

3) Estados Lib.•rales Detnocráticos. 

Un tercio del conjunto de Estados Latinoamericanos 

entra en este tipo de Estado. 

El Estado Democr4tico libexal, es inestable (sal-

vando la e:xccpci6n de Costa Ricc:f y caro adelante V§. 

remos tiende hacia ~l autoritarismo. Es el - -

pra~mbulo del Estado absoluto institucional. (ut -
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supra. Capítulo II 1.7 y 2.1) cuando en su necedad 

de no cambiar, no acepta ser Estado Social o de 

compromiso. 

El Estado Liberal Democrático se organiza y preten 

de funcionar con las instituciones y métodos del -

modelo original y también con sus principios como

el bipartidismo de centro y centro-derecha y el 

respeto y salvaguarda de las libertades individua

les, en especial, la libre-concurrencia que condu

ce a la liberalización extrema del mercado. 

El Estado liberal democrático responde primero a -

las necesidades de las burguesías internas y capi

tales extranjeros representados en el interior, an. 

tes que preocuparse de las necesidades populares. 

El deme-liberalismo intenta legitimar al Estado m!, 

diante "logros" económicios v. gr. aumento de e:xpo.x 

taeiones, pero esos logros, aden1's de ser moment4-. 

neos solo b~nefician a las élites económicas. 

El Estado liberal democrático se aparta de la so-~ 

· ciedad, .abandona su· principal funci6n; la de uni

dad del. todo social, y solo se mantiene como instan 

·:, ., 
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c:ia superior autónoma. Pero su autonomía de la sg 

ciedad llega al extl:emo, y hace que se convierta -

en llI1 Estado desvinculado de sus raíces sociales.

y mientras tanto, el pueblo se desintegra lentamen 

te, ante la falta de una unidad cohesionadora. El 

· .Estado, como TODO social, entra en crisis permane.n 

te: el poder se vuelve botín de poderosos mientras 

el pueblo sufre una pauperizaci6n constante. 

La soberanía del pueblo se suplanta por la del Es

tado y 'ªta a su vez, por el poder absoluto de los 

gobernantes coalicionados con•las élites económi-

cas. Lo que comenz6 con visos de democracia, ter

mina en un autoritarismo de ultranza. 

Las alternativas del Estado liberal democrático 

son: 

a) emplear la estrategia del compromiso, ceder (d!!, 

volver) poder al pueblo y transfoJ::marse en Eat.!, 

do Social • 

. b} sostener cont:ra viento y marea un modelo econó

mico dis.fu:ilcional y transformar las institucio

nes políticas para establecer un Estado absolu

to institucional, que tarde o temprano, ;lnstit_y, 
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cional o extrainstitucionalmente caerá. 

4. Estados Sociales de Compromiso. 

El Estado Social es la respuesta que dan los sist.!!, 

mas neoliberales a los Estados revolucionarios; es 

la etapa evolutiva que sigue al Estado liberal de-

moer ático. 

El Estado Social, es l.a máxima expresi6n de inter-

vencionismo estatal. 

Como hemos explicado en el transcurso de esta te--

sis, el Estado Latinoamericano ha sido actor y res 

tor de las relaciones sociales. En lo político y-

• en lo econ6mico, el Estado ha sido el proyec~ista-

de la sociedad latinoamericana, v.gr., tratando de 

integrar una Naci6n o sosteniendo el modo capita-- · · 

lista de vida. 

En nuesta América,· la relaci6n causal SOCIEDAD-ES-

TJIOO, se invierte. 1\qu1, el Estado forma a la so-

ciedad y ésto oos permite cómprender la raz6n de 

ser del Estado Social como una instancia hist6rica·. 

cuasiobligatoria y consecuente. dentro de una soci.!, 

dad cuyo modelo general de vida no puede mantener-
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se por sí mismo y requiere de una instancia supe--

rior o "E;STADO" que intervenga en la formaci6n y -

funcionamiento de las relaciones sociales. 

El Estado Social recoge los frutos sembrados por -

el populismo (técnicas de macroorganizaci6n y man~ 

jo de medios masivos de difusión), y sectoriza la-

sociedad en la triada GOBIERNO-PUEBLO-EMPRESARIOS. 

Este tipo de Estado busca el equilibrio de los 

opuestos: busca armonizar ·la lucha de.clases. 

El Estado social, emplea la legitimaci6n social m~ 

cánica que explicamos en el primer capitulo de - -

nuestra tesis (Capitulo I l.2.) • 

• 
El eqúilibrio de intereses que intenta el Estado -

Social, se instrumenta con políticas de seguridad

socüll y fomento de empleos que garantizan a la rn_! 

sa trabajadora un mínimo de condiciones de vida. -

Por otro lado, a los dueños del capital, el Estado 

propo:rciona infraestructura, áb:ce mercados exte--

rieres, protege la inversi6n y asegura .canales de-

financiamianto que van desde el subsidio hasta - -

préstamos de Bancos. y gobiernos extranjeros. 
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Sin embargo, el equilibrio de intereses se rompe -

cuando no hay proporción en la distribución de 

los provechos que se obtienen. En la medida en 

que no hay proporción en la distribución de los pr~ 

vechos, comienza el movimiento del aparato represi 

vo del Estado y el cuestionamiento de la legitimi

dad. Es en tal momento cuando la opinión pública-

se pregunta si es conveniente permitir al gobierno 

la restricción de libertades para continuar con el 

sistema económico. 

El Estado Social o de compromiso tiene en América

Latina, dos variantes: La primera de ellas se re--

fiare al Estado Social originado en Wla revolución 

politica, como en el caso de México. La segunda -

variante se refiere al Estado Social que surge y -

se construye con procesos reformistas, como en los 
•• • : • 1 • ' 

casos de Venezuela y Argentina. 

s. Estado Absoluto Instituc:i.onal. 

El Éstado absoluto institucional es la alternativa 

equívoca de 1.in demoliberaliamo aferrado en ver al-

Estado como ente secularizado autónomo de la SO<"-

ciedad. 



J.U. 

El Estado Absoluto Institucional, no es unidad - -

cohesionadora social sino una simple ente superior · 

que anula toda posibilidad de participaci6n al pu,! 

blo. Es un Estado usurpador que arrebata poderes-

y facultades al pueblo. 

Lo llamo institucional, porque emplea las institu-

ciones creadas por un orden juridico y pol1tico sy 

puestamente legitimes. Pero las emplea en contra-

ge los que deben ser sus beneficiarios. 

Se trata de un Estado que aplica el terrorismo (79 ) . 

a través de las instituciones de 11 seguridacr. Es-

un Estado en continua guerra contra el pueblo •. 

A este tipo de Estado pertenecen: 

a) los Estados intervenidos (ut supra II.;2.2.l en

. desestabiU,zaci6n y sobre todo lo.e iilter'li'enidos 

· en.·estabiliza.ción (El Saivador,. Guatemala, Bon-

duras, v. gr.}. 

b) Los Estados de excepción con to.das sus varían-

tes: Estado de Seguridad Nacional y Estado Bur,g, 

( 79) ·En .este sentido, puede verse GARC.IA, Antonio. "El Terr,,2 
r ismo de Estado en Amé:ríca Latina" Eln Cuaderrxn{Americanos pp' · 
is a 19. i9s2. 
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crático Totalitario sobre los cuales discurrí-:"" 

mos en el capítulo ant~rior ampliamente. 

3. Propuesta de Estado Latinoamericano 

l) Consideramos que el Estado en América Latina debe-

ser la unidad social de poder expresada en una in,1 

tancia superior, representada por una máqui~a o gQ 

bierno, cuya estructura dependa del siste~ que se 

adopte para organizar y ejecutar legítimamente el-

poder, y que tenga por finalidades asegurar su pe,¡ 

manencia como unidad social e instancia superior -

aut6noma, integrar los elementos sociales y lograr 

el desarrollo integral del ser humano. 

2) Sin embargo, para que el Estado Latinoamericano 

cumpla con legitimidad su doble funci6n de unidad-

cohesionadora e instancia superior aut6noma,requi~ 

re reunir los siguientes elementos= 

a) Devolver al pueblo su condición de actor pol1tJ: 

co y hacerlo realmente ejercedor de la sobera--

nía • 

. b) Permitir y fomentar el acceso del pueblo a la -

toma de decisiones politicaa fundamentales y en 

especial acceder a la participaci6n popular en-
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la crea~ión legislativa. 

c) Volver a las raíces sociales y considerar la 

reestructura de las instituciones politicas a -

través de las comunidades de base en el campo -

y en las ciudades para crear, según las condi-

ciones y características de nuestras sociedades, 

modelos propios y originales de. democracia. 

3) ·La dem0cracia que proponemos,debe nacer desde los

sectoresmarginados. Debe ser una democracia que

se desarrolle en nuestro campesinadÓ y en nuestras 

contradictoriás y desiguales urbes. En América L.s. 

· tina debe nacer un Estado que fomente la particip.s. 

ción, haga unidad y busque consenso. 

4) El Estado Latinoamericano debe y puede ser un Est.s. 

do integrador participativo que dé cohesi6n a la -

sociedad y elimine sus niveles de dependencia. Un 

Estado que participe en la economía, pero no sola

para beneficiar a quienes detentan el capital sino 

talllbién para beneficiar a quienes lo reproducen. 

El Estado integrador participativo latinoamericano, 

debe fo.rinar unidades de producci6n con masas urba

nas, y campesinas: debe crear empresas estatales 
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populares. 

5) No proponemos un Estado Ut6pico, sino un Estado 

que tiene posibilidades reales de existir porque -

represe~ta la única alternativa pacifica ante la -

la opci6n revolucionaria, violenta y extrainstitu

cional. 

Consideramos que los cambios sociales en América -

Latina deben ser paulatinos y progresivos, y que -

el Derecho debe ser instrumento para la evolución

de la sociedad. 

Al Derecho se le debe comprender como el orden le

gitimo, que regula las conductas individual, so- -

cial, pública y estatal para lograr el desarrollo

integral del ser humano, mediante la satisfacci6n

de sus necesidades materiales. Esta es nuestra ng 

ci6n de Derecho; lo que consideramos que debe ser

un Derecho Económico Latinoamericano. 

Para que el Derecho sea realmente vehículo de cam

bio debe exp:cesar el auténtico discurso social; el 

querer ser de la sociedad; debe ser un Derecho le

gitimo y eficaz. 
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6) V~y~os en un Estado de subdesarrollo y dependen-

~~~ financiera. Pero el subdesarrollo y la depen

dencia financiera no son etapas permanentes sino -

simples posiciones en el juego del actual orden 

econ6mico mundial. 

P9ra superar el subdesarrollo y la dependencia fi

nanciera, consideramos que el Estado Latinoamerics. 

no debe darse sus propias opciones democráticas; y 

.estar en condiciones de crear un proyecto popular

de desarrollo. Al mismo tiempo, debe tomar con- -

ciencia de su regionalidad y buscar la unificación 

latinoamericana con mecanismos de intercambio y 

apoyo económico y tecnológico. Concretamente, - -

planteo como alternativas al subdesarrollo y la d,g, 

pendencia, la creación de proyectos populares de.

desarrollo nacional y la instrumentación de un pr.Q 

yecto de desarrollo regional integracional. Ambos 

proyectos, deben combinar las re.alidadas econ6nti-

cas y las posibilidades políticas para buscar la -

paz con el desarrollo, pues no puede haber paz don 

de ha.y misar ia • 
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CONCLUSIONES GENERALES 

l. Consideramos que el Estado Latinoamericano tiene dos 

pretensiones: llegar a ser unidad del todo social, y al 

mismo tiempo manifestarse como instancia superior aut6-

noma y elemental de la sociedad. 

2. Al De:recho en América Latina" se ha considerado la via

idónea de legitimar el pod~r del Estado. Sin embargo,

el Derecho latinoamericano es deficiente, porque no - -

existe representación popular efectiva. El Derecho" 

por lo tanto,ha llegado a convertirse en instrumento 

del autoritarismo. 

3. La falta de unidad, participación política y consenso,..: 

contribuyen a la ilegitimidad e incapacidad del Derecho, 

lo cual provoca la sustituci6n de la-ley por actos de -

los órganos ejecutivos del aparato estatal• 

4. Existe una vía legitirnatoria alternativa a la v.ía del -

Derecho: la legitimación social mecánica del Estado, la 

cual se presenta en Estados que han al.canzado un cierto . · 

grado de desarrollo, el cual les permite utilizar tne--

dios pasivos de difusi6n, y macroorgapismos pu:aburocr! 

.tices. como las centrales sindicales. 
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S. Nuestros Estados pueden ser calificados como subdesarr2 

llados, si co~sideramQs al subdesarrollo como un siste

ma general de vida que se expresa, en lo interno, corno

la incoherencia y disparidad de estructuras sociales, -

y en lo externo, como dependencia económica. 

6. La dependencia es la relación económica supraordinada -

entre los centros desarrollados y los paises subdesarr,g 

lla.dos~ La dependencia es la representaci6n politica -

·del capital internacional. 

7. Consideramos qug el subdesarrollo y la dependencia, PU!t 

den superarse median te la creaci6n de proyectos popula

res de desarrollo nacional, e instrumentando un proyec• 

to de desarrollo regional integracional. - Para crear am 

bos proyectos, deben combinarse las realidades ec.onómi

cas y las posibilidades políticas de nuestros pueblos -

para as i encontrar desarrollo con paz, porque, en defi

nitiva, NO Hi\Y PAZ DOtIDE 87\Y MISERIA. 

a. ··. El ·poder polit.ico en América Latina, tiene la función -

de intentar la armonía de la depend~cia' econ6mica y la 

sob.erartía. Pa.ta logl!ar tal armonía, el Estado debe pa_¡, 

t,icipar en lo econ6mico y defender los intereses nacio-· 

nales en el ámbito externo. 
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9. En América Latina, vivimos en una crisis social pe:r:ma-

nente y estable, que es efecto directo de la disfuncio

nalidad de la democracia liberal y del distanciamiento

del pueblo con su gobierno. 

Los gobiernos latinoamericanos que adoptaron el demoli

beralismo1 se han desvinculado de los problemas socia-

les y han propiciado la desintegración de la sociedad. 

La crisis de funciones de la democracia liberal ha moti 

vado a las. élites económicas para que busquen, apoyen -

y establezcan gobiernos autoritarios. 

·10. Existe en América Latina una inestabilidad politica pe~ 

manente, que es reflejo de las crisis económicas y de -

los gobiernos autoritarios. 

11. · La inestabilidad política latinoamericana t:r:ansgrede 

tres principios políticos fundamentales: 

a) El pueblo, entendido como actor político, al cual

. se le niega participación y se le convierte én su

jeto de dominación. 

b). el Derec~10, entendido como auténtico discú.rso so-

cial, al cual se le ha hecho deficiente e ineficaz 

por su falta de leqitim.i.dad. 

e) .'la Sr'~ 'ranía, entendida como potestad de autogo- ... 



180 

bierno, autodeterminación y podex ,máximo del pue•• 

blo. La soberanía popular latinoamericana, ha si

do violentamente sustituida por la idea de seguri

dad nacional. 

12. Entendemos por democracia, la forma de gobierno que se.;. 

inicia con la participación ciudadana en la toma de de

cisiones políticas fundamentales, y que tiene como prin 

cipios, la soberanía popular y la libertad pol1tica. 

La democrácia latinoamericana requ:ie re participaci6ri, -

unidad y consenso, para que el ptl:!b.lo adquiera auténti:-

ca representación en el juego político. 

13~ Después de haber analizado las características fundamen 

tales del Estádo Latinoamericano, consideramos que exi.!, 

ten cinco tipos de Estado en nuestra Amé:ric.a: el Estado 

populista, el Estado socialista, el Estadolib~ral dem2 

crático, .el Estado social de compromiso y el Estado ab*' 

soluto institucional. 

14. Concluimos que el Estado Latinoamer ic.ano debe ser la 

unidad social de poder expresada en una· instancia tJUpe

rior, representada por úna máquina o c¡obierno; c:uya es..; 

tructura dependa del sistema que se adopte l>ªra or9iífni;.. 
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zar y ejecutar legítimamente el poder, y que tenga por

finalidades asegurar su permanencia como unidad social· 

e instancia superior autónoma, integrar los elementos -

sociales y lograr el desarrollo integral del ser humano. 

15. E.l Estado en América Latina debe fomentar la participa

ción pol.í.tica, hacer unidad ideol6gica·y buscar consen-

so. 

En Latinoamerica.el Estado debe y puede ser un Estado -

. int~grador. participativo que vea en el. Derecho al orden 

.• legítimo que regula las conductas individual, social, -

pública y estatai, para lograr el desarrollo integral ... 

del ser hulllano, mediante la satisfacción de sus necesi-

dadas materiales. 

Concluimos esta tesis, con la esperanza de haber curopl,i 

dp nuestro& objetivos de conocer y tipificar al Estado

en el cual vivimos, y proponer un modelo viable dé Est,! 

do,.<por e1 que nos comprometemos a luchar, desde hoy. 

11 l?oi: mi raza 
· hab~ar' el espirit;u 11

· . 
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